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I. Presentación

En la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), durante la gestión del
maestro Emilio Álvarez Icaza Longoria, se ha impulsado que la defensa, protección, promo-
ción y estudio de los derechos humanos en la institución estén apegados a los estándares

nacionales e internacionales más altos, en pleno cumplimiento de sus atribuciones de ley.
En especial, la incorporación de los estándares internacionales al trabajo que realizan las y los

defensores de los derechos humanos posibilita una adecuada protección de éstos al brindar una pers-
pectiva más amplia.

Por ello, es imprescindible que las y los defensores de la Comisión y de todas las organizaciones
sociales tengan a su disposición tales instrumentos. En este sentido, la presente Compilación es una
aportación que la CDHDF pone a su consideración para contribuir en el compromiso compartido de
construir una cultura integral de difusión y protección de los derechos humanos en la Ciudad de Mé-
xico.

Además, esta obra pretende ser una herramienta para conocer y comprender los principales ins-
trumentos internacionales que han favorecido el fortalecimiento de los sistemas de protección uni-
versal y regional. Con ella se busca que las y los profesionales de los derechos humanos encuentren
insumos para el análisis, la reflexión y el proceso de reconocimiento de estos derechos.

De la misma forma, la integración de la Compilación contempló que ésta pudiera servir como ma-
terial de apoyo didáctico en la capacitación y formación de las y los miembros del Servicio Profesio-
nal en Derechos Humanos de la CDHDF, con objeto de que ubiquen la importancia de los estándares
de protección existentes, de que conozcan sus mecanismos y funcionamiento, y de que utilicen, de
manera eficaz, los instrumentos que los comprenden con el fin de mejorar la calidad de su trabajo en
beneficio de la sociedad.

Como lo hace en todas sus acciones cotidianas, la Comisión busca, con este material, contribuir
a lograr la plena vigencia de los derechos humanos, así como su respeto, ejercicio y protección.
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II. Introducción
El Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha sido, a lo largo del tiempo, una herramien-
ta para llevar a cabo la protección, difusión y promoción de los mismos. Como se trata de una disci-
plina dinámica, ha propiciado la creación de un marco normativo que, con base en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, ha permitido la creación y funcionamiento de instituciones dedi-
cadas a la salvaguarda de esos derechos.

Estas instancias surgieron a partir del establecimiento de los sistemas internacionales o regio-
nales de protección de los derechos humanos, como son el Sistema de Protección de los Dere-
chos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos de la Organización de Estados Americanos, este último de especial referencia para nues-
tro país.

El surgimiento de nuevos instrumentos de protección ha fortalecido las tareas de ambos sistemas.
Sin embargo, tanto el contexto internacional como la visión eurocentrista con que se concibió al
Sistema Universal y a la Declaración Universal de Derechos Humanos han provocado cierta debili-
dad en la eficacia de estos instrumentos y sistemas.

En la actualidad, la llamada lucha contra el narcotráfico y el terrorismo funciona como pretexto
para que se cometan violaciones tales como las de despojar a personas migrantes y refugiadas de sus
derechos a gozar de un juicio justo, a que se respete su integridad física y a que se permita su libre
tránsito.

Asimismo, las luchas reivindicatorias de grupos poblacionales como mujeres, indígenas, afrodes-
cendientes y otros sectores vulnerables, así como la necesidad de defender y reivindicar otros dere-
chos sobre los existentes, han originado que cada día, en las discusiones internacionales, se aborden
nuevos temas tendientes a impulsar el reconocimiento y la defensa de los derechos individuales y
colectivos.

El presente documento se divide en tres partes: en la primera se hace una breve explicación sobre
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y los estándares internacionales; la segunda
compila los instrumentos internacionales, entre los que destacan los que llevan un enfoque afín al tra-
bajo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal —acompaña a esta Compilación un
cuadro ilustrativo de los compromisos adquiridos por México— y, por último, se incluye una lista de
instrumentos internacionales en etapa de desarrollo, mismos que contribuirán al fortalecimiento del
sistema de protección.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene su primer antecedente en la Carta de las
Naciones Unidas de 1945, integrada por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Original-
mente, ambos pactos fueron pensados como un solo instrumento.

Al no haber acuerdo entre los dos sistemas ideológico-políticos que en ese entonces regían a la
mayor parte de la comunidad internacional —el bloque socialista que apoyaba y daba prioridad a los
derechos económicos, sociales y culturales, y el capitalista que daba particular importancia a los dere-
chos civiles y políticos— se escindió ese instrumento en dos pactos, uno para cada grupo de derechos.
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Se consideró, entonces, que cada uno de estos pactos tendría diferentes niveles de responsabilidad
para los Estados.

De manera simultánea, en el seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se creó una
serie de instrumentos protectores de derechos específicos tanto vinculantes como no vinculantes
para los Estados, que en la actualidad constituyen estándares de protección universalmente recono-
cidos, sobre todo cuando han sido adoptados por consenso o aceptados por la mayoría de los países.
Entre ellos podemos mencionar declaraciones, resoluciones, recomendaciones y principios que for-
man parte del Derecho consuetudinario y que proveen lineamientos que han modificado los marcos
normativos de los Estados.

El Derecho Internacional Público define a los tratados como compromisos entre los Estados, que
establecen obligaciones de cumplimento para los firmantes. Asimismo, de acuerdo con el principio
de Pacta sun servanta y, según lo establecido en la Convención de Viena para el Derecho de los
Tratados, todo acuerdo internacional obliga a las partes y deberá ser cumplido de buena fe. Por lo
tanto, ningún Estado podrá invocar a su Derecho Interno para eximirse de las obligaciones contraí-
das en los tratados internacionales.
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III. Sistema Universal
1. CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

Declaración Universal de Derechos Humanos

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la
Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo figura en las páginas siguientes.
Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países Miembros que publicaran el texto
de la Declaración y dispusieran que fuera “distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas
y otros establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países o
de los territorios”.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la as-
piración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados
del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin
de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de-

rechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a ele-
var el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fun-
damentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importan-
cia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que
todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones,
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a
estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional,
su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miem-
bros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.
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Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distin-

ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país indepen-
diente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier
otra limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están

prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos

tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los Tribunales nacionales competentes, que la

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con jus-

ticia por un Tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligacio-
nes o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.
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Artículo 11
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se prue-

be su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las
garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delicti-
vos según el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la apli-
cable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-

pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección
de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos

comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna

por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de
iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del
matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de

la sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este dere-

cho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su reli-
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gión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñan-
za, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de

no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el
de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de

representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de

su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener,

mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispen-
sables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas

y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegu-

re, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada,
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable

de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,

la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y
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los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns-
tancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños,
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo con-

cerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria.
La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores
será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortale-
cimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o reli-
giosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus
hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar

de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspon-

dan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar

libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente

sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el
respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral,
del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósi-
tos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al

Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos ten-
dientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

Aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, mediante Resolución 2200 (XXI), el 16 de diciembre de 1966
Aprobado por el Senado el 18 de diciembre de 1980
Ratificado por México el 23 de marzo de 1981
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo
del mismo año
No se interpuso reserva alguna, pero sí una declaración interpretativa

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la li-
bertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede rea-

lizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi-
ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto
como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promo-
ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comuni-
dad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos reconocidos en
este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte l

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos

naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del Derecho Internacional. En ningún caso
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por

separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas
y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena
efectividad de los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su economía
nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos en
el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual

título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados

conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limitacio-
nes determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el
exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer derecho

alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados
a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limita-
ción en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamenta-
les reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres,
a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.
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Parte III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el dere-

cho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente
escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para
lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación técnico-pro-
fesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo
económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que
garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna espe-

cie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las
de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposicio-
nes del presente Pacto;

b)La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que

les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad;
d)El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las

vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción úni-
camente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus inte-
reses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este
derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y li-
bertades ajenos;

b)El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de éstas
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que pres-
criba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacio-
nal o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

d)El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos por

los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del Estado.
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3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Orga-
nización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del dere-
cho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad

social, incluso al seguro social.

Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más
amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea respon-
sable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre
consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes
y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licen-
cia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en tra-
bajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de per-
judicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también
límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a
sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejo-
ra continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas
para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial
de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a
estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación interna-
cional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la
plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre
nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren
la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b)Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesida-
des, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan produc-
tos alimenticios como a los que los exportan.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 21



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

22 • Instrumentos internacionales

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más

alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;
b)El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de

otra índole, y la lucha contra ellas;
d)La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso

de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación.

Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad huma-
na y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas
para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la
amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover
las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de
este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b)La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y

profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropia-
dos, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d)Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aque-
llas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la ense-
ñanza, implantar un sistema adecuado de becas y mejorar continuamente las condiciones ma-
teriales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y,
en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las crea-
das por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el
Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la
educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los par-
ticulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se res-
peten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones
se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.
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Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no haya

podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la obli-
gatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razo-
nable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b)Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el

pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la
difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para
la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desa-
rrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad con esta

parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados, con
el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a lo dispues-
to en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos especia-
lizados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los Estados
Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados,
en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean
de la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo al pro-

grama que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especia-
lizados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de cumplimien-
to de las obligaciones previstas en este Pacto.
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3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas o a algún
organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha información, sino
que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de dere-

chos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos
con los organismos especializados sobre la presentación por tales organismos de informes relati-
vos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo de actividades.
Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con
ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su

estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los informes sobre
derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes rela-
tivos a los derechos humanos que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán pre-

sentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter general
hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un infor-
me de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General infor-

mes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la información
recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de las
medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos recono-
cidos en el presente Pacto.

Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones

Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen de pres-
tar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que
pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia,
sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva
y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional

destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto comprenden
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procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la pres-
tación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar con-
sultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones

de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que de-
finen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente

de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas

o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el
párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido depo-
sitado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
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Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a
votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la apro-
bación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el Secretario

General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;
b)La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 27,

y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos,

será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a

todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, mediante Resolución 2200 (XXI), el 16 de diciembre de 1966
Aprobado por el Senado el 18 de diciembre de 1980
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo
del mismo año
Se interpusieron dos reservas y dos declaraciones interpretativas

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede rea-

lizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del
temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promo-
ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comuni-
dad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los dere-
chos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos

naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional
basada en el principio del beneficio recíproco, así como del Derecho Internacional. En ningún
caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 27



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

28 • Instrumentos internacionales

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los dere-
chos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a
las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presen-
te Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido viola-

dos podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b)La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda per-
sona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el
recurso.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la

igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido

proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones
que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligacio-
nes contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las
demás obligaciones que les impone el Derecho Internacional y no entrañen discriminación alguna
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2),
11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar
inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario
General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los
motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo con-
ducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho

alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados
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a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su li-
mitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales
reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o cos-
tumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley.

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por

los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse
el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimien-
to de sentencia definitiva de un Tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo
dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de nin-
guna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la
pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedi-
dos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto
para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En par-

ticular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas

sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

b)El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países
en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de tra-
bajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un Tribunal
competente;

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan normal-

mente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de
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una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad
condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de
conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al
servicio militar por razones de conciencia.

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar
de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido

a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fija-
das por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un
Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar su-
bordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cual-
quier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recu-
rrir ante un Tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su pri-
sión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener repa-
ración.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad

inherente al ser humano.
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y

serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;
b)Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los

Tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la

readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libre-

mente por él y a escoger libremente en él su residencia.
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2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se

hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás
derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo

podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero expo-
ner las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha autori-
dad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los Tribunales y Cortes de Justicia. Toda persona tendrá dere-

cho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un Tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el inte-
rés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del Tribunal,
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de
la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en
que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos ma-
trimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las
siguientes garantías mínimas:

a)A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natura-
leza y causas de la acusación formulada contra ella;

b)A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comu-
nicarse con un defensor de su elección;

c)A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d)A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor

de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siem-
pre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre Defensor de Oficio, gratuitamente,
si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e)A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;

f)A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado
en el Tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
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4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta
circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un Tribunal superior, conforme a lo prescrito por
la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido
indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de
un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte
el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delicti-

vos según el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la apli-
cable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos
u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del
derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o

su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este dere-

cho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la
libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público
como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar
la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud
o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
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Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar,

recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmen-
te, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilida-
des especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embar-
go, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la

hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto

a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral
públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindica-

tos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública
o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los
demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal dere-
cho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho
de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él
ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de

la sociedad y del Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si

tienen edad para ello.
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-

dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el
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matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones
que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,

origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su con-
dición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representan-

tes libremente elegidos;
b)Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e

igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de

la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

Artículo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las perso-

nas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a
emplear su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se com-

pondrá de 18 miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más adelante.
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, que debe-

rán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos
humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que ten-
gan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.
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Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que reúnan

las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes
en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán
nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor del

presente Pacto.
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate de

una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario
General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los hubieren de-
signado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la
fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes en el
presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la sede de la Orga-
nización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados
Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados
Partes presentes y votantes.

Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros

y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de

nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la prime-
ra elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el
Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nom-
bres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos preceden-
tes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de desempeñar

sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.
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2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará inmediata-
mente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la
fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que ha

de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el
Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los candida-
tos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la
vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de conformi-
dad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el
puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas,

percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios

para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la sede

de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su Re-

glamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Nacio-

nes Unidas en Ginebra.

Artículo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión pública

del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser ree-

legidos.
2. El Comité establecerá su propio Reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán el quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.
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Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las disposi-

ciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el pro-
greso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respec-
to a los Estados Partes interesados;

b)En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los trans-

mitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubie-
re, que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité, podrá
transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes que cai-
gan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. Trans-
mitirá sus informes y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. El
Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con
copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que se
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en cual-

quier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunica-
ciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le
impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán
admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por
la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá
ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las co-
municaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el proce-
dimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las dispo-
siciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante
una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo
de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comu-
nicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual
hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los
recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b)Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de
seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comu-
nicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se han
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se
pueda disponer, de conformidad con los principios del Derecho Internacional generalmente
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admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se pro-
longue injustificadamente.

d)El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previs-
tas en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada
en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el pre-
sente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que
se hace referencia en el inciso b) que faciliten cualquier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso obtendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbal-
mente, o por escrito, o de ambas maneras.

h)El Comité, dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación mencio-
nada en el inciso b), presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a una
breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada.

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a
una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando 10 Estados Partes en el presente

Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.
Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda decla-
ración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General.
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comuni-
cación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de
un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la noti-
ficación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva
declaración.

Artículo 42
1. a)Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los

Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Par-
tes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en ade-
lante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados
Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al
presente Pacto.

b)La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes interesa-
dos. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la
composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que
no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en vota-
ción secreta y por mayoría de dos tercios.
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2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales de
los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún
Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio Reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro
lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones
Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La Secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se establez-
can en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir
a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo
no mayor de 12 meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presi-
dente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los 12 meses, limitará su

informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto;
b)Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos humanos

reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición de
los hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe de la Comisión incluirá sus
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre los
Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución amis-
tosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las
exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados;

d)Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los Estados Partes interesados
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción del
informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo 41.
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la

Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas.
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los

miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gas-
tos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados

conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a
los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las sec-
ciones pertinentes de la Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los proce-

dimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las conven-
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ciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no
impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de
conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo

Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones

de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que de-
finen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inhe-

rente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos natu-
rales.

Parte VI

Artículo 48
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas

o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el
párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido deposi-
tado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor trans-

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 40



Sistema Universal • 41

curridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de rati-
ficación o de adhesión.

Artículo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados

federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas
propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y some-
terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el
Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario

General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;
b)La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la

fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.

Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos,

será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a

todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos

Aprobado y abierto para firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su Resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 1966
Entró en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería convenien-
te facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante denomina-
do el Comité) para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de
individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce la com-

petencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la
jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cual-
quiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que
concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación de cualquie-

ra de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos internos disponi-
bles podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el presente

Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar tales
comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que le sea some-

tida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que se afirme que se
ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito explicaciones o
declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que eventualmente haya adop-
tado al respecto.
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Artículo 5
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente Protocolo tomando en

cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y el Estado Parte interesado.
2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya cerciorado

de que:
a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo internacio-

nales;
b)El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplicará esta norma

cuando la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente.
3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas

en el presente Protocolo.
4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 del Pacto

un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7
En tanto no se logren los objetivos de la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las

Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la Concesión de la
Independencia a los Países y Pueblos Coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no limita-
rán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones
Unidas y por otros instrumentos y convenciones internacionales que se hayan concertado bajo los
auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto

o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el
Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ra-
tificación o de adhesión.

Artículo 9
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos

tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber sido depo-
sitado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 43



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

44 • Instrumentos internacionales

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instru-
mento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes de los

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder

del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas
propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y some-
terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el
Secretario General convocará a una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá
a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General y
aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante noti-

ficación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto
tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándose
a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la fecha de efectividad
de la denuncia.

Artículo 13
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artículo 8 del

presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 8;
b)La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 9, la

fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 11;
c)Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente autén-

ticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a

todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, Destinado a Abolir
la Pena de Muerte

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su Resolución 44/128,
del 15 de diciembre de 1989

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana y desa-
rrollar progresivamente los derechos humanos,

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de
diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado
el 16 de diciembre de 1966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la
abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser conside-
radas un adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir la pena
de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el presente

Protocolo.
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la pena de muer-

te en su jurisdicción.

Artículo 2
1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva formulada en el

momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en
tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter
militar cometido en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las Naciones
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legisla-
ción nacional aplicables en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las Naciones
Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.
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Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten al

Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas
que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del artícu-

lo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones
en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya
hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del Comité de Dere-
chos Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción
se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado
haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6
1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones adicionales

del Pacto.
2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del presente

Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará
sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 4 de Pacto.

Artículo 7
1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto

o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el
Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de rati-
ficación o adhesión.

Artículo 8
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya

sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.
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2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará
en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de los

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el

párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:
a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del pre-

sente Protocolo;
b)Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 o 5 del presente Protocolo;
c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el artículo 7 del presente

Protocolo;
d)La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 8

del mismo.

Artículo 11
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-

te auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a

todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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2. LOS DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS

Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos,
los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales
Universalmente Reconocidos

Aprobada por la Asamblea General en su Resolución 53/144,
del 9 de diciembre de 1998

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que tiene la observancia de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos los seres humanos en todos los países del mundo,

Reafirmando también la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de los
pactos internacionales de derechos humanos como elementos fundamentales de los esfuerzos in-
ternacionales para promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, así como la importancia de los demás instrumentos de derechos huma-
nos adoptados en el marco del Sistema de las Naciones Unidas y a nivel regional,

Destacando que todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, conjunta y separa-
damente, su obligación solemne de promover y fomentar el respeto de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales de todos, sin distinción alguna, en particular sin distinción por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social, y reafirmando la importancia particular de lograr la
cooperación internacional para el cumplimiento de esta obligación, de conformidad con la Carta,

Reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la valiosa labor
que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir a la eliminación efectiva
de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y los
individuos, incluso en relación con violaciones masivas, flagrantes o sistemáticas como las que resultan
del Apartheid, de todas las formas de discriminación racial, colonialismo, dominación u ocupación ex-
tranjera, agresión o amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional o la integridad territorial,
y de la negativa a reconocer el derecho de los pueblos a la libre determinación y el derecho de todos
los pueblos a ejercer plena soberanía sobre su riqueza y sus recursos naturales,

Reconociendo la relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la ausencia de paz y seguridad interna-
cionales no excusa la inobservancia de esos derechos,
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Reiterando que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son universalmente indi-
visibles e interdependientes y que están relacionados entre sí, debiéndose promover y aplicar de una
manera justa y equitativa, sin perjuicio de la aplicación de cada uno de esos derechos y libertades,

Destacando que la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado,

Reconociendo el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover
el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el plano
nacional e internacional,

Declara:

Artículo 1
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección

y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e
internacional.

Artículo 2
1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efecti-

vos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las
medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así
como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, indivi-
dual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.

2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesa-
rias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente Declaración
estén efectivamente garantizados.

Artículo 3
El Derecho Interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras obligaciones

internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las libertades fundamentales, es el
marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer los derechos humanos y las libertades fun-
damentales y en el cual deben llevarse a cabo todas las actividades a que se hace referencia en la presen-
te Declaración para la promoción, protección y realización efectiva de esos derechos y libertades.

Artículo 4
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menoscabe

o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas ni de que limite las dis-
posiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los pactos internacionales de dere-
chos humanos o de otros instrumentos y compromisos internacionales aplicables en esta esfera, o
constituya excepción a ellas.

Artículo 5
A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda perso-

na tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional:
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a) A reunirse o manifestarse pacíficamente;
b)A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a ellos o a

participar en ellos;
c) A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.

Artículo 6
Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:
a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos humanos y

libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre los medios por los
que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas legislativo, judicial y administra-
tivo internos;

b)Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros instrumentos inter-
nacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, informa-
ciones y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales;

c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto en la ley como
en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la atención
del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de otros medios adecuados.

Artículo 7
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas y princi-

pios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su aceptación.

Artículo 8
1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad efectiva, sobre

una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y en la gestión de los asun-
tos públicos.

2. Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o colectivamente, a
presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se ocupan de los
asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención
sobre cualquier aspecto de su labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y
realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Artículo 9
1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la promoción y

la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente Declaración, toda persona tiene
derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a ser protegida en caso de
violación de esos derechos.

2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente violados
tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante legalmente autorizado,
a presentar una denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial y competente o
cualquier otra autoridad establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente
en audiencia pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que dis-
ponga la reparación, incluida la indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los
derechos o libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la eventual decisión y sen-
tencia, todo ello sin demora indebida.
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3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre otras cosas, a:
a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en relación con

violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante peticiones u otros
medios adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legislativas internas o ante
cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben
emitir su decisión sobre la denuncia sin demora indebida;

b)Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una opinión
sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y los compromisos inter-
nacionales aplicables;

c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia pertinentes
para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.

4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de conformi-
dad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a dirigirse sin trabas a los
organismos internacionales que tengan competencia general o especial para recibir y examinar
comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades fundamentales, y a comu-
nicarse sin trabas con ellos.

5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas necesarias para
que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables para creer que se ha pro-
ducido una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en cualquier terri-
torio sometido a su jurisdicción.

Artículo 10
Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la violación de

los derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será castigado ni perseguido por
negarse a hacerlo.

Artículo 11
Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su ocupación

o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a la dignidad humana, los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales de otras personas deberá respetar esos derechos y
libertades y cumplir las normas nacionales e internacionales de conducta o ética profesional u ocu-
pacional que sean pertinentes.

Artículo 12
1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades pacíficas

contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, individual

o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho o
de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los dere-
chos mencionados en la presente Declaración.

3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección eficaz
de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con
inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen violaciones de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o par-
ticulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
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Artículo 13
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar recursos con

el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la presente Declaración.

Artículo 14
1. Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas

o de otra índole apropiadas para promover en todas las personas sometidas a su jurisdicción la
comprensión de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

2. Entre esas medidas figuran las siguientes:
a) La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de los instru-

mentos internacionales básicos de derechos humanos;
b)El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en la esfera de

los derechos humanos, incluso los informes periódicos del Estado a los órganos establecidos
por los tratados internacionales sobre derechos humanos en los que sea Parte, así como las
actas resumidas de los debates y los informes oficiales de esos órganos.

3. El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo de otras institu-
ciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la protección de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en todo el territorio sometido a su jurisdicción, como,
por ejemplo, mediadores, comisiones de derechos humanos o cualquier otro tipo de institucio-
nes nacionales.

Artículo 15
Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos humanos

y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y de garantizar que los que tienen
a su cargo la formación de abogados, funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, personal
de las fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan en sus programas de formación elementos
apropiados de la enseñanza de los derechos humanos.

Artículo 16
Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinentes tienen la

importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las cuestiones relativas a todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales mediante actividades de enseñanza, capacitación e
investigación en esas esferas con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la comprensión, la toleran-
cia, la paz y las relaciones de amistad entre las naciones y entre todos los grupos raciales y religiosos,
teniendo en cuenta las diferentes mentalidades de las sociedades y comunidades en las que llevan a
cabo sus actividades.

Artículo 17
En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna per-

sona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se impongan de con-
formidad con las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y determine la ley, con el
solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de los derechos y libertades ajenos y

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 52



Sistema Universal • 53

responder a las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general de una socie-
dad democrática.

Artículo 18
1. Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto que sólo en ella

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2. A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales les corres-

ponde una importante función y una responsabilidad en la protección de la democracia, la pro-
moción de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la contribución al fomento y
progreso de las sociedades, instituciones y procesos democráticos.

3. Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, como sea
pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un orden social e internacional en el que
los derechos y libertades enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros
instrumentos de derechos humanos puedan tener una aplicación plena.

Artículo 19
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiera a

un individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el derecho a desarrollar activida-
des o realizar actos que tengan por objeto suprimir los derechos y libertades enunciados en la pre-
sente Declaración.

Artículo 20
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que permita a los

Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de individuos, instituciones u organi-
zaciones no gubernamentales, que estén en contradicción con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas.
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3. PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial

Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
mediante la Resolución 1904 (XVIII), del 20 de noviembre de 1963

La Asamblea General,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en el principio de dignidad e igualdad de
todos los seres humanos y tiene, entre otros propósitos fundamentales, el de realizar la cooperación inter-
nacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos
y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color
u origen nacional,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama, además, que todos
son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley, y que todos tienen
derecho a igual protección contra toda discriminación y contra toda provocación a tal discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas de
segregación y discriminación que lo acompañan, y que la Declaración sobre la Concesión de la
Independencia a los Países y Pueblos Coloniales proclama entre otras cosas la necesidad de poner
fin al colonialismo rápida e incondicionalmente,

Considerando que toda doctrina de diferenciación o superioridad racial es científicamente falsa,
moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa, y que nada permite justificar la discrimina-
ción racial ni en la teoría ni en la práctica,

Teniendo en cuenta las demás resoluciones aprobadas por la Asamblea General y los instrumentos
internacionales aprobados por los organismos especializados, en particular la Organización Inter-
nacional del Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, en la esfera de la discriminación,

Teniendo en cuenta que, si bien gracias a la acción internacional y a los esfuerzos realizados en varios
países ha sido posible lograr progresos en esta esfera, las discriminaciones por motivos de raza, color
u origen étnico en algunas regiones del mundo siguen siendo causa de gran preocupación,

Alarmada por las manifestaciones de discriminación racial que aún existen en el mundo, algunas
de las cuales son impuestas por determinados gobiernos mediante disposiciones legislativas, admi-
nistrativas o de otra índole, en forma, entre otras, de Apartheid, segregación o separación, así como
por el fomento y difusión de doctrinas de superioridad racial y expansionismo en algunas regiones,
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Convencida de que todas las formas de discriminación racial y, más aún, las políticas gubernamen-
tales basadas en el prejuicio de la superioridad o en el odio racial, a más de constituir una violación
de los derechos humanos fundamentales, tienden a poner en peligro las relaciones amistosas entre
los pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz y la seguridad internacionales,

Convencida asimismo de que la discriminación racial daña no sólo a quienes son objeto de ella,
sino también a quienes la practican,

Convencida también de que la edificación de una sociedad universal libre de todas las formas de
segregación y discriminación raciales, que son factores de odio y división entre los hombres, es uno
de los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas,
1. Afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente, en todas las partes del mundo, la dis-

criminación racial en todas sus formas y manifestaciones, y de asegurar la comprensión y el respe-
to de la dignidad de la persona humana;

2. Afirma solemnemente la necesidad de adoptar con tal objeto medidas de carácter nacional e inter-
nacional, incluidas medidas en las esferas de la enseñanza, la educación y la información, para ase-
gurar el reconocimiento y la observancia universales y efectivos de los principios que se enuncian
seguidamente;

3. Proclama la presente Declaración:

Artículo 1
La discriminación entre los seres humanos por motivos de raza, color u origen étnico es un atentado

contra la dignidad humana y debe condenarse como una negación de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en
la Declaración Universal de Derechos Humanos, un obstáculo para las relaciones amistosas y pacíficas
entre las naciones y un hecho susceptible de perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos.

Artículo 2
1. Ningún Estado, institución, grupo o individuo establecerá discriminación alguna en materia de

derechos humanos y libertades fundamentales en el trato de las personas, grupos de personas o
instituciones, por motivos de raza, color u origen étnico.

2. Ningún Estado fomentará, propugnará o apoyará, con medidas policiacas o de cualquier otra
manera, ninguna discriminación fundada en la raza, el color o el origen étnico, practicada por
cualquier grupo, institución o individuo.

3. Se adoptarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas para asegu-
rar el adecuado desenvolvimiento o protección de las personas que pertenezcan a determinados
grupos raciales, con el fin de garantizar el pleno disfrute por dichas personas de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como conse-
cuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales.

Artículo 3
1. Se pondrá particular empeño en impedir las discriminaciones fundadas en motivos de raza, color

u origen étnico, especialmente en materia de derechos civiles, acceso a la ciudadanía, educación,
religión, empleo, ocupación y vivienda.
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2. Toda persona tendrá acceso en condiciones de igualdad a todo lugar o servicio destinado al uso
del público, sin distinción por motivos de raza, color u origen étnico.

Artículo 4
Todos los Estados deben adoptar medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales y

otras políticas públicas a fin de abolir las leyes y los reglamentos que tengan como consecuencia el
crear la discriminación racial y perpetuarla allí donde todavía exista. Deben promulgar leyes encami-
nadas a prohibir esa discriminación y adoptar todas las medidas apropiadas para combatir aquellos
prejuicios que dan lugar a la discriminación racial.

Artículo 5
Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamentales y otras políticas de segregación

racial y especialmente a la política de Apartheid, así como a todas las formas de discriminación y segre-
gación raciales resultantes de esas políticas.

Artículo 6
No debe admitirse ninguna discriminación por motivos de raza, color u origen étnico en cuanto

al disfrute por toda persona en su país de los derechos políticos y de ciudadanía, en particular del
derecho de tomar parte en las elecciones por medio del sufragio universal e igual y de participar en
el gobierno. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones
públicas de su país.

Artículo 7
1. Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y a que se le haga justicia conforme a la ley y

en condiciones de igualdad. Toda persona, sin distinción por motivos de raza, de color o de ori-
gen étnico, tiene derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de
violencia o atentado contra su integridad personal cometido por funcionarios públicos, o por cual-
quier individuo, grupo o institución.

2. Toda persona tiene derecho a un recurso y amparo efectivos contra toda discriminación de que
pueda ser víctima en sus derechos y libertades fundamentales por motivos de raza, de color o
de origen étnico ante Tribunales nacionales independientes y competentes para examinar esas
cuestiones.

Artículo 8
Deben tomarse inmediatamente todas las medidas efectivas, en las esferas de la enseñanza, de la

educación y de la información, para eliminar la discriminación y los prejuicios raciales y para fomen-
tar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los grupos raciales, así como para
propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y
Pueblos Coloniales.
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Artículo 9
1. Toda clase de propaganda y organizaciones basadas en ideas o teorías de superioridad de una raza o

de un grupo de personas de determinado color u origen étnico, que tengan por objeto la justificación
o promoción de la discriminación racial en cualquier forma, serán severamente condenadas.

2. Toda incitación a la violencia, o actos de violencia, cometidos por individuos u organizaciones,
contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, deben ser considerados
como una ofensa contra la sociedad y punibles con arreglo a la ley.

3. Con el fin de realizar los propósitos y principios de la presente Declaración, todos los Estados
deben tomar medidas inmediatas y positivas, incluidas las legislativas y otras, para enjuiciar y, lle-
gado el caso, para declarar ilegales las organizaciones que promuevan la discriminación racial o
inciten a ella, que inciten al uso de la violencia o que usen de la violencia con propósitos de dis-
criminación basados en raza, color u origen étnico.

Artículo 10
Las Naciones Unidas, los organismos especializados, los Estados y las organizaciones no guber-

namentales tienen el deber de hacer cuanto les sea posible para fomentar una acción enérgica que,
combinando medidas jurídicas y otras medidas de índole práctica, permita la abolición de todas las
formas de discriminación racial. En particular, deben estudiar las causas de dicha discriminación a
fin de recomendar medidas adecuadas y eficaces para combatirla y eliminarla.

Artículo 11
Todos los Estados deben fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos y las

libertades fundamentales, en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y cumplir plena
y fielmente las disposiciones de la presente Declaración, de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos
Coloniales.
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Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Racial

Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, mediante Resolución 2106 A (XX), el 21 de diciembre de 1965
Aprobada por el Senado el 6 de diciembre de 1973
Ratificada por México el 20 de febrero de 1975
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 1975

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la dignidad y la
igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros se han comprome-
tido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para realizar
uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto universal
y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y
libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u ori-
gen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección
de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas de
segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que exis-
tan, y que la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales,
de 14 de diciembre de 1960 [Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solem-
nemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial, de 20 de noviembre de 1963 [Resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea
General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo
la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respe-
to de la dignidad de la persona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es científica-
mente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o
en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen étnico
constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la paz
y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de toda la
sociedad humana,
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Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas partes
del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio racial, tales como
las de Apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discriminación
racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas racistas
con el fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre
de todas las formas de segregación y discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación
aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la lucha
contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y con tal objeto asegurar que se
adopten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, exclu-

sión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en con-
diciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que
haga un Estado Parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que afecte
en modo alguno las disposiciones legales de los Estados Partes sobre nacionalidad, ciudadanía
o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna
nacionalidad en particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos
grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria
con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación
racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para
los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos
para los cuales se tomaron.

Artículo 2
1. Los Estados Partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los

medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en
todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:

a) Cada Estado Parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autorida-
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des públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta
obligación;

b)Cada Estado Parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;

c) Cada Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales naciona-
les y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que
tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;

d)Cada Estado Parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exi-
gieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas,
grupos u organizaciones;

e) Cada Estado Parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movi-
mientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados Partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas,
en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvi-
miento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el
fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como con-
secuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3
Los Estados Partes condenan especialmente la segregación racial y el Apartheid y se comprometen a

prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4
Los Estados Partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en

ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un determi-
nado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discrimina-
ción racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas
destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese
fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la pre-
sente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la supe-
rioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro
color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;

b)Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades
constituye un delito penado por la ley;

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan
la discriminación racial o inciten a ella.
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Artículo 5
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente

Convención, los Estados Partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los Tribunales y todos los demás órganos que admi-
nistran justicia;

b)El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia
o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier
individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funcio-
nes públicas;

d)Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfacto-

rias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una
remuneración equitativa y satisfactoria;

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios socia-

les;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los

medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques.

Artículo 6
Los Estados Partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección

y recursos efectivos, ante los Tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, con-
tra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus dere-
chos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos Tribunales satisfacción
o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal
discriminación.
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Artículo 7
Los Estados Partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las

esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que
conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial y de la presente Convención.

Parte II

Artículo 8
1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en adelante

el Comité) compuesto de 18 expertos de gran prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos
por los Estados Partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la
constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representa-
ción de las diferentes formas de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designa-
das por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar a una persona entre sus
propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candi-
daturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado,
y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convoca-
da por el Secretario General y se celebrará en la sede de las Naciones Unidas. En esta reunión,
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos
de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediata-
mente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres
de esos nueve miembros.

b)Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funcio-
nes como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la
aprobación del Comité.

6. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempeñen
sus funciones.

Artículo 9
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones Unidas,

para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administra-
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tivas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la
presente Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Conven-
ción para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo
solicite. El Comité puede solicitar más información a los Estados Partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes.
Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General,
junto con las observaciones de los Estados partes, si las hubiere.

Artículo 10
1. El Comité aprobará su propio Reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de Secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas.

Artículo 11
1. Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente

Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunica-
ción correspondiente al Estado Parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cues-
tión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones bilaterales o
algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el
Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho
a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del presente artículo,
cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los recursos de jurisdicción
interna, de conformidad con los principios del Derecho Internacional generalmente admitidos.
No se aplicará esta regla cuando la sustanciación de los mencionados recursos se prolongue
injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados que faci-
liten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los Estados Partes
interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a voto en los trabajos del
Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12
1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime necesaria, el

Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la
Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miem-
bros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las Partes en la
controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los Estados interesados a fin de lle-
gar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente Convención.
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b)Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes en la controversia no llegan a un acuerdo sobre
la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no haya habi-
do acuerdo entre los Estados Partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de entre
sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser naciona-
les de los Estados Partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la pre-
sente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio Reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en

cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.
5. La Secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la Comisión cuando

una controversia entre Estados Partes motive su establecimiento.
6. Los Estados Partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la

Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General de las Naciones Unidas.
7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión,

antes de que los Estados Partes en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo
6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir
a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13
1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al Presi-

dente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de
hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión con-
sidere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados Partes
en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si
aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del Comité
comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados Partes interesados a los
demás Estados Partes en la presente Convención.

Artículo 14
1. Todo Estado Parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité

para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de
su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los
derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación
referente a un Estado Parte que no hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado Parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá
establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será competente
para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en
la presente Convención y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.
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3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de cualquier
órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados,
por el Estado Parte interesado, en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien re-
mitirá copias de los mismos a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cual-
quier momento mediante notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no
surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo llevará
un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, copias certi-
ficadas del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de
las mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado con arre-
glo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al
Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención del Es-
tado Parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la presente
Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se reve-
lará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas.

b)Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité explica-
ciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva, si
la hubiere, ha adoptado.

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a su dis-
posición por el Estado Parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará ninguna
comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado
todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la sus-
tanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

b)El Comité presentará al Estado Parte interesado y al peticionario sus sugerencias y recomen-
daciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando proceda,
un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados Partes interesados, así como de sus
propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo cuando
10 Estados Partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados por declaracio-
nes presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15
1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a

los Países y Pueblos Coloniales que figura en la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera
alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o
por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención recibi-
rá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos
directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, y comu-
nicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al conside-
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rar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo administración fiducia-
ria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la Resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la presente Convención y
sometidos a examen de los mencionados órganos.

b)El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los informes
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación
directa con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las potencias admi-
nistradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a), y comunicará sus opiniones
y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e informes
que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que
les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información disponible que
guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se refiera a los territorios men-
cionados en el inciso a) del párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o denuncias regi-

rán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o denuncias en materia de
discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus orga-
nismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados Partes
recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios inter-
nacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos.

Parte III

Artículo 17
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones

Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados

en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones

Unidas.

Artículo 19
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depo-

sitado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido
depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 20
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados que sean

o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas formuladas por los
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a
una reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse
dentro de los 90 días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente
Convención ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de
los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará que una reserva es
incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados Partes en la
Convención formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una notificación al
Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida al

Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22
Toda controversia entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o a la aplicación

de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimien-
tos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de
Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en
otro modo de solucionarla.

Artículo 23
1. Todo Estado Parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la presente

Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban tomarse, si

hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el

párrafo 1 del artículo 17 supra:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 18;
b)La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el artículo 19;
c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;
d)Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.
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Artículo 25
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente

auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención a

todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 del
artículo 17 supra.
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Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones
en la Esfera de la Enseñanza

Aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, en su undécima reunión, celebrada en París del 14 de noviembre al 15 de diciembre de 1960,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma el principio de que no deben
establecerse discriminaciones y proclama el derecho de todos a la educación,

Considerando que las discriminaciones en la esfera de la enseñanza constituyen una violación de
derechos enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Considerando que, según lo previsto en su Constitución, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura se propone instituir la cooperación entre naciones a fin de
asegurar el respeto universal de los derechos humanos y una igualdad de posibilidades de educación,

Consciente de que, en consecuencia, incumbe a la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, con el debido respeto a la diversidad de sistemas educativos
nacionales, no sólo proscribir todas las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, sino también
procurar la igualdad de posibilidades y de trato para todas las personas en esa esfera,

Habiendo recibido propuestas sobre los diferentes aspectos de las discriminaciones en la enseñan-
za, cuestión que constituye el punto 17.1.4 del orden del día de la reunión,

Después de haber decidido, en su décima reunión, que esta cuestión sería objeto de una conven-
ción internacional y de recomendaciones a los Estados Miembros,

Aprueba hoy, catorce de diciembre de 1960, la presente Convención:

Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discriminación” toda distinción, exclu-

sión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opi-
niones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el
nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera
de la enseñanza y, en especial:

a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza;
b)Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo;
c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener siste-

mas o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos, o
d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incompatible con la digni-

dad humana;
2. A los efectos de la presente Convención, la palabra “enseñanza” se refiere a la enseñanza en sus

diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las
condiciones en que se da.
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Artículo 2
En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas como cons-

titutivas de discriminación en el sentido del artículo 1 de la presente Convención:
a) La creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados para

los alumnos de sexo masculino y para los de sexo femenino, siempre que estos sistemas o esta-
blecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, dispongan de un per-
sonal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y de un equipo de igual
calidad y permitan seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes;

b) La creación o el mantenimiento, por motivos de orden religioso o lingüístico, de sistemas o
establecimientos separados que proporcionen una enseñanza conforme a los deseos de los
padres o tutores legales de los alumnos, si la participación en esos sistemas o la asistencia a
estos establecimientos es facultativa y si la enseñanza en ellos proporcionada se ajusta a las nor-
mas que las autoridades competentes puedan haber fijado o aprobado particularmente para la
enseñanza del mismo grado;

c) La creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñanza privados, siempre que la fina-
lidad de esos establecimientos no sea la de lograr la exclusión de cualquier grupo, sino la de aña-
dir nuevas posibilidades de enseñanza a las que proporciona el poder público, y siempre que
funcionen de conformidad con esa finalidad, y que la enseñanza dada corresponda a las nor-
mas que hayan podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, particularmente para
la enseñanza del mismo grado.

Artículo 3
A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la

presente Convención, los Estados Partes se comprometen a:
a) Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las prácticas

administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza;
b)Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga discri-

minación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza;
c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas o cualquier

otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que puedan
ser necesarios para la continuación de los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de trato
entre nacionales por los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades;

d)No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos puedan prestar
a los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni restricción fundadas únicamente
en el hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo determinado;

e) Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseñanza en las
mismas condiciones que a sus propios nacionales.

Artículo 4
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, desarrollar y

aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y las
prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial, a:

a) Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la
enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igual-
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dad total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento
por todos de la obligación escolar prescrita por la ley;

b)Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del mismo nivel
y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza proporcionada;

c) Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que no hayan
recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que con-
tinúen sus estudios en función de sus aptitudes;

d)Velar por que, en la preparación para la profesión docente, no existan discriminaciones.

Artículo 5
1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen:

a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a refor-
zar el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fometar la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o reli-
giosos, y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;

b)En que debe respetarse la libertad de los padres o, en su caso, de los tutores legales, primero de
elegir para sus hijos establecimientos de enseñanza que no sean los mantenidos por los pode-
res públicos, pero que respeten las normas mínimas que puedan fijar o aprobar las autorida-
des competentes y, segundo, de dar a sus hijos, según las modalidades de aplicación que de-
termine la legislación de cada Estado, la educación religiosa y moral conforme a sus propias
convicciones; en que, además, no debe obligarse a ningún individuo o grupo a recibir una ins-
trucción religiosa incompatible con sus convicciones;

c) En que debe reconocerse a los miembros de las minorías nacionales el derecho a ejercer actividades
docentes que les sean propias, entre ellas la de establecer y mantener escuelas y, según la política de
cada Estado en materia de educación, emplear y enseñar su propio idioma, siempre y cuando:

i) Ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miembros de las minorías compren-
der la cultura y el idioma del conjunto de la colectividad y tomar parte en sus actividades,
ni que comprometa la soberanía nacional;

ii) El nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior al nivel general prescrito o aprobado
por las autoridades competentes;

iii) La asistencia a tales escuelas sea facultativa.
2. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a tomar todas las disposiciones nece-

sarias para garantizar la aplicación de los principios enunciados en el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 6
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a prestar, en la aplicación de la

misma, la mayor atención a las recomendaciones que pueda aprobar la Conferencia General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura con el fin de definir las
medidas que hayan de adoptarse para luchar contra los diversos aspectos de las discriminaciones en
la enseñanza y conseguir la igualdad de posibilidades y de trato en esa esfera.

Artículo 7
Los Estados Partes en la presente Convención deberían indicar, en informes periódicos que

habrán de someter a la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
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Educación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma en que ésta determine, las disposi-
ciones legislativas o reglamentarias, y las demás medidas que hubieren adoptado para aplicar la
presente Convención, inclusive las que hubieren adoptado para formular y desarrollar la política
nacional definida en el artículo 4, los resultados obtenidos y los obstáculos que hayan encontrado
en su aplicación.

Artículo 8
Cualquier controversia entre dos o varios Estados Partes en la presente Convención respecto a su

interpretación o aplicación que no se hubiere resuelto mediante negociaciones, se someterá, a peti-
ción de las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia para que resuelva al respecto,
a falta de otro procedimiento para resolver la controversia.

Artículo 9
No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención.

Artículo 10
La presente Convención no tendrá por efecto menoscabar los derechos de que disfruten los indi-

viduos o los grupos en virtud de acuerdos concertados entre dos o más Estados, siempre que esos
derechos no sean contrarios a la letra o al espíritu de la presente Convención.

Artículo 11
La presente Convención ha sido redactada en español, francés, inglés y ruso; los cuatro textos son

igualmente auténticos.

Artículo 12
1. La presente Convención será sometida a los Estados Miembros de la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura para su ratificación o aceptación de
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán depositados en poder del Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Artículo 13
1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que no sea miembro de la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y que sea invitado
a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización.

2. La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Artículo 14
La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se deposite el ter-

cer instrumento de ratificación, aceptación o adhesión, pero únicamente respecto de los Estados que
hubieren depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación o adhesión en esa fecha
o anteriormente. Asimismo, entrará en vigor respecto de cada uno de los demás Estados tres meses
después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o adhesión.
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Artículo 15
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que ésta es aplicable no sólo en su te-

rritorio metropolitano, sino también en todos aquellos territorios no autónomos, en fideicomiso,
coloniales o cualesquiera otros cuyas relaciones internacionales tengan a su cargo. Los Estados Partes
se comprometen a consultar, si fuera necesario, al gobierno o demás autoridades competentes de esos
territorios, antes o en el momento de la ratificación, aceptación o adhesión, para obtener la aplica-
ción de la Convención a esos territorios, y a notificar al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a qué territorio se aplicará la Convención,
notificación que surtirá efecto tres meses después de recibida.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte en la presente Convención tendrá la facultad de denunciarla en su propio nom-

bre o en el de cualquier territorio cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo.
2. La denuncia será notificada mediante un instrumento escrito que se depositará en poder del Director

General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la fecha de recibo del correspondiente instrumento

de denuncia.

Artículo 17
El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y

la Cultura informará a los Estados Miembros de la Organización, a los Estados no miembros a que
se refiere el artículo 13 y a las Naciones Unidas, del depósito de cualquiera de los instrumentos de
ratificación, aceptación o adhesión a que se refieren los artículos 12 y 13, así como de las notificacio-
nes y denuncias previstas en los artículos 15 y 16, respectivamente.

Artículo 18
1. La presente Convención podrá ser revisada por la Conferencia General de la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. No obstante, la revisión no obligará
sino a los Estados que lleguen a ser Partes en la Convención revisada.

2. En el caso de que la Conferencia General aprobara una nueva convención que constituya una revi-
sión total o parcial de la presente Convención, y a menos que la nueva convención disponga otra
cosa, la presente Convención dejará de estar abierta a la ratificación, la aceptación o la adhesión
desde la fecha de entrada en vigor de la nueva convención revisada.

Artículo 19
De conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente Convención

será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Hecho en París, el quince de diciembre de 1960, en dos ejemplares auténticos, firmados por el
Presidente de la undécima reunión de la Conferencia General, y por el Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, ejemplares que
quedarán depositados en los archivos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura y de los que se enviarán copias certificadas conformes a todos los Estados a
que se hace referencia en los artículos 12 y 13, así como a las Naciones Unidas.
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Lo anterior es el texto auténtico de la Convención aprobada en buena y debida forma por la
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, en su undécima reunión, celebrada en París y terminada el quince de diciembre de 1960.

En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día quince de diciembre de 1960.
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Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión
o las Convicciones

Aprobada mediante la Resolución 36/55 por la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas, el 25 de noviembre de 1981

La Asamblea General,

Considerando que uno de los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas es el de la
dignidad e igualdad propias de todos los seres humanos, y que todos los Estados Miembros se han
comprometido a tomar medidas conjuntas y separadamente, en cooperación con la Organización de las
Naciones Unidas, para promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y
las libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, sexo, idioma ni religión,

Considerando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacio-
nales de derechos humanos se proclaman los principios de no discriminación y de igualdad ante la
ley y el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de convicciones,

Considerando que el desprecio y la violación de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales, en particular el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de cuales-
quiera convicciones, han causado directa o indirectamente guerras y grandes sufrimientos a la huma-
nidad, especialmente en los casos en que sirven de medio de injerencia extranjera en los asuntos
internos de otros Estados y equivalen a instigar el odio entre los pueblos y las naciones,

Considerando que la religión o las convicciones, para quien las profesa, constituyen uno de los ele-
mentos fundamentales de su concepción de la vida y que, por tanto, la libertad de religión o de convic-
ciones debe ser íntegramente respetada y garantizada,

Considerando que es esencial promover la comprensión, la tolerancia y el respeto en las cuestio-
nes relacionadas con la libertad de religión y de convicciones y asegurar que no se acepte el uso de
la religión o las convicciones con fines incompatibles con la Carta, con otros instrumentos pertinen-
tes de las Naciones Unidas y con los propósitos y principios de la presente Declaración,

Convencida de que la libertad de religión o de convicciones debe contribuir también a la reali-
zación de los objetivos de paz mundial, justicia social y amistad entre los pueblos y a la eliminación
de las ideologías o prácticas del colonialismo y de la discriminación racial,

Tomando nota con satisfacción de que, con los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, se han aprobado varias convenciones, y de que algunas de ellas ya han entrado en
vigor, para la eliminación de diversas formas de discriminación,

Preocupada por las manifestaciones de intolerancia y por la existencia de discriminación en las
esferas de la religión o las convicciones que aún se advierten en algunos lugares del mundo,

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias para la rápida eliminación de dicha intolerancia
en todas sus formas y manifestaciones y para prevenir y combatir la discriminación por motivos de
religión o convicciones,

Proclama la presente Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y
Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones:
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Artículo 1
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este dere-

cho incluye la libertad de tener una religión o cualesquiera convicciones de su elección, así como
la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, tanto en público
como en privado, mediante el culto, la observancia, la práctica y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de coacción que pueda menoscabar su libertad de tener una religión o convic-
ciones de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones estará sujeta únicamente a
las limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la
salud o la moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 2
1. Nadie será objeto de discriminación por motivos de religión o convicciones por parte de ningún

Estado, institución, grupo de personas o particulares.
2. A los efectos de la presente Declaración, se entiende por “intolerancia y discriminación basadas en la

religión o las convicciones” toda distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en la religión
o en las convicciones y cuyo fin o efecto sea la abolición o el menoscabo del reconocimiento, el goce o
el ejercicio en pie de igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Artículo 3
La discriminación entre los seres humanos por motivos de religión o convicciones constituye una

ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y
debe ser condenada como una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales pro-
clamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y enunciados detalladamente en los
pactos internacionales de derechos humanos, y como un obstáculo para las relaciones amistosas y pací-
ficas entre las naciones.

Artículo 4
1. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar toda discriminación por

motivos de religión o convicciones en el reconocimiento, el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales en todas las esferas de la vida civil, económica, política,
social y cultural.

2. Todos los Estados harán todos los esfuerzos necesarios por promulgar o derogar leyes, según el
caso, a fin de prohibir toda discriminación de ese tipo y por tomar las medidas adecuadas para
combatir la intolerancia por motivos de religión o convicciones en la materia.

Artículo 5
1. Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán el derecho de organizar la vida dentro

de la familia de conformidad con su religión o sus convicciones y habida cuenta de la educación
moral en que crean que debe educarse al niño.

2. Todo niño gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de religión o convicciones
conforme con los deseos de sus padres o, en su caso, sus tutores legales, y no se le obligará a instruirse
en una religión o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores legales, sirviendo de prin-
cipio rector el interés superior del niño.
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3. El niño estará protegido de cualquier forma de discriminación por motivos de religión o convic-
ciones. Se le educará en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y
hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los demás y en la
plena conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la humanidad.

4. Cuando un niño no se halle bajo la tutela de sus padres ni de sus tutores legales, se tomarán debi-
damente en consideración los deseos expresados por aquéllos o cualquier otra prueba que se haya
obtenido de sus deseos en materia de religión o de convicciones, sirviendo de principio rector el inte-
rés superior del niño.

5. La práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no deberá perjudicar su salud
física o mental ni su desarrollo integral teniendo en cuenta el párrafo 3 del artículo 1 de la presen-
te Declaración.

Artículo 6
De conformidad con el artículo 1 de la presente Declaración y sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo 3 del artículo 1, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de con-
vicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes:

a) La de practicar el culto o de celebrar reuniones en relación con la religión o las convicciones,
y de fundar y mantener lugares para esos fines;

b)La de fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias adecuadas;
c) La de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los artículos y materiales necesarios

para los ritos o costumbres de una religión o convicción;
d)La de escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en esas esferas;
e) La de enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos fines;
f)La de solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otro tipo de particulares e

instituciones;
g) La de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión a los dirigentes que correspondan

según las necesidades y normas de cualquier religión o convicción;
h)La de observar días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de conformidad con

los preceptos de una religión o convicción;
i) La de establecer y mantener comunicaciones con individuos y comunidades acerca de cuestio-

nes de religión o convicciones en el ámbito nacional y en el internacional.

Artículo 7
Los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración se concederán en la legislación

nacional de manera tal que todos puedan disfrutar de ellos en la práctica.

Artículo 8
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se entenderá en el sentido de que restrinja o

derogue ninguno de los derechos definidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en
los pactos internacionales de derechos humanos.
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Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales

Aprobada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el 27 de noviembre de 1978

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, reunida en París, en su 20a. reunión, del 24 de octubre al 28 de noviembre de 1978,

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO, aprobada el 16 de noviembre de
1945, se dice que “la grande y terrible guerra que acaba de terminar no hubiera sido posible sin la nega-
ción de los principios democráticos de la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo de los hombres, y sin
la voluntad de sustituir tales principios, explotando los prejuicios y la ignorancia, por el dogma de la
desigualdad de los hombres y de las razas”, y que según el artículo I de dicha Constitución, la UNESCO

“se propone contribuir a la paz y a la seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cul-
tura, la colaboración entre las naciones, a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la ley, a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza, sexo, idioma o religión,
la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los pueblos del mundo”,

Reconociendo que, más de tres decenios después de fundarse la UNESCO, esos principios siguen
siendo tan importantes como en la época en que se inscribieron en su Constitución,

Consciente del proceso de descolonización y de otros cambios históricos que han conducido a la
mayor parte de los pueblos otrora dominados a recobrar la soberanía, haciendo de la comunidad
internacional un conjunto a la vez universal y diversificado y creando nuevas posibilidades de eli-
minar la plaga del racismo y de poner fin a sus manifestaciones odiosas en todos los planos de la vida
social y política en el marco nacional y en el internacional,

Persuadida de que la unidad intrínseca de la especie humana y, por consiguiente, la igualdad fun-
damental de todos los seres humanos y todos los pueblos, reconocidas por las más elevadas manifes-
taciones de la filosofía, de la moral y de la religión, reflejan un ideal hacia el cual convergen hoy día
la ética y la ciencia,

Persuadida de que todos los pueblos y todos los grupos humanos, sea cual sea su composición y ori-
gen étnico, contribuyen con arreglo a su propio genio al progreso de las civilizaciones y de las culturas
que, en su pluralidad y gracias a su interpenetración, constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Confirmando su adhesión a los principios proclamados por la Carta de las Naciones Unidas y por
la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como su voluntad de promover la aplicación de
los pactos internacionales relativos a los derechos humanos y de la Declaración sobre el Esta-
blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional,

Resuelta a promover asimismo la aplicación de la Declaración y de la Convención Internacional
de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,

Tomando nota de la Convención Internacional para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio, la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y la Con-
vención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad,
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Recordando también los instrumentos internacionales ya aprobados por la UNESCO, y en par-
ticular la Convención y la Recomendación relativas a la lucha contra las discriminaciones en la esfe-
ra de la enseñanza, la Recomendación relativa a la situación del personal docente, la Declaración de
los Principios de la Cooperación Cultural Internacional, la Recomendación sobre la educación para
la comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, la Recomendación relativa a la situación de los investigadores
científicos y la Recomendación relativa a la participación y la contribución de las masas populares en
la vida cultural,

Teniendo presente las cuatro declaraciones sobre el problema de la raza aprobadas por expertos reu-
nidos por la UNESCO,

Reafirmando su deseo de participar de modo enérgico y constructivo en la aplicación del
Programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, definido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigésimo octavo período de sesiones,

Observando con la más viva preocupación que el racismo, la discriminación racial, el colonialis-
mo y el Apartheid siguen causando estragos en el mundo bajo formas siempre renovadas, tanto por
el mantenimiento de disposiciones legislativas y de prácticas de gobierno y de administración con-
trarias a los principios de los derechos humanos, como por la permanencia de estructuras políticas y
sociales y de relaciones y actitudes caracterizadas por la injusticia y el desprecio de la persona huma-
na y que engendran la exclusión, la humillación y la explotación, o la asimilación forzada de los
miembros de grupos desfavorecidos,

Manifestando su indignación ante estos atentados contra la dignidad del hombre, deplorando los
obstáculos que oponen a la comprensión mutua entre los pueblos y alarmada ante el peligro que
entrañan de perturbar seriamente la paz y la seguridad internacionales,

Aprueba y proclama solemnemente la presente Declaración sobre la Raza y los Prejuicios
Raciales;

Artículo 1
1. Todos los seres humanos pertenecen a la misma especie y tienen el mismo origen. Nacen iguales

en dignidad y derechos y todos forman parte integrante de la humanidad.
2. Todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferentes, a considerarse y ser considera-

dos como tales. Sin embargo, la diversidad de las formas de vida y el derecho a la diferencia no
pueden en ningún caso servir de pretexto a los prejuicios raciales; no pueden legitimar ni en dere-
cho ni de hecho ninguna práctica discriminatoria, ni fundar la política de Apartheid que constituye
la forma extrema del racismo.

3. La identidad de origen no afecta en modo alguno la facultad que tienen los seres humanos de vivir
diferentemente, ni las diferencias fundadas en la diversidad de las culturas, del medio ambiente y
de la historia, ni el derecho de conservar la identidad cultural.

4. Todos los pueblos del mundo están dotados de las mismas facultades que les permiten alcanzar la
plenitud del desarrollo intelectual, técnico, social, económico, cultural y político.

5. Las diferencias entre las realizaciones de los diferentes pueblos se explican enteramente por fac-
tores geográficos, históricos, políticos, económicos, sociales y culturales. Estas diferencias no pue-
den en ningún caso servir de pretexto a cualquier clasificación jerarquizada de las naciones y los
pueblos.
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Artículo 2
1. Toda teoría que invoque una superioridad o inferioridad intrínseca de grupos raciales o étnicos

que dé a unos el derecho de dominar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, o que haga jui-
cios de valor basados en una diferencia racial, carece de fundamento científico y es contraria a los
principios morales y éticos de la humanidad.

2. El racismo engloba las ideologías racistas, las actitudes fundadas en los prejuicios raciales, los com-
portamientos discriminatorios, las disposiciones estructurales y las prácticas institucionalizadas
que provocan la desigualdad racial, así como la idea falaz de que las relaciones discriminatorias entre
grupos son moral y científicamente justificables; se manifiesta por medio de disposiciones legislati-
vas o reglamentarias y prácticas discriminatorias, así como por medio de creencias y actos antisocia-
les; obstaculiza el desenvolvimiento de sus víctimas, pervierte a quienes lo ponen en práctica, divide
a las naciones en su propio seno, constituye un obstáculo para la cooperación internacional y crea
tensiones políticas entre los pueblos; es contrario a los principios fundamentales del Derecho
Internacional y, por consiguiente, perturba gravemente la paz y la seguridad internacionales.

3. El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades de poder, que tiende a agudizar-
se a causa de las diferencias económicas y sociales entre los individuos y los grupos humanos y a
justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está solamente desprovisto de fundamento.

Artículo 3
Es incompatible con las exigencias de un orden internacional justo y que garantice el respeto de

los derechos humanos, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la raza, el
color, el origen étnico o nacional, o la intolerancia religiosa motivada por consideraciones racistas,
que destruye o compromete la igualdad soberana de los Estados y el derecho de los pueblos a la
libre determinación o que limita de un modo arbitrario o discriminatorio el derecho al desarrollo
integral de todos los seres y grupos humanos; este derecho implica un acceso en plena igualdad a
los medios de progreso y de realización colectiva e individual en un clima de respeto por los valo-
res de la civilización y las culturas nacionales y universales.

Artículo 4
1. Toda traba a la libre realización de los seres humanos y a la libre comunicación entre ellos, fundada

en consideraciones raciales o étnicas es contraria al principio de igualdad en dignidad y derechos,
y es inadmisible.

2. El Apartheid es una de las violaciones más graves de ese principio y, como el genocidio, constitu-
ye un crimen contra la humanidad que perturba gravemente la paz y la seguridad internacionales.

3. Hay otras políticas y prácticas de segregación y discriminación raciales que constituyen crímenes
contra la conciencia y la dignidad de la humanidad y pueden crear tensiones políticas y perturbar
gravemente la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 5
1. La cultura, obra de todos los seres humanos y patrimonio común de la humanidad, y la educa-

ción, en el sentido más amplio de la palabra, proporcionan a los hombres y a las mujeres medios cada
vez más eficaces de adaptación, que no sólo les permiten afirmar que nacen iguales en dignidad y
derechos, sino también reconocer que deben respetar el derecho de todos los grupos humanos a
la identidad cultural y al desarrollo de su propia vida cultural en el marco nacional e internacio-
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nal, en la inteligencia de que corresponde a cada grupo el decidir con toda libertad si desea mante-
ner y, llegado el caso, adaptar o enriquecer los valores que considere esenciales para su identidad.

2. El Estado, de conformidad con sus principios y procedimientos constitucionales, así como todas
las autoridades competentes y todo el cuerpo docente, tienen la responsabilidad de procurar que
los recursos en materia de educación de todos los países se utilicen para combatir el racismo, en
particular haciendo que los programas y los libros de texto den cabida a nociones científicas y éti-
cas sobre la unidad y la diversidad humanas y estén exentos de distinciones odiosas respecto de
algún pueblo; asegurando la formación del personal docente con esos fines; poniendo los recur-
sos del sistema escolar a disposición de todos los grupos de población sin restricción ni discrimi-
nación alguna de carácter racial y tomando las medidas adecuadas para remediar las restricciones
impuestas a determinados grupos raciales o étnicos en lo que respecta al nivel de educación y al
nivel de vida y con el fin de evitar en particular que sean transmitidas a los niños.

3. Se exhorta a los grandes medios de información y a quienes los controlan o están a su servicio, así
como a todo grupo organizado en el seno de las comunidades nacionales —teniendo debidamente
en cuenta los principios formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en
especial el principio de la libertad de expresión— a que promuevan la comprensión, la tolerancia
y la amistad entre las personas y los grupos humanos, y a que contribuyan a erradicar el racismo,
la discriminación y los prejuicios raciales, evitando en particular que se presente a las personas y
a los diferentes grupos humanos de manera estereotipada, parcial, unilateral o capciosa. La comu-
nicación entre los grupos raciales y étnicos deberá constituir un proceso recíproco que les permita
manifestarse y hacerse entender plenamente y con toda libertad. En consecuencia, los grandes
medios de información deberían abrirse a las ideas de las personas y de los grupos que facilitan
esa comunicación.

Artículo 6
1. El Estado asume responsabilidades primordiales en la aplicación de los derechos humanos y de

las libertades fundamentales por todos los individuos y todos los grupos humanos en condiciones
de plena igualdad de dignidad y derechos.

2. En el marco de su competencia y de conformidad con sus disposiciones constitucionales, el Estado
debería tomar todas las medidas adecuadas, incluso por vía legislativa, sobre todo en las esferas de
la educación, la cultura y la información, con el fin de prevenir, prohibir y eliminar el racismo, la
propaganda racista, la segregación racial y el Apartheid, así como de fomentar la difusión de cono-
cimientos y de los resultados de investigaciones pertinentes en materia de ciencias naturales y
sociales sobre las causas y la prevención de los prejuicios raciales y de las actitudes racistas, tenien-
do debidamente en cuenta los principios formulados en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

3. Dado que la legislación que proscribe la discriminación racial puede no bastar por sí sola para
lograr tales fines, corresponderá también al Estado completarla mediante un aparato administrativo
encargado de investigar sistemáticamente los casos de discriminación racial, mediante una gama com-
pleta de recursos jurídicos contra los actos de discriminación racial y por medio de programas de
educación y de investigación de gran alcance destinados a luchar contra los prejuicios raciales y la
discriminación racial, así como mediante programas de medidas positivas de orden político, social,
educativo y cultural adecuadas para promover un verdadero respeto mutuo entre los grupos
humanos. Cuando las circunstancias lo justifiquen, deberán aplicarse programas especiales para
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promover la mejora de la situación de los grupos menos favorecidos y, cuando se trate de nacio-
nales, para lograr su participación eficaz en los procesos decisorios de la comunidad.

Artículo 7
Junto a las medidas políticas, económicas y sociales, el Derecho constituye uno de los principales

medios de conseguir la igualdad, en dignidad y en derechos, entre los individuos, y de reprimir toda
propaganda, toda organización y toda práctica que se inspiren en ideas o teorías basadas en la pre-
tendida superioridad de grupos raciales o étnicos o que pretendan justificar o estimular cualquier
forma de odio y de discriminación raciales. Los Estados deberán tomar medidas jurídicas apropia-
das y velar por que todos sus servicios las cumplan y apliquen, teniendo debidamente en cuenta los
principios formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Esas medidas jurídicas
deben insertarse en un marco político, económico y social adecuado para favorecer su aplicación.
Los individuos y las demás entidades jurídicas, públicas o privadas, deberán observarlas y contribuir
por todos los medios adecuados a su comprensión y puesta en práctica por toda la población.

Artículo 8
1. Los individuos, habida cuenta del derecho que tienen a que reine en los planos nacional e inter-

nacional un orden económico, social, cultural y jurídico tal que les permita ejercer todas sus facul-
tades con plena igualdad de derechos y oportunidades, tienen los deberes correspondientes res-
pecto de sus semejantes, de la sociedad en que viven y de la comunidad internacional. Tienen, por
consiguiente, el deber de promover la armonía entre los pueblos, de luchar contra el racismo y los
prejuicios raciales y de contribuir con todos los medios de que dispongan a la eliminación de
todas las formas de discriminación racial.

2. En lo que respecta a los prejuicios, los comportamientos y las prácticas racistas, los especialistas
de las ciencias naturales, las ciencias sociales y los estudios culturales, así como las organizaciones y
asociaciones científicas, están llamados a realizar investigaciones objetivas sobre unas bases amplia-
mente interdisciplinarias; todos los Estados deben alentarles a ello.

3. Incumbe, en particular, a los especialistas procurar por todos los medios de que dispongan que
sus trabajos no sean presentados de una manera fraudulenta y ayudar al público a comprender sus
resultados.

Artículo 9
1. El principio de la igualdad en dignidad y derechos de todos los seres humanos y de todos los pue-

blos, cualquiera que sea su raza, su color y su origen, es un principio generalmente aceptado y
reconocido por el Derecho Internacional. En consecuencia, toda forma de discriminación racial
practicada por el Estado constituye una violación del Derecho Internacional que entraña su res-
ponsabilidad internacional.

2. Deben tomarse medidas especiales a fin de garantizar la igualdad en dignidad y derechos de los
individuos y los grupos humanos, dondequiera que ello sea necesario, evitando dar a esas medidas
un carácter que pudiera parecer discriminatorio en el plano racial. A este respecto, se deberá pres-
tar una atención particular a los grupos raciales o étnicos social o económicamente desfavoreci-
dos, a fin de garantizarles, en un plano de total igualdad y sin discriminaciones ni restricciones, la
protección de las leyes y los reglamentos, así como los beneficios de las medidas sociales en vigor,
en particular en lo que respecta al alojamiento, al empleo y a la salud, de respetar la autenticidad
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de su cultura y de sus valores, y de facilitar, especialmente por medio de la educación, su promo-
ción social y profesional.

3. Los grupos de población de origen extranjero, en particular los trabajadores migrantes y sus fami-
lias, que contribuyen al desarrollo del país que los acoge, deberán beneficiar de medidas adecuadas
destinadas a garantizarles la seguridad y el respeto de su dignidad y de sus valores culturales, y a faci-
litarles la adaptación en el medio ambiente que les acoge y la promoción profesional, con miras a su
reintegración ulterior a su país de origen y a que contribuyan a su desarrollo; también debería
favorecerse la posibilidad de que se enseñe a los niños su lengua materna.

4. Los desequilibrios existentes en las relaciones económicas internacionales contribuyen a exacer-
bar el racismo y los prejuicios raciales; en consecuencia, todos los Estados deberían esforzarse en
contribuir a reestructurar la economía internacional sobre la base de una mayor equidad.

Artículo 10
Se invita a las organizaciones internacionales, universales y regionales, gubernamentales y no guber-

namentales, a que presten su cooperación y ayuda dentro de los límites de sus competencias respectivas
y de sus medios, a la aplicación plena y entera de los principios enunciados en la presente Declaración,
contribuyendo así a la lucha legítima de todos los seres humanos, nacidos iguales en dignidad y en dere-
chos, contra la tiranía y la opresión del racismo, de la segregación racial, del Apartheid y del genocidio,
a fin de que todos los pueblos del mundo se libren para siempre de esos azotes.
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Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes
a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas

Aprobada por la Asamblea General en su Resolución 47/135,
del 18 de diciembre de 1992

La Asamblea General,

Reafirmando que uno de los propósitos básicos de las Naciones Unidas, proclamados en la Carta, es
el desarrollo y el estímulo del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la perso-
na humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Carta, la Declaración
Universal de Derechos Humanos, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones y la Convención sobre los
Derechos del Niño, así como en otros instrumentos internacionales pertinentes aprobados a nivel
mundial o regional y los celebrados entre distintos Estados Miembros de las Naciones Unidas,

Inspirada en las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
relativas a los derechos de las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas,

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la estabilidad política y social de
los Estados en que viven,

Subrayando que la promoción y la realización constantes de los derechos de las personas perte-
necientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, como parte integrante del desarrollo
de la sociedad en su conjunto y dentro de un marco democrático basado en el imperio de la ley, con-
tribuirían al robustecimiento de la amistad y de la cooperación entre los pueblos y los Estados,

Considerando que las Naciones Unidas tienen un importante papel que desempeñar en lo que res-
pecta a la protección de las minorías,

Teniendo presente la labor realizada hasta la fecha dentro del Sistema de las Naciones Unidas, en
particular por la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discri-
minaciones y Protección de las Minorías, así como por los órganos establecidos de conformidad con
los pactos internacionales de derechos humanos y otros instrumentos internacionales pertinentes sobre
derechos humanos, en cuanto a la promoción y protección de los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales en lo que respecta a la protección de las minorías y la promoción y la protección de
los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,
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Reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente de los instrumentos inter-
nacionales sobre derechos humanos en lo que respecta a los derechos de las personas pertenecientes
a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Proclama la presente Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas,

Artículo 1
1. Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüís-

tica de las minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones para la pro-
moción de esa identidad.

2. Los Estados adoptarán medidas apropiadas, legislativas y de otro tipo, para lograr esos objetivos.

Artículo 2
1. Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (en lo sucesi-

vo denominadas personas pertenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar de su propia cul-
tura, a profesar y practicar su propia religión, y a utilizar su propio idioma, en privado y en público,
libremente y sin injerencia ni discriminación de ningún tipo.

2. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en la vida
cultural, religiosa, social, económica y pública.

3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en las deci-
siones que se adopten a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la minoría
a la que pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea incompatible con
la legislación nacional.

4. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de establecer y mantener sus propias aso-
ciaciones.

5. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a establecer y mantener, sin discrimi-
nación de ninguno tipo, contactos libres y pacíficos con otros miembros de su grupo y con perso-
nas pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronterizos con ciudadanos de otros
Estados con los que estén relacionados por vínculos nacionales o étnicos, religiosos o lingüísti-
cos.

Artículo 3
1. Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos, incluidos los que se enuncian

en la presente Declaración, individualmente así como en comunidad con los demás miembros de
su grupo, sin discriminación alguna.

2. Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna desventaja como resultado del ejerci-
cio o de la falta de ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 4
1. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas pertenecientes a

minorías puedan ejercer plena y eficazmente todos sus derechos humanos y libertades fundamen-
tales sin discriminación alguna y en plena igualdad ante la ley.

2. Los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables a fin de que las personas per-
tenecientes a minorías puedan expresar sus características y desarrollar su cultura, idioma, reli-
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gión, tradiciones y costumbres, salvo en los casos en que determinadas prácticas violen la legisla-
ción nacional y sean contrarias a las normas internacionales.

3. Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las per-
sonas pertenecientes a minorías puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma
materno o de recibir instrucción en su idioma materno.

4. Los Estados deberán adoptar, cuando sea apropiado, medidas en la esfera de la educación, a fin
de promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías
que existen en su territorio. Las personas pertenecientes a minorías deberán tener oportunidades
adecuadas de adquirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto.

5. Los Estados deberán examinar medidas apropiadas de modo que las personas pertenecientes a
minorías puedan participar plenamente en el progreso y el desarrollo económicos de su país.

Artículo 5
1. Las políticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán teniendo debidamente en cuen-

ta los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.
2. Los programas de cooperación y asistencia entre Estados deberán planificarse y ejecutarse tenien-

do debidamente en cuenta los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.

Artículo 6
Los Estados deberán cooperar en las cuestiones relativas a las personas pertenecientes a minorías,

entre otras cosas, el intercambio de información y de experiencia, con el fin de promover la com-
prensión y la confianza mutuas.

Artículo 7
Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por los derechos enunciados en la

presente Declaración.

Artículo 8
1. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración impedirá el cumplimiento de las obliga-

ciones internacionales de los Estados en relación con las personas pertenecientes a minorías. En
particular, los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones y los compromisos contraídos en vir-
tud de los tratados y acuerdos internacionales en que sean partes.

2. El ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración se entenderá sin perjuicio del
disfrute por todas las personas de los derechos humanos y las libertades fundamentales reco-
nocidos universalmente.

3. Las medidas adoptadas por los Estados a fin de garantizar el disfrute efectivo de los derechos
enunciados en la presente Declaración no deberán ser consideradas prima facie contrarias al prin-
cipio de igualdad enunciado en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Artículo 9
Los organismos especializados y demás organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas con-

tribuirán a la plena realización de los derechos y principios enunciados en la presente Declaración,
en sus respectivas esferas de competencia.
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4. DERECHOS DE LA MUJER

Declaración sobre la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer

Proclamada por la Asamblea General en su Resolución 2263 (XXII),
del 7 de noviembre de 1967

La Asamblea General,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de-
rechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad
de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, sin
distinción alguna, incluida la distinción por razón de sexo,

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y recomendaciones de las
Naciones Unidas y los organismos especializados cuyo objeto es eliminar todas las formas de discri-
minación y fomentar la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, de los pactos internacionales de derechos humanos y de otros instrumentos de las
Naciones Unidas y los organismos especializados y a pesar de los progresos realizados en materia de
igualdad de derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer,

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad humana y con
el bienestar de la familia y de la sociedad, impide su participación en la vida política, social, económica
y cultural de sus países en condiciones de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para el
pleno desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a la humanidad,

Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, econó-
mica y cultural, así como su función en la familia y especialmente en la educación de los hijos,

Convencida de que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos los
campos es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal, de hecho y en derecho, del
principio de igualdad del hombre y la mujer,

Proclama solemnemente la presente Declaración:

Artículo 1
La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el hombre,

es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana.
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Artículo 2
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos

y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la protec-
ción jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular:

a) El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones o será garantizado de
otro modo por ley;

b)Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los organismos especializados
relativos a la eliminación de la discriminación en contra de la mujer se aceptarán mediante rati-
ficación o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto como sea posible.

Artículo 3
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar las

aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de las prácticas consue-
tudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la mujer.

Artículo 4
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad de condi-

ciones con el hombre y sin discriminación alguna:
a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de todos los orga-

nismos constituidos mediante elecciones públicas;
b)El derecho a votar en todos los referéndums públicos;
c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas. Estos derechos

deberán ser garantizados por la legislación.

Artículo 5
La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de adquisición, cambio, o conserva-

ción de una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no debe afectar automáticamente la naciona-
lidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole la nacionalidad de su marido.

Artículo 6
1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue siendo la unidad

básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente medidas
legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos que el hombre en el campo del
derecho civil y en particular:

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyen-
do los adquiridos durante el matrimonio;

b)La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio;
c)Los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las personas.

2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la igualdad de con-
dición del marido y de la esposa, y en particular:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libremente cónyuge y a contraer
matrimonio sólo mediante su pleno y libre consentimiento;

b)La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y a la disolución
del mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial;
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c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los
casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial.

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las jóvenes antes de haber alcan-
zado la pubertad y deberán adoptarse medidas eficaces, inclusive medidas legislativas, a fin de fijar
una edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un
registro oficial.

Artículo 7
Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una discriminación contra las

mujeres serán derogadas.

Artículo 8
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas legislativas, para combatir

todas las formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución de mujeres.

Artículo 9
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven y a la mujer, casada o

no, derechos iguales a los del hombres en materia de educación en todos los niveles, y en particular:
a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes, incluidas las universidades

y las escuelas técnicas y profesionales, e iguales condiciones de estudio en dichas instituciones;
b)La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes, personal docente del

mismo nivel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, ya se trate de establecimientos
de enseñanza mixta o no;

c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones de estudio;
d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, incluidos los

programas de alfabetización de adultos;
e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar de la familia.

Artículo 10
1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, casada o no, los mismos

derechos que al hombre en la esfera de la vida económica y social, y en particular:
a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cualquier otro motivo, a recibir

formación profesional, trabajar, elegir libremente empleo y profesión, y progresar en la profe-
sión y en el empleo;

b)El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato con respecto a un trabajo
de igual valor;

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y medidas que le aseguren contra
el desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo;

d)El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condiciones con el hombre.
2. A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y

garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en
caso de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo pagado y la
garantía de volver a su empleo anterior, así como para que se le presten los necesarios servicios
sociales, incluidos los destinados al cuidado de los niños.
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3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en determinados tipos de trabajo por
razones inherentes a su naturaleza física no se considerarán discriminatorias.

Artículo 11
1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los Estados lo apli-

quen en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración
Universal de Derechos Humanos.

2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los indivi-
duos que hagan cuanto esté de su parte para promover la aplicación de los principios contenidos
en esta Declaración.
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
el 18 de diciembre de 1979
Aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980
Ratificada por México el 23 de marzo de 1981
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos funda-
mentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres
y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración,
sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los pactos internacionales de derechos humanos tienen la
obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos econó-
micos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Nacio-
nes Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hom-
bre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por
las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el
hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos
y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas con-
diciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un
obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desa-
rrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la
alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la sa-
tisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad
y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayando que la eliminación del Apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injeren-
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cia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del
hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas
sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un con-
trol internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el pro-
vecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a
dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independen-
cia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso
social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre
y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de con-
diciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienes-
tar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad,
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto del
padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la
mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige
la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar
el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta dis-
criminación en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menosca-
bar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil,
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen

en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la dis-
criminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legis-
lación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros
medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b)Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspon-
dientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;
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c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con
los del hombre y garantizar, por conducto de los Tribunales nacionales competentes y de otras
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d)Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por
que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, econó-

mica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a ace-

lerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma
definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man-
tenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los
objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcan-

zar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole
que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en
funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b)Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres
en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para

suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.
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Parte II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra

la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad
de condiciones con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b)Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamen-
tales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida
pública y política del país.

Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad

de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su go-
bierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar

o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el
cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad
de la esposa, la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la
nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-

tra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y
en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso
a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las catego-
rías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza
preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capa-
citación profesional;

b)Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos
los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de
otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la
modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;
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d)Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios;
e)Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los

programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo an-
tes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f)La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g)Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;
h)Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de

la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra

la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los
hombres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b)El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos

criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el

empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y
el adiestramiento periódico;

d)El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a
un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la cali-
dad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad,
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y ase-
gurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad
y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales compara-
bles sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la parti-
cipación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de
una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d)Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será exami-
nada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, dero-
gada o ampliada según corresponda.
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Artículo 12
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra

la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la plani-
ficación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer ser-
vicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcio-
nando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante
el embarazo y la lactancia.

Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-

tra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la

vida cultural.

Artículo 14
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y

el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su tra-
bajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para
asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas ru-
rales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el
derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b)Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento

y servicios en materia de planificación de la familia;
c)Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d)Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los re-

lacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los
servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las opor-
tunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las

tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasenta-
miento;

h)Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los ser-
vicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.
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Parte IV

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a

la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reco-
nocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un
trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los Tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legis-
lación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su resi-
dencia y domicilio.

Artículo 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra

la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en par-
ticular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a)El mismo derecho para contraer matrimonio;
b)El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre

albedrío y su pleno consentimiento;
c)Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;
d)Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado

civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán
la consideración primordial;

e)Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les per-
mitan ejercer estos derechos;

f)Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g)Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido,
profesión y ocupación;

h)Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión,
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas
las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebra-
ción del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.
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Parte V

Artículo 17
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se es-

tablecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en
adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 18 y,
después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de 23 expertos de
gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes for-
mas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designa-
das por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar a una persona entre
sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidatu-
ras en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado,
y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada
por el Secretario General y se celebrará en la sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la
cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de
la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve
miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo dis-
puesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité,
expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aproba-
ción del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos
de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, te-
niendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.
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Artículo 18
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para

que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o
de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Conven-
ción y sobre los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que
se trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumpli-

miento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19
1. El Comité aprobará su propio Reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas

para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente
Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en cual-
quier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea

General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los
Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el infor-
me del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación

de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación
de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más con-

ducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:
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a) La legislación de un Estado Parte; o
b)Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacio-

nal para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará

depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión

de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan de
adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto

de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos efectos

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados.
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o

aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al ar-
bitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de pre-
sentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma
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del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhe-
sión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que
haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-

mente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención.
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Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer

Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, mediante Resolución 640 (VII), el 20 de diciembre de 1952
Aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980
Ratificada por México el 23 de marzo de 1981
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo del mismo año

Las Partes Contratantes,

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y mujeres, enuncian-
do en la Carta de Naciones Unidas,

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país directamen-
te o por conducto de representantes libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en
el servicio público de su país; y deseando igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfru-
te y ejercicio de los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
y de la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto,
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:

Artículo 1
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los

hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 2
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legis-

lación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 3
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discrimina-
ción alguna.

Artículo 4
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones

Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto.
2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán depositados en la

Secretaría General de las Naciones Unidas.

Artículo 5
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados a que se refiere el pá-

rrafo 1 del artículo IV.
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2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría
General de las Naciones Unidas.

Artículo 6
1. La presente Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha en que se haya depositado el

sexto instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que se adhieran a ella des-

pués del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en
vigor 90 días después de la fecha del depósito del respectivo instrumento de ratificación o de
adhesión.

Artículo 7
En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los artículos de la presente

Convención en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, el Secretario General comu-
nicará el texto de la reserva a todos los Estados que sean partes en la presente Convención o que
puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo
de 90 días contado a partir de la fecha de dicha comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte
en la presente Convención), poner en conocimiento del Secretario General que no acepta la reserva.
En tal caso, la Convención no entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que haya formulado la
reserva.

Artículo 8
1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por escrito dirigida

al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la
fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en que se haga efectiva la denun-
cia que reduzca a menos de seis el número de los Estados Partes.

Artículo 9
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la interpretación o a la aplica-

ción de la presente Convención, que no sea resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión
de la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia, a menos
que los Estados Contratantes convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 10
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las

Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV de la pre-
sente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo IV;
b)Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;
c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del artículo VI;
d)Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud del artículo VII;
e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo VIII;
f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII;
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Artículo 11
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso serán igualmente

auténticos, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la presente Convención

a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refie-
re el párrafo 1 del artículo IV.
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Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño
en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado

Proclamada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, mediante Resolución 3318 (XXIX)
Fecha de adopción: 14 de diciembre de 1974

La Asamblea General,

Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social contenida en su Resolución
1861 (LVI) de 16 de mayo de 1974,

Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres y los niños que forman
parte de las poblaciones civiles que en períodos de emergencia o de conflicto armado en la lucha por
la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la independencia muy a menudo resultan víc-
timas de actos inhumanos y por consiguiente sufren graves daños,

Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas regiones del mundo, en espe-
cial en las sometidas a la opresión, la agresión, el colonialismo, el racismo, la dominación foránea y
el sojuzgamiento extranjero,

Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena general e inequívoca, el
colonialismo, el racismo y la dominación foránea y extranjera siguen sometiendo a muchos pueblos
a su yugo, aplastando cruelmente los movimientos de liberación nacional e infligiendo graves pérdi-
das e incalculables sufrimientos a la población bajo su dominio, incluidas las mujeres y los niños,

Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades fundamentales y la
dignidad de la persona humana y que las potencias coloniales, racistas y de dominación extranjera
continúen violando el Derecho Internacional Humanitario,

Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de Derecho Internacional Huma-
nitario sobre la protección de la mujer y el niño en tiempos de paz y de guerra,

Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444 (XXIII) de 19 de diciembre
de 1968, 2597 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 y 2674 (XXV) y 2675 (XXV) de 9 de diciembre de
1970, relativas al respeto de los derechos humanos y a los principios básicos para la protección de las
poblaciones civiles en los conflictos armados, así como la Resolución 1515 (XLVIII) del Consejo
Económico y Social, de 28 de mayo de 1970, en la que el Consejo pidió a la Asamblea General que
examinara la posibilidad de redactar una declaración sobre la protección de la mujer y el niño en
estados de emergencia o de guerra,

Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera y por el destino de las
madres, que desempeñan un importante papel en la sociedad, en la familia y particularmente en la
crianza de los hijos,

Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las mujeres y los niños,
que forman parte de las poblaciones civiles,

Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en
Estados de Emergencia o de Conflicto Armado e insta a todos los Estados Miembros a que la obser-
ven estrictamente:
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1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra la población civil, que
causa sufrimientos indecibles particularmente a las mujeres y los niños, que constituyen el sector
más vulnerable de la población,

2. El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones militares constituye
una de las violaciones más flagrantes del Protocolo de Ginebra de 1925, de los convenios de
Ginebra de 1949 y de los principios del Derecho Internacional Humanitario, y ocasiona muchas
bajas en las poblaciones civiles, incluidos mujeres y niños indefensos, y será severamente condenado.

3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les impone el Protocolo de Ginebra
de 1925 y los convenios de Ginebra de 1949, así como otros instrumentos de Derecho Interna-
cional relativos al respeto de los derechos humanos en los conflictos armados, que ofrecen garan-
tías importantes para la protección de la mujer y el niño.

4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en territorios extranjeros
u operaciones militares en territorios todavía sometidos a la dominación colonial desplegarán todos
los esfuerzos necesarios para evitar a las mujeres y los niños los estragos de la guerra. Se tomarán
todas las medidas necesarias para garantizar la prohibición de actos como la persecución, la tortu-
ra, las medidas punitivas, los tratos degradantes y la violencia, especialmente contra la parte de la
población civil formada por mujeres y niños.

5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos crueles e inhumanos de
las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa,
los castigos colectivos, la destrucción de viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes
en el curso de operaciones militares o en territorios ocupados.

6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que se encuentren en situaciones
de emergencia y en conflictos armados en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación
nacional y la independencia, o que vivan en territorios ocupados, no serán privados de alojamiento,
alimentos, asistencia médica ni de otros derechos inalienables, de conformidad con las disposicio-
nes de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la
Declaración de los Derechos del Niño y otros instrumentos de Derecho Internacional.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 106



Sistema Universal • 107

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra
la Mujer

Proclamada por la Asamblea General en su Resolución 2263 (XXII),
del 7 de noviembre de 1967

La Asamblea General,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de dere-
chos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, sin
distinción alguna, incluida la distinción por razón de sexo,

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y recomendaciones de las
Naciones Unidas y los organismos especializados cuyo objeto es eliminar todas las formas de discri-
minación y fomentar la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, de los pactos internacionales de derechos humanos y de otros instrumentos
de las Naciones Unidas y los organismos especializados y a pesar de los progresos realizados en ma-
teria de igualdad de derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer,

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad humana y con
el bienestar de la familia y de la sociedad, impide su participación en la vida política, social, económica
y cultural de sus países en condiciones de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para el
pleno desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a la humanidad,

Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, econó-
mica y cultural, así como su función en la familia y especialmente en la educación de los hijos,

Convencida de que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos los
campos es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal, de hecho y en derecho, del
principio de igualdad del hombre y la mujer,

Proclama solemnemente la presente Declaración:

Artículo 1
La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el

hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana.

Artículo 2
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamen-

tos y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar
la protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular:
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a) El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones o será garantizado de otro
modo por ley;

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los organismos especializados rela-
tivos a la eliminación de la discriminación en contra de la mujer se aceptarán mediante ratificación
o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto como sea posible.

Artículo 3
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar las

aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de las prácticas consue-
tudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la mujer.

Artículo 4
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad de condi-

ciones con el hombre y sin discriminación alguna:
a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de todos los orga-

nismos constituidos mediante elecciones públicas;
b)El derecho a votar en todos los referéndums públicos;
c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas.
Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación.

Artículo 5
La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de adquisición, cambio o conserva-

ción de una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no debe afectar automáticamente la nacio-
nalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole la nacionalidad de su marido.

Artículo 6
1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue siendo la unidad

básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente medidas
legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos que el hombre en el campo del
Derecho Civil y en particular:

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyen-
do los adquiridos durante el matrimonio;

b)La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio;
c) Los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las personas.

2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la igualdad de con-
dición del marido y de la esposa, y en particular:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libremente cónyuge y a contraer
matrimonio sólo mediante su pleno y libre consentimiento;

b)La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y a la disolución
del mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial;

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los
casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial.

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las jóvenes antes de haber alcan-
zado la pubertad y deberán adoptarse medidas eficaces, inclusive medidas legislativas, a fin de fijar
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una edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un
registro oficial.

Artículo 7
Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una discriminación contra las

mujeres serán derogadas.

Artículo 8
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas legislativas, para combatir

todas las formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución de mujeres.

Artículo 9
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven y a la mujer, casada o

no, derechos iguales a los del hombres en materia de educación en todos los niveles, y en particular:
a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes, incluidas las univer-

sidades y las escuelas técnicas y profesionales, e iguales condiciones de estudio en dichas ins-
tituciones;

b)La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes, personal docente del
mismo nivel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, ya se trate de establecimientos
de enseñanza mixta o no;

c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones de estudio;
d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, incluidos los

programas de alfabetización de adultos;
e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar de la familia.

Artículo 10
1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, casada o no, los mis-

mos derechos que al hombre en la esfera de la vida económica y social, y en particular:
a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cualquier otro motivo, a reci-

bir formación profesional, trabajar, elegir libremente empleo y profesión, y progresar en la pro-
fesión y en el empleo;

b)El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato con respecto a un trabajo
de igual valor;

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y medidas que le aseguren contra el
desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo;

d)El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condiciones con el hombre.
2. A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y

garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en
caso de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo pagado y la
garantía de volver a su empleo anterior, así como para que se le presten los necesarios servicios
sociales, incluidos los destinados al cuidado de los niños.

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en determinados tipos de trabajo por
razones inherentes a su naturaleza física no se considerarán discriminatorias.
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Artículo 11
1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los Estados lo apli-

quen en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración
Universal de Derechos Humanos.

2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los indivi-
duos que hagan cuanto esté de su parte para promover la aplicación de los principios contenidos
en esta Declaración.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 18 de diciembre de 1979
Aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980
Ratificada por México el 23 de marzo de 1981
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos fun-
damentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres
y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos, Resolución 217 A (III), se pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona
tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas
en el sexo,

Recordando que los pactos internacionales de derechos humanos, Resolución 2200 A (XXI), anexo, y
otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación contra
la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de
todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para
evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y con-
siderar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo

la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos
de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas,
se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal
consentimiento.
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Artículo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá

comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 4
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agota-

do todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se pro-
longue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo

examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b)Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d)Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del

presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen produ-
ciéndose después de esa fecha.

Artículo 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos,

en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo,
ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado

Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele su
identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma
confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o decla-
raciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere adop-
tado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de toda

la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el
Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente
Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, con-
juntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.
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4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomen-
daciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito,
especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opi-
niones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité,
si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más ade-
lante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

Artículo 8
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un Estado

Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar
en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, así
como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o
más de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al
Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá
incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observaciones
y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias
observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración del
Estado Parte.

Artículo 9
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de presentar

con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere
adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si
es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada
como resultado de la investigación.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la adhe-

sión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9.
2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo

podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Secretario General.

Artículo 11
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que se

hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de cual-
quier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.
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Artículo 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la Con-

vención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente

Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese
Estado Parte.

Artículo 14
El Comité elaborará su propio Reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le

confiere el presente Protocolo.

Artículo 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la

Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la

Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya

sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento
de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en
vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las en-
miendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de
los Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes pre-
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sentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante

notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá
efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándo-
se a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación inicia-
da, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b)La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del ar-

tículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-

te auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a

todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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5. DERECHOS DEL NIÑO

Declaración de los Derechos del Niño

Aprobada mediante Resolución 1386 (XIV) por la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959

Preámbulo

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y su determinación de pro-
mover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ella, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, opinión política o de cualquiera otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento,

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la Declaración de
Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en los convenios constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones
internacionales que se interesan en el bienestar del niño,

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,

La Asamblea General,

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda tener una infan-
cia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades que en ella
se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones par-
ticulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su
observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad
con los siguientes principios:

Principio 1
El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos derechos serán

reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia.
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Principio 2
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensa-

do todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiri-
tual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad.
Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés
superior del niño.

Principio 3
El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.

Principio 4
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarro-

llarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados
especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación,
vivienda, recreo y servicios médicos adecuados.

Principio 5
El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social debe recibir el tra-

tamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso particular.

Principio 6
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión.

Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo
caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepciona-
les, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas
tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios ade-
cuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder
subsidios estatales o de otra índole.

Principio 7
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos en las eta-

pas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condi-
ciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de
responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de
su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados
hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por
promover el goce de este derecho.

Principio 8
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro.
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Principio 9
El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será obje-

to de ningún tipo de trata.
No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le

dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su
salud o su educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral.

Principio 10
El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, religio-

sa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre
los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y
aptitudes al servicio de sus semejantes.
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Convención sobre los Derechos del Niño

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 20 de noviembre de 1989
Aprobada por el Senado el 19 de junio de 1990
Ratificada por México el 21 de septiembre de 1990
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de-
rechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido
promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene
todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas procla-
maron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el cre-
cimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y
asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en socie-
dad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enun-
ciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los De-
rechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organis-
mos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el niño, por
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida pro-
tección legal, tanto antes como después del nacimiento”,
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Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la
Protección y el Bienestar de los Niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en ho-
gares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas
para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la
Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcio-
nalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años

de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su

aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional,
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea pro-
tegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades,
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los Tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una con-
sideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean nece-
sarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y admi-
nistrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados
del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades com-
petentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal,
así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.
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Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar

efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recur-
sos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en

su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local,
de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evo-
lución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reco-
nocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace

a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a
ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales per-
tinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos

la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos

ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a resta-
blecer rápidamente su identidad.

Artículo 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de

éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen,
de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo,
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofre-
cerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello
es contrario al interés superior del niño.
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4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la de-
tención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido
a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del
niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño
o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares
ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias
desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes al tenor de lo dispuesto en el pá-

rrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte
o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de ma-
nera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación
de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo
en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal
fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1
del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier
país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará suje-
to solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas
y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extran-

jero y la retención ilícita de niños en el extranjero.
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multila-

terales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose de-
bidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante
o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, reci-

bir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmen-
te, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que
la ley prevea y sean necesarias:
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a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b)Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la

moral públicas.

Artículo 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y

de religión.
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los represen-

tantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de
sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las li-
mitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral
o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de

celebrar reuniones pacíficas.
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de con-

formidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad
nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección
de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domi-

cilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunica-

ción y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad pro-
mover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados
Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social
y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b)Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e interna-
cionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d)Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesida-

des lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;
e)Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda infor-

mación y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los
artículos 13 y 18.
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Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que

ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño.
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres tra-
bajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que
reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas

apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descui-
do o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que
lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria
al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación,
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los
casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija

que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado

para esos niños.
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del

derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protec-
ción de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de
que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés

superior del niño sea la consideración primordial y:
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las

que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situa-
ción jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que,
cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su con-
sentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;
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b)Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar
del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a
una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d)Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país,
la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por
garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u
organismos competentes.

Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el esta-

tuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los proce-
dimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de
sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el dis-
frute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuer-
zos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u organiza-
ciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño
refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información
necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de
los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro
niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dis-
pone en la presente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una

vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí
mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alenta-
rán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condi-
ciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste confor-
me al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la
situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destina-
da a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los
servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportu-
nidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integra-
ción social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima
medida posible.
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4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico,
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los
métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el
acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y cono-
cimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y

a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos ser-
vicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las
medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b)Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a

todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimen-
tos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de
contaminación del medio ambiente;

d)Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conoz-

can los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, ten-
gan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y ser-
vicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras
a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo.
A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento

por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física
o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circuns-
tancias propias de su internación.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social,

incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de
este derecho de conformidad con su legislación nacional.
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2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situa-
ción del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier
otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desa-

rrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de

proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean
necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop-
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a
dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y progra-
mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión ali-
menticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el
niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de
aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios interna-
cionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros
arreglos apropiados.

Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer pro-

gresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b)Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la ense-

ñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella
y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la conce-
sión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos
medios sean apropiados;

d)Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educaciona-
les y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con
la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de edu-
cación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el
mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de ense-
ñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desa-
rrollo.
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Artículo 29
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el má-
ximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las
civilizaciones distintas de la suya;

d)Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de com-
prensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restric-

ción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente ar-
tículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que
prescriba el Estado.

Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indí-

gena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a pro-
fesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las acti-

vidades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la

vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica

y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que
sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposi-
ciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b)Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva

del presente artículo.
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Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, admi-

nistrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir
que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y

abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carác-
ter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;
b)La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que

sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cual-
quier forma.

Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean per-

judiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradan-

tes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación
por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b)Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcela-
miento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan
sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;

c)Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la digni-
dad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de
las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá dere-
cho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en
circunstancias excepcionales;

d)Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y
otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su li-
bertad ante un Tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta
decisión sobre dicha acción.
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Artículo 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del Derecho

Internacional Humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes
para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún
no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no ha-
yan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que
sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del Derecho Internacional Humanitario de
proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán
todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por
un conflicto armado.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física

y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explo-
tación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o conflictos
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud,
el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las

leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del
niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma
una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales,
los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpa-
ble a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohi-
bidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;

b)Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i) Que se le presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por inter-

medio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que
dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presenta-
ción de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente,
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de
un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situa-
ción y a sus padres o representantes legales;
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iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o
hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de
testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judi-
cial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla
el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de

leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido
esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen
capacidad para infringir las leyes penales;

b)Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los
derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión,
el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de ense-
ñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en insti-
tuciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que
guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más condu-

centes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:
a) El derecho de un Estado Parte; o
b)El Derecho Internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Parte II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones

de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones con-

traídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los
Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por 10 expertos de gran integridad moral y reconocida competen-
cia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegi-
dos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal,
teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas
jurídicos.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 131



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

132 • Instrumentos internacionales

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designa-
das por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus pro-
pios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación
respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una
carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses.
El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos
los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la
comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario Gene-
ral en la sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los
Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán
aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos
de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el Pre-
sidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designa-
rá entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva
de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio Reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10.Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en cual-

quier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos
los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por
una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la
Asamblea General.

11.El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para
el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención.

12.Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la
presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según
las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General

de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los de-
rechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce
de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en
vigor la presente Convención;

b)En lo sucesivo, cada cinco años.
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2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y difi-
cultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
presente Convención. Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité
tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan
repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del pá-
rrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Con-
vención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto
del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos.

Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación

internacional en la esfera regulada por la Convención:
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás

órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la apli-
cación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su
mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que pro-
porcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores
que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organis-
mos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de
la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b)El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los
Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en
los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efec-
túe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;

d)El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y re-
comendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

Parte III

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
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Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos

de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día
después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados
Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes
con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de
tal conferencia, el Secretario General convocará a una conferencia con el auspicio de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la con-
ferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas
para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto

de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese

efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los
Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.
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Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por

escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de
la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por

sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos
del Niño Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil
y la Utilización de Niños en la Pornografía

Aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión
por la Resolución 54/263 de la Asamblea General, de 25 de mayo de 2000
Entrada en vigor: 18 de enero de 2002, de conformidad con el artículo 14

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los
Derechos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32,
33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de
garantizar la protección de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el derecho del
niño a la protección contra la explotación económica y la realización de trabajos que puedan ser peli-
grosos, entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores a los fines
de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del turismo sexual,
a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta directamente la venta de niños, su
utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, están ex-
puestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de niñas entre las personas
explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la internet y otros
medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de Lucha contra la
Pornografía Infantil en la internet (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide
la penalización en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, importa-
ción, posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de
una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y el sector de la internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer frente a todos los factores que
contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las estructu-
ras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del
campo a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsa-
ble de los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el mercado de
consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la por-
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nografía, y estimando también que es importante fortalecer la asociación mundial de todos los agen-
tes, así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales relativos a la pro-
tección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos
Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el
Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en Materia de Responsabilidad
Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así como el Convenio Núm. 182 de la
Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil
y la acción inmediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo
que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para la Pre-
vención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, así
como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las
demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil,

de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2
A los efectos del presente Protocolo:
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transfe-

rido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier
otra retribución;

b)Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio
de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un niño dedi-
cado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de las partes
genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3
1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades que a con-

tinuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación penal, tanto si se han
cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

(a) Explotación sexual del niño;
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(b) Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
(c) Trabajo forzoso del niño;
ii)Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su consenti-

miento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos internacio-
nales aplicables en materia de adopción;

b)La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el sentido
en que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o posesión, con
los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas disposiciones se aplica-
rán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o par-
ticipación en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, dispo-

siciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos enuncia-
dos en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el Estado
Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas pertinentes para
que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño actúen de conformidad con los
instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4
1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con

respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en
su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción
con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia habitual en su
territorio;

b)Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.
3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer efectiva su

jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto delincuente sea hallado
en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito
por uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal de con-
formidad con la legislación nacional.

Artículo 5
1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos entre los delitos

que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes, y se
incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que celebren
entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones establecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá invocar el pre-

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 138



Sistema Universal • 139

sente Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición
estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán que
esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción a las condiciones estable-
cidas en la legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometido
no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a
hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se refiere el pá-
rrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea concederla en razón de
la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan para
someter el caso a sus autoridades competentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6
1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier investigación,

proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas
necesarias para esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca
que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán
dicha asistencia de conformidad con su legislación.

Artículo 7
Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:
a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer o facili-
tar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;
b)Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda a la

incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i) del apar-
tado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados para come-
ter esos delitos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso

penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente
Protocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de forma que
se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades especiales para declarar
como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la marcha de
las actuaciones y la resolución de la causa;
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c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y preocupaciones de
los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus intereses personales, de una
manera compatible con las normas procesales de la legislación nacional;

d)Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas de con-

formidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que pueda condu-
cir a la identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los testigos a su
favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de las resolu-
ciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real de la víctima no
impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las investigaciones encaminadas a deter-
minar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los niños víctimas
de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración primordial a que se atienda
sea el interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, particularmente
en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con víctimas de los delitos
prohibidos en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e integridad
de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protección y rehabilitación de las
víctimas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos del acusa-
do a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.

Artículo 9
1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, las medidas

administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la prevención de los delitos a
que se refiere el presente Protocolo. Se prestará particular atención a la protección de los niños que
sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los niños,
mediante la información por todos los medios apropiados y la educación y adiestramiento
acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el
presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes
alentarán la participación de la comunidad y, en particular, de los niños y de los niños víctimas,
en tales programas de información, educación y adiestramiento, incluso en el plano inter-
nacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la asistencia
apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración social y su plena recupe-
ración física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados en el pre-
sente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin discriminación de las
personas legalmente responsables, reparación por los daños sufridos.
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5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la producción y
publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la cooperación interna-

cional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, para la prevención, la detección,
la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de niños, pros-
titución infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes
promoverán también la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y las
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones in-
ternacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños víctimas a los
fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional con miras a
luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen
a la vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización
de niños en la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia financiera, téc-
nica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el plano multilateral, regional
o bilateral o de otros programas.

Artículo 11
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier disposición

más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:
a) La legislación de un Estado Parte;
b)El Derecho Internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12
1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un Estado Parte,

éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una exposición ge-
neral de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que
presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional sobre la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo
presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier información per-
tinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea parte en la Convención o

la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo Estado que sea

parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 14
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido depositado

el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él des-

pués de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que se
haya depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento notificándolo

por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del pre-
sente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha en que aquélla
surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen
de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Par-
tes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en
favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Proto-
colo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a

todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 142



Sistema Universal • 143

Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos
a la Protección y el Bienestar de los Niños, con Particular
Referencia a la Adopción y la Colocación en Hogares
de Guarda, en los planos Nacional e Internacional

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución
41/85 del 3 de diciembre de 1986

La Asamblea General,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,

Recordando también la Declaración de los Derechos del Niño, que proclamó en su Resolución
1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959,

Reafirmando el principio 6 de esa Declaración, que establece que, siempre que sea posible, el niño
deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de
afecto y de seguridad moral y material,

Preocupada por el gran número de niños que quedan abandonados o huérfanos a causa de la vio-
lencia, los disturbios internos, los conflictos armados, los desastres naturales, las crisis económicas
o los problemas sociales,

Teniendo presente que, en todos los procedimientos de adopción y colocación en hogares de guarda,
los intereses del niño deben ser la consideración fundamental,

Reconociendo que en los principales sistemas jurídicos del mundo existen otras instituciones
valiosas que representan una alternativa, como la Kafala del Derecho Islámico, las que proporcionan
atención sustitutiva a los niños que no pueden ser cuidados por sus propios padres,

Reconociendo asimismo que sólo en el caso de que una determinada institución esté reconocida y
reglamentada por el Derecho Interno de un Estado serían pertinentes las disposiciones de esta
Declaración relativas a esa institución y que esas disposiciones no afectarían en modo alguno a las
instituciones que existiesen en otros sistemas jurídicos y que representan una alternativa,

Consciente de la necesidad de proclamar principios universales que haya que tener en cuenta en
los casos en que se inicien procedimientos, en el plano nacional o internacional, relativos a la adop-
ción de un niño o su colocación en un hogar de guarda,

Teniendo presente, sin embargo, que los principios enunciados más adelante no imponen a los
Estados instituciones jurídicas tales como la adopción o la colocación en hogares de guarda,

Proclama los siguientes principios:
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A. Bienestar general de la familia y del niño

Artículo 1
Todos los Estados deben dar alta prioridad al bienestar de la familia y del niño.

Artículo 2
El bienestar del niño depende del bienestar de la familia.

Artículo 3
Como primera prioridad, el niño ha de ser cuidado por sus propios padres.

Artículo 4
Cuando los propios padres del niño no puedan ocuparse de él o sus cuidados sean inapropiados,

debe considerarse la posibilidad de que el cuidado quede a cargo de otros familiares de los padres del
niño, otra familia sustitutiva –adoptiva o de guarda– o, en caso necesario, una institución apropiada.

Artículo 5
En todas las cuestiones relativas al cuidado de un niño por personas distintas de sus propios

padres, los intereses del niño, en particular su necesidad de recibir afecto y su derecho a la seguri-
dad y al cuidado continuado, deben ser la consideración fundamental.

Artículo 6
Los encargados de los procedimientos de adopción y de colocación en hogares de guarda debe-

rán haber recibido capacitación profesional u otro tipo de capacitación apropiada.

Artículo 7
Los gobiernos deberán determinar si sus servicios nacionales de bienestar del niño son suficien-

tes y considerar la posibilidad de adoptar medidas adecuadas.

Artículo 8
En todo momento el niño deberá tener nombre, nacionalidad y representante legal. El niño, al ser

adoptado, colocado en un hogar de guarda o quedar sometido a otro régimen, no deberá ser privado
de su nombre, su nacionalidad o su representante legal a menos que con ello adquiera otro nombre,
otra nacionalidad u otro representante legal.

Artículo 9
Los encargados de la atención del niño deberán reconocer la necesidad del niño adoptivo o del

niño colocado en un hogar de guarda de conocer sus antecedentes a menos que ello sea contrario a
los intereses del niño.

B. Colocación en hogares de guarda

Artículo 10
La colocación de los niños en hogares de guarda deberá reglamentarse por ley.
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Artículo 11
Pese a que la colocación de niños en hogares de guarda tiene carácter temporal, puede continuar,

de ser necesario, hasta la edad adulta, pero no deberá excluir la posibilidad de restitución a la pro-
pia familia ni de adopción antes de ese momento.

Artículo 12
En todas las cuestiones relativas a la colocación de niños en hogares de guarda deberán tener

participación adecuada la futura familia de guarda y, según proceda, el niño y sus propios padres.
Una autoridad u oficina competente deberá encargarse de la supervisión para velar por el bienestar
del niño.

C. Adopción

Artículo 13
El objetivo fundamental de la adopción consiste en que el niño que no pueda ser cuidado por sus

propios padres tenga una familia permanente.

Artículo 14
Al considerar distintas posibilidades de adopción, los encargados de la colocación deberán elegir

el medio más adecuado para el niño.

Artículo 15
Los propios padres del niño y los futuros padres adoptivos y, cuando proceda, el niño, deberán

disponer de tiempo suficiente y asesoramiento adecuado para llegar cuanto antes a una decisión res-
pecto del futuro del niño.

Artículo 16
Antes de la adopción, los servicios u organismos de bienestar del niño deberán observar la rela-

ción entre el niño que vaya a ser adoptado y los futuros padres adoptivos. La legislación deberá ase-
gurar que el niño sea reconocido legalmente como miembro de la familia adoptiva y que goce de
todos los derechos pertinentes a su condición de tal.

Artículo 17
Cuando no sea factible colocar a un niño en un hogar de guarda o darlo en adopción a una fami-

lia adoptiva, o cuando el niño no pueda ser cuidado adecuadamente en su país de origen, podrá
considerarse la adopción en otro país como forma alternativa de proporcionarle una familia.

Artículo 18
Los gobiernos deberán establecer políticas, legislación y una supervisión eficaz, respecto de la pro-

tección de los niños que sean adoptados en otros países. Si las circunstancias lo permiten, la adop-
ción en otros países sólo deberá realizarse cuando se hayan establecido esas medidas en los Estados
de que se trate.
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Artículo 19
Se deberán establecer políticas y promulgar leyes, cuando fuere necesario, que prohíban el secues-

tro o cualquier otro acto encaminado a la colocación ilícita de niños.

Artículo 20
Por regla general, la adopción en otro país deberá efectuarse por conducto de los organismos o

autoridades competentes y deberán aplicarse las mismas salvaguardias y normas existentes respec-
to de las adopciones en el país de origen. En ningún caso la colocación deberá tener como resultado
beneficios financieros indebidos para quienes participen en ella.

Artículo 21
En los casos de adopción en otro país que se tramiten por conducto de personas que actúen como

agentes de los probables padres de adopción, se tomarán precauciones especiales para proteger los
intereses jurídicos y sociales del niño.

Artículo 22
No se considerará adopción alguna en otro país sin establecer antes que el niño puede legalmente

ser adoptado y que se cuenta con los documentos pertinentes necesarios para completar el trámi-
te de adopción, tales como el consentimiento de las autoridades competentes. También deberá esta-
blecerse que el niño podrá inmigrar al país de los futuros padres adoptivos, unirse a ellos y adquirir
su nacionalidad.

Artículo 23
En los casos de adopción en otro país, por regla general deberá asegurarse la validez legal de la

adopción en los dos países de que se trate.

Artículo 24
Si la nacionalidad del niño difiere de la de los futuros padres adoptivos, se sopesará debidamen-

te tanto la legislación del Estado de que es nacional el niño como la del Estado de que son naciona-
les los probables padres adoptivos. A este respecto, se tendrán debidamente en cuenta la formación
cultural y religiosa del niño, así como sus intereses.
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6. ESCLAVITUD, SERVIDUMBRE, TRABAJO FORZOSO
E INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS

Convención sobre la Esclavitud

Entrada en vigor: 9 de marzo de 1927, de conformidad con el artículo 12
La Convención fue modificada por el Protocolo aprobado en la sede de las
Naciones Unidas en Nueva York el 7 de diciembre de 1953, y así modificada
entró en vigor el 7 de julio de 1955, fecha en la que las modificaciones
consignadas en el anexo del Protocolo de 7 de diciembre de 1953 entraron
en vigor de conformidad con el artículo III del Protocolo

La Convención fue modificada por el Protocolo aprobado en la sede de las Naciones Unidas en
Nueva York el 7 de diciembre de 1953, y así modificada entró en vigor el 7 de julio de 1955, fecha
en la que las modificaciones enunciadas en el anexo al Protocolo del 7 de diciembre de 1953 entraron en
vigor de conformidad con el artículo III del Protocolo.

Por cuanto los signatarios del Acta General de la Conferencia de Bruselas de 1889-1890 se decla-
raron animados por igual de la firme intención de poner término a la trata de esclavos africanos,

Por cuanto los signatarios de la Convención de Saint-Germain-en-Laye de 1919, destinada a revisar
el Acta General de Berlín de 1885 y el Acta General y la Declaración de Bruselas de 1890, afirmaron
su propósito de lograr la completa supresión de la trata de esclavos por tierra y por mar,

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión Temporal sobre la Esclavitud designada por el
Consejo de la Sociedad de las Naciones, el 12 de junio de 1924,

Deseando completar y ampliar la labor realizada conforme al Acta de Bruselas y hallar los medios de
poner en práctica efectivamente en todo el mundo las intenciones expuestas con respecto a la trata de es-
clavos y a la esclavitud por los signatarios de la Convención de Saint-Germain-en-Laye, y reconociendo
que es necesario adoptar a tal fin disposiciones más detalladas de las que figuran en esa Convención,

Considerando asimismo que es necesario impedir que el trabajo forzoso se convierta en una con-
dición análoga a la de la esclavitud,

Han decidido celebrar una Convención y han designado al efecto como Plenipotenciarios (se omi-
ten los nombres) (...) quienes han convenido lo siguiente:

Artículo 1
A los fines de la presente Convención se entiende que:

1. La esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del
derecho de propiedad o algunos de ellos.

2. La trata de esclavos comprende todo acto de captura, adquisición o cesión de un individuo para ven-
derle o cambiarle; todo acto de cesión por venta o cambio de un esclavo, adquirido para venderle
o cambiarle, y en general todo acto de comercio o de transporte de esclavos.
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Artículo 2
Las Altas Partes contratantes se obligan, en tanto no hayan tomado ya las medidas necesarias, y

cada una en lo que concierne a los territorios colocados bajo su soberanía, jurisdicción, protección,
dominio (suzeraineté) o tutela:

a) A prevenir y reprimir la trata de esclavos;
b)A procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea posible, la supresión completa

de la esclavitud en todas sus formas.

Artículo 3
Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas útiles conducentes a

prevenir y reprimir el embarque, desembarco y transporte de esclavos en sus aguas territoriales, así
como, en general, en todos los barcos que enarbolen sus pabellones respectivos.

Las Altas Partes contratantes se comprometen a negociar, tan pronto como sea posible, una
Convención general relativa a la trata de esclavos, que conceda a aquéllas derechos y les imponga obli-
gaciones de la misma naturaleza que los previstos en el Convenio de 17 de junio de 1925 sobre el
comercio internacional de armas (artículos 12, 20, 21, 22, 23, 24 y párrafos 3., 4. y 5. de la Sección
2.a del anexo II), con reserva de las adaptaciones necesarias, entendiéndose que este Convenio ge-
neral no pondrá a los barcos (aun de pequeño tonelaje) de ninguna de las Altas Partes contratantes
en una situación distinta a los de las demás Altas Partes contratantes.

Se entiende igualmente que tanto antes o después de que entre en vigor dicha Convención gene-
ral, las Altas Partes contratantes conservarán toda su libertad de ajustar entre ellas, sin derogar, sin
embargo, los principios estipulados en el apartado precedente, los acuerdos particulares que, por
razón de su situación especial, les parezcan convenientes para llegar lo más pronto posible a la desa-
parición total de la trata.

Artículo 4
Las Altas Partes contratantes se prestarán mutua asistencia para llegar a la supresión de la escla-

vitud y de la trata de esclavos.

Artículo 5
Las Altas Partes contratantes reconocen que el recurso al trabajo forzoso u obligatorio puede tener

graves consecuencias y se comprometen, cada una en lo que concierne a los territorios sometidos a su
soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela a tomar las medidas pertinentes para
evitar que el trabajo forzoso u obligatorio lleve consigo condiciones análogas a la esclavitud.

Se entiende:
1. Que a reserva de las disposiciones transitorias enunciadas en el apartado segundo siguiente, el tra-

bajo forzoso u obligatorio no podrá exigirse más que para fines de pública utilidad.
2. Que en los territorios en los cuales el trabajo forzoso u obligatorio existe aún para otros fines que

los de pública utilidad, las Altas Partes contratantes se esforzarán en ponerle término tan pronto
como sea posible, y que, mientras subsista ese trabajo forzoso u obligatorio, no se empleará sino a
título excepcional, con una remuneración adecuada y a condición de que no pueda imponerse un
cambio del lugar habitual de residencia.

3. Y que, en todo caso, las autoridades centrales competentes del territorio interesado asumirán la
responsabilidad del recurso al trabajo forzoso u obligatorio.
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Artículo 6
Las Altas Partes contratantes, cuya legislación no fuere en la actualidad suficiente para reprimir

las infracciones de las leyes y reglamentos dictados con objeto de hacer efectivos los fines de la pre-
sente Convención, se obligan a adoptar las medidas necesarias para que estas infracciones sean cas-
tigadas con penas severas.

Artículo 7
Las Altas Partes contratantes se comprometen a comunicarse entre sí y a comunicar al Secretario

General de la Sociedad de las Naciones las leyes y reglamentos que dicten para la aplicación de las
estipulaciones de la presente Convención.

Artículo 8
Las Altas Partes contratantes convienen en que todas las diferencias que pudieran surgir entre

ellas con motivo de la interpretación o de la aplicación de la presente Convención se someterán, si
no pueden resolverse por negociaciones directas, a resolución de la Corte Permanente de Justicia
Internacional. Si los Estados entre los que surgiera una diferencia, o uno de ellos, no fuera Parte en
el Protocolo de 16 de diciembre de 1920 relativo a la Corte Permanente de Justicia Internacional, la
diferencia será sometida, a elección de aquéllos y conforme a las reglas constitucionales de cada uno,
bien a la Corte Permanente de Justicia Internacional, bien a un Tribunal de Arbitraje constituido
conforme al Convenio de 18 de octubre de 1907 para el arreglo pacífico de los conflictos internacio-
nales, o a cualquier otro Tribunal de Arbitraje.

Artículo 9
Cada una de las Altas Partes contratantes puede declarar, ya sea en el momento de la firma, ya en

el de la ratificación o en el de la adhesión, que por lo que se refiere a la aplicación de las estipulacio-
nes de la presente Convención o de algunas de ellas, su aceptación no obliga, sea al conjunto, sea a
un determinado territorio colocado bajo su soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o
tutela, y podrá posteriormente adherirse separadamente, en totalidad o en parte, a nombre de cual-
quiera de aquéllos.

Artículo 10
Si llegara el caso de que una de las Altas Partes contratantes quisiera denunciar la presente

Convención, la denuncia se notificará por escrito al Secretario General de la Sociedad de las
Naciones, el cual comunicará inmediatamente una copia certificada conforme de la notificación a
todas las demás Altas Partes contratantes, haciéndoles saber la fecha en que la ha recibido.

La denuncia no surtirá efecto sino respecto del Estado que la haya notificado y un año después de la
fecha en que la notificación haya sido recibida en la Secretaría General de la Sociedad de las Naciones.

La denuncia podrá hacerse también separadamente para cualquier territorio colocado bajo su
soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela.

Artículo 11
La presente Convención, que llevará la fecha de este día y cuyos textos francés e inglés harán

igualmente fe, podrá ser firmada hasta el 1 de abril de 1927 por los Estados Miembros de la Sociedad
de las Naciones.
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El Secretario General de la Sociedad de las Naciones dará después a conocer la presente Con-
vención a los Estados no signatarios, incluso a los que no son miembros de la Sociedad de las
Naciones, invitándoles a adherirse al mismo.

El Estado que desee adherirse notificará por escrito su intención a la Secretaría General de la So-
ciedad de las Naciones, remitiéndole del acta de adhesión, que se depositará en los archivos de la
Sociedad.

El Secretario General enviará inmediatamente a todas las demás Altas Partes contratantes copia
certificada conforme de la notificación, así como del acta de adhesión, indicando la fecha en que las
ha recibido.

Artículo 12
La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación depositados en la

Oficina del Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien lo notificará a las Altas Partes
contratantes.

La Convención surtirá sus efectos para cada Estado desde la fecha del depósito de su ratificación
o de su adhesión.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han autorizado la presente Convención con su firma.
Hecho en Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, en un solo ejemplar, que quedará depositado en

los archivos de la Sociedad de las Naciones y se remitirá a cada uno de los Estados signatarios una
copia certificada conforme del mismo.
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7. INSTRUMENTOS QUE PROMUEVEN LA PROTECCIÓN
INTEGRAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y GARANTÍAS
DE PLENA EFECTIVIDAD

Declaración y Programa de Acción de Viena

Conferencia Mundial de Derechos Humanos  

Viena, 14 a 25 de junio de 1993

Nota de la Secretaría
Adjunto al presente documento figuran la Declaración y el Programa
de Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos el 25 de junio de 1993

Declaración y Programa de Acción de Viena
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos,

Considerando que la promoción y protección de los derechos humanos es una cuestión prioritaria
para la comunidad internacional y que la Conferencia constituye una oportunidad única de efectuar
un análisis exhaustivo del Sistema Internacional de Derechos Humanos y de los mecanismos de pro-
tección de los derechos humanos, a fin de potenciar y promover una observancia más cabal de esos
derechos, en forma justa y equilibrada,

Reconociendo y afirmando que todos los derechos humanos tienen su origen en la dignidad y el
valor de la persona humana, y que ésta es el sujeto central de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, por lo que debe ser el principal beneficiario de esos derechos y libertades y debe par-
ticipar activamente en su realización,

Reafirmando su adhesión a los propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Reafirmando el compromiso asumido en el artículo 56 de la Carta de las Naciones Unidas de tomar
medidas conjunta o separadamente, insistiendo particularmente en el desarrollo de una cooperación
internacional eficaz para la realización de los propósitos consignados en el artículo 55, incluidos el
respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos,

Subrayando la responsabilidad de todos los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, de fomentar y propiciar el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción alguna por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Recordando el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, en particular la determinación de
reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,
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Recordando además la determinación expresada en el Preámbulo de la Carta de las Naciones
Unidas de preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, crear condiciones bajo las
cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto de las obligaciones emanadas de los tratados y otras
fuentes del Derecho Internacional, promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de
un concepto más amplio de la libertad, practicar la tolerancia y convivir en paz como buenos veci-
nos y emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de todos
los pueblos,

Destacando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, que constituye una meta común
para todos los pueblos y todas las naciones, es fuente de inspiración y ha sido la base en que se han
fundado las Naciones Unidas para fijar las normas contenidas en los instrumentos internacionales de
derechos humanos, en particular el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Considerando los cambios fundamentales que se han producido en el escenario internacional y la
aspiración de todos los pueblos a un orden internacional basado en los principios consagrados en
la Carta de las Naciones Unidas, en particular la promoción y el fomento de los derechos humanos
y las libertades fundamentales de todos y el respeto del principio de la igualdad de derechos y de la
libre determinación de los pueblos, en condiciones de paz, democracia, justicia, igualdad, imperio de
la ley, pluralismo, desarrollo, niveles de vida más elevados y solidaridad,

Profundamente preocupada por las diversas formas de discriminación y violencia a que siguen
expuestas las mujeres en todo el mundo,

Reconociendo que las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos se
deben racionalizar y mejorar para reforzar el mecanismo de las Naciones Unidas en esta esfera y pro-
piciar los objetivos de respeto universal y observancia de las normas internacionales de derechos
humanos,

Teniendo en cuenta las Declaraciones aprobadas en las tres reuniones regionales celebradas en
Túnez, San José y Bangkok y las contribuciones de los gobiernos, y teniendo presentes las sugeren-
cias formuladas por las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, así como los
estudios preparados por expertos independientes durante el proceso preparatorio de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos,

Acogiendo con beneplácito la celebración en 1993 del Año Internacional de las Poblaciones
Indígenas del Mundo como reafirmación del compromiso de la comunidad internacional de velar
por el disfrute de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de esas poblaciones y
de respetar el valor y la diversidad de sus culturas e identidades,

Reconociendo asimismo que la comunidad internacional debe concebir los medios de eliminar los
obstáculos existentes y de resolver los problemas que impiden la plena realización de todos los dere-
chos humanos y hacen que se sigan violando los derechos humanos en todo el mundo,

Imbuida del espíritu de nuestro tiempo y de la realidad actual que exigen que todos los pueblos
del mundo y todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas emprendan con renovado impul-
so la tarea global de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les para garantizar el disfrute pleno y universal de esos derechos,

Resuelta a seguir el camino trazado por la comunidad internacional para lograr grandes progre-
sos en materia de derechos humanos mediante renovados y sostenidos esfuerzos en pro de la coope-
ración y la solidaridad internacionales,
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Aprueba solemnemente la Declaración y el Programa de Acción de Viena

I.

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos los
Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto universal, así como la observancia
y protección de todos los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los derechos
humanos y el Derecho Internacional. El carácter universal de esos derechos y libertades no
admite dudas.

En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los dere-
chos humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las Naciones Unidas.

Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres
humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos.

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho, deter-
minan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social
y cultural.

Habida cuenta de la situación particular de los pueblos sometidos a dominación colonial o a
otras formas de dominación u ocupación extranjeras, la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos reconoce el derecho de los pueblos a adoptar cualquier medida legítima, de conformi-
dad con la Carta de las Naciones Unidas, encaminada a realizar su derecho inalienable a la libre
determinación. La Conferencia considera que la denegación del derecho a la libre determinación
constituye una violación de los derechos humanos y subraya la importancia de la realización efec-
tiva de este derecho.

Con arreglo a la Declaración sobre los principios de Derecho Internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Na-
ciones Unidas, nada de lo anterior se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción
alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la
unidad política de Estados soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con el
principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos y estén, por tanto,
dotados de un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin
distinción alguna.

3. Se deben adoptar medidas internacionales eficaces para garantizar y vigilar la aplicación de las
normas de derechos humanos respecto de los pueblos sometidos a ocupación extranjera, y se
debe suministrar una protección jurídica eficaz contra la violación de sus derechos humanos, de
conformidad con las normas de derechos humanos del Derecho Internacional, en particular el
Convenio de Ginebra relativo a la Protección de las Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de
12 de agosto de 1949, y otras normas aplicables del Derecho Humanitario.

4. La promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales deben ser
consideradas como un objetivo prioritario de las Naciones Unidas, de conformidad con sus pro-
pósitos y principios, en particular el propósito de la cooperación internacional. En el marco de
esos propósitos y principios, la promoción y protección de todos los derechos humanos es una
preocupación legítima de la comunidad internacional. Los órganos y organismos especializados
relacionados con los derechos humanos deben, por consiguiente, reforzar la coordinación de sus
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actividades tomando como base la aplicación consecuente y objetiva de los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos.

5. Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relaciona-
dos entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de
manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe tenerse en
cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos
patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fue-
ren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

6. Los esfuerzos del Sistema de las Naciones Unidas por lograr el respeto universal y la observan-
cia de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos contribuyen a la estabilidad
y el bienestar necesarios para que haya relaciones de paz y amistad entre las acciones y para que
mejoren las condiciones para la paz y la seguridad, así como para el desarrollo económico y
social, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

7. Los procesos de promoción y protección de los derechos humanos deben desarrollarse de con-
formidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y con el Derecho
Internacional.

8. La democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamen-
tales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente. La democracia se basa en
la voluntad del pueblo, libremente expresada, para determinar su propio régimen político, eco-
nómico, social y cultural, y en su plena participación en todos los aspectos de la vida. En este
contexto, la promoción y protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales
en los planos nacional e internacional deben ser universales y llevarse a cabo de modo incondi-
cional. La comunidad internacional debe apoyar el fortalecimiento y la promoción de la demo-
cracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el
mundo entero.

9. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera que la comunidad internacional debe
apoyar a los países menos adelantados que han optado por el proceso de democratización y
reforma económica, muchos de los cuales se encuentran en África, a fin de que realicen con éxito
su transición a la democracia y su desarrollo económico.

10. La Conferencia Mundial de derechos humanos reafirma el derecho al desarrollo, según se pro-
clama en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, como derecho universal e inalienable y
como parte integrante de los derechos humanos fundamentales.

Como se dice en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, la persona humana es el suje-
to central del desarrollo.

El desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, pero la falta de desarrollo
no puede invocarse como justificación para limitar los derechos humanos internacionalmente
reconocidos.

Los Estados deben cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y eliminar los obstáculos al
desarrollo. La comunidad internacional debe propiciar una cooperación internacional eficaz
para la realización del derecho al desarrollo y la eliminación de los obstáculos al desarrollo.

El progreso duradero con miras a la aplicación del derecho al desarrollo requiere políticas efi-
caces de desarrollo en el plano nacional, así como relaciones económicas equitativas y un entor-
no económico favorable en el plano internacional.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 154



Sistema Universal • 155

11. El derecho al desarrollo debe realizarse de manera que satisfaga equitativamente las necesidades
en materia de desarrollo y medio ambiente de las generaciones actuales y futuras. La Conferencia
Mundial de Derechos Humanos reconoce que el vertimiento ilícito de sustancias y desechos tóxi-
cos y peligrosos puede constituir una amenaza grave para el derecho de todos a la vida y la salud.

Por consiguiente, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos hace un llamamiento a todos
los Estados para que aprueben y apliquen rigurosamente las convenciones existentes en materia de
vertimiento de productos y desechos tóxicos y peligrosos y cooperen en la prevención del vertimien-
to ilícito.

Todos tienen derecho a disfrutar del progreso científico y de sus aplicaciones. La Conferencia
Mundial de Derechos Humanos toma nota de que ciertos adelantos, especialmente en la esfera
de las ciencias biomédicas y biológicas, así como en la esfera de la informática, pueden tener con-
secuencias adversas para la integridad, la dignidad y los derechos humanos del individuo y pide
la cooperación internacional para velar por el pleno respeto de los derechos humanos y la digni-
dad de la persona en esta esfera de interés universal.

12. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos exhorta a la comunidad internacional a que
haga cuanto pueda por aliviar la carga de la deuda externa de los países en desarrollo a fin de
complementar los esfuerzos que despliegan los gobiernos de esos países para realizar plenamen-
te los derechos económicos, sociales y culturales de sus pueblos.

13. Es indispensable que los Estados y las organizaciones internacionales, en cooperación con las
organizaciones no gubernamentales, creen condiciones favorables, en los planos nacional, regio-
nal e internacional, para el disfrute pleno y efectivo de los derechos humanos. Los Estados deben
eliminar todas las violaciones de los derechos humanos y sus causas, así como los obstáculos que
se opongan a la realización de esos derechos.

14. La generalización de la pobreza extrema inhibe el pleno y eficaz disfrute de los derechos huma-
nos; la comunidad internacional debe seguir dando un alto grado de prioridad a su inmediato
alivio y su ulterior eliminación.

15. El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción alguna es una
regla fundamental de las normas internacionales de derechos humanos. La pronta y amplia elimi-
nación de todas las formas de racismo y discriminación racial, de la xenofobia y de otras manifes-
taciones conexas de intolerancia es una tarea prioritaria de la comunidad internacional. Los
gobiernos deben adoptar medidas eficaces para prevenirlas y combatirlas. Los grupos, institucio-
nes, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, así como los particulares, deben
intensificar sus esfuerzos por cooperar entre sí y coordinar sus actividades contra esos males.

16. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra los progresos realizados en el desman-
telamiento del Apartheid y pide a la comunidad internacional y al Sistema de las Naciones Unidas
que presten ayuda en este proceso.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos deplora, por otra parte, los persistentes actos
de violencia encaminados a frustrar el desmantelamiento del Apartheid por medios pacíficos.

17. Los actos, métodos y prácticas terroristas en todas sus formas y manifestaciones, así como los víncu-
los existentes en algunos países con el tráfico de drogas, son actividades orientadas hacia la des-
trucción de los derechos humanos, las libertades fundamentales y la democracia, amenazan la
integridad territorial y la seguridad de los Estados y desestabilizan a gobiernos legítimamente
constituidos. La comunidad internacional debe tomar las medidas oportunas para reforzar su
cooperación a fin de prevenir y combatir el terrorismo.
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18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible
de los derechos humanos universales. La plena participación, en condiciones de igualdad, de la
mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, regional e
internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo son obje-
tivos prioritarios de la comunidad internacional.

La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las derivadas de
prejuicios culturales y de la trata internacional de personas son incompatibles con la dignidad y
la valía de la persona humana y deben ser eliminadas. Esto puede lograrse con medidas legisla-
tivas y con actividades nacionales y cooperación internacional en esferas tales como el desarrollo
económico y social, la educación, la atención a la maternidad y a la salud y el apoyo social.

La cuestión de los derechos humanos de la mujer debe formar parte integrante de las activi-
dades de derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular la promoción de todos los ins-
trumentos de derechos humanos relacionados con la mujer.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, las instituciones inter-
gubernamentales y las organizaciones no gubernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos en
favor de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer y de la niña.

19. Considerando la importancia de las actividades de promoción y protección de los derechos de
las personas pertenecientes a minorías y la contribución de esas actividades a la estabilidad polí-
tica y social de los Estados en que viven esas personas.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma la obligación de los Estados de velar
por que las personas pertenecientes a minorías puedan ejercer plena y eficazmente todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales sin discriminación alguna y en condiciones de
total igualdad ante la ley, de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüís-
ticas.

Las personas pertenecientes a minorías tienen derecho a su propia cultura, a profesar y prac-
ticar su religión y a emplear su propio idioma en público y en privado, con toda libertad y sin
injerencia ni discriminación alguna.

20. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la dignidad intrínseca y la incompara-
ble contribución de las poblaciones indígenas al desarrollo y al pluralismo de la sociedad y reite-
ra firmemente la determinación de la comunidad internacional de garantizarles el bienestar
económico, social y cultural y el disfrute de los beneficios de un desarrollo sostenible. Los Es-
tados deben garantizar la total y libre participación de las poblaciones indígenas en todos los
aspectos de la sociedad, en particular en las cuestiones que les conciernan. Considerando la
importancia de las actividades de promoción y protección de los derechos de las poblaciones
indígenas y la contribución de esas actividades a la estabilidad política y social de los Estados en
que viven esos pueblos, los Estados deben tomar medidas positivas concertadas, acordes con el
Derecho Internacional, a fin de garantizar el respeto de todos los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales de las poblaciones indígenas, sobre la base de la igualdad y la no discrimi-
nación, y reconocer el valor y la diversidad de sus diferentes identidades, culturas y sistemas de
organización social.

21. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, acogiendo con beneplácito la pronta ratifica-
ción de la Convención sobre los Derechos del Niño por un gran número de Estados y tomando
nota de que en la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del
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Niño y en el Plan de Acción adoptados por la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se reco-
nocen los derechos humanos del niño, encarece la ratificación universal de la Convención para
1995 y su efectiva aplicación por los Estados Partes mediante la adopción de todas las medidas
legislativas, administrativas o de otro tipo necesarias, y la asignación del máximo posible de
recursos disponibles. La no discriminación y el interés superior del niño deben ser consideracio-
nes primordiales en todas las actividades que conciernan a la infancia, teniendo debidamente en
cuenta la opinión de los propios interesados. Deben reforzarse los mecanismos y programas
nacionales e internacionales de defensa y protección de los niños, en particular las niñas, los
niños abandonados, los niños de la calle y los niños explotados económica y sexualmente, inclui-
dos los utilizados en la pornografía y la prostitución infantil o la venta de órganos, los niños víc-
timas de enfermedades, en particular el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, los niños
refugiados y desplazados, los niños detenidos, los niños en situaciones de conflicto armado y los
niños víctimas del hambre y la sequía o de otras calamidades. Deben fomentarse la cooperación
y la solidaridad internacionales en apoyo de la aplicación de la Convención y los derechos del
niño deben ser prioritarios en toda actividad del Sistema de las Naciones Unidas en materia de
derechos humanos.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya asimismo que el pleno y armonioso
desarrollo de la personalidad del niño exige que éste crezca en un entorno familiar, que merece,
por lo tanto, una mayor protección.

22. Es menester prestar especial atención a la no discriminación y al disfrute, en igualdad de condi-
ciones, por parte de los discapacitados de todos los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales, incluida su participación activa en todos los aspectos de la sociedad.

23. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que toda persona, sin distinción algu-
na, tiene derecho, en caso de persecución, a buscar asilo y a disfrutar de él en otros países, así
como a regresar a su propio país. A este respecto, destaca la importancia de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, su
Protocolo de 1967 y los instrumentos regionales. Expresa su reconocimiento a los Estados que
siguen admitiendo y acogiendo en sus territorios a un gran número de refugiados y a la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por la dedicación que mues-
tra en la realización de su tarea. También expresa su reconocimiento al Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que las violaciones manifiestas de
los derechos humanos, en particular las cometidas en los conflictos armados, son uno de los múl-
tiples y complejos factores que conducen al desplazamiento de las personas.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que, en vista de la complejidad de
la crisis mundial de refugiados, es necesario que, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas,
a los instrumentos internacionales pertinentes y a la solidaridad internacional, y a fin de repartir
la carga, la comunidad internacional adopte un planteamiento global en coordinación y coopera-
ción con los países interesados y las organizaciones competentes, teniendo presente el mandato
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Dicho planteamiento debe
comprender la formulación de estrategias para abordar las causas profundas y los efectos de los
movimientos de refugiados y otras personas desplazadas, la mejora de la preparación para situa-
ciones de emergencia y de los mecanismos de respuesta, la concesión de una protección y asisten-
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cia eficaces, teniendo presente las necesidades especiales de las mujeres y los niños, así como el
logro de soluciones duraderas, preferentemente mediante la repatriación voluntaria en condicio-
nes de seguridad y dignidad, incluidas soluciones como las adoptadas por las conferencias inter-
nacionales sobre refugiados. La Conferencia subraya la responsabilidad de los Estados,
particularmente en lo que se refiere a los países de origen.

A la luz del planteamiento global, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos recalca la
importancia de que se preste atención especial, en particular a través de las organizaciones inter-
gubernamentales y humanitarias, y se den soluciones duraderas a las cuestiones relacionadas con
las personas desplazadas dentro de su país, incluidas el regreso voluntario en condiciones de
seguridad y la rehabilitación.

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Derecho Huma-
nitario, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos destaca asimismo la importancia y la
necesidad de la asistencia humanitaria a las víctimas de todos los desastres, naturales o produ-
cidos por el hombre.

24. Debe darse gran importancia a la promoción y protección de los derechos humanos de las per-
sonas pertenecientes a grupos que han pasado a ser vulnerables, en particular los trabajadores
migratorios, a la eliminación de todas las formas de discriminación contra ellos y al fortalecimien-
to y la aplicación más eficaz de los instrumentos de derechos humanos. Los Estados tienen la
obligación de adoptar y mantener medidas adecuadas en el plano nacional, en particular en
materia de educación, salud y apoyo social, para promover y proteger los derechos de los secto-
res vulnerables de su población y asegurar la participación de las personas pertenecientes a esos
sectores en la búsqueda de una solución a sus problemas.

25. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos afirma que la pobreza extrema y la exclusión
social constituyen un atentado contra la dignidad humana y que urge tomar medidas para com-
prender mejor la pobreza extrema y sus causas, en particular las relacionadas con el problema
del desarrollo, a fin de promover los derechos humanos de los más pobres, poner fin a la pobre-
za extrema y a la exclusión social y favorecer el goce de los frutos del progreso social. Es indis-
pensable que los Estados favorezcan la participación de los más pobres en las decisiones
adoptadas por la comunidad en que viven, la promoción de los derechos humanos y la lucha con-
tra la pobreza extrema.

26. Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra el progreso alcanzado en la codificación de
los instrumentos de derechos humanos, que constituye un proceso dinámico y evolutivo, e insta
a la ratificación universal de los tratados de derechos humanos. Se pide encarecidamente a todos
los Estados que se adhieran a esos instrumentos internacionales; se exhorta a todos los Estados
a que en lo posible se abstengan de formular reservas.

27. Cada Estado debe prever un marco de recursos eficaces para reparar las infracciones o violacio-
nes de los derechos humanos. La administración de justicia, en particular los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley y del enjuiciamiento así como un Poder Judicial y una abogacía
independientes, en plena conformidad con las normas contenidas en los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos, son de importancia decisiva para la cabal realización de los
derechos humanos sin discriminación alguna y resultan indispensables en los procesos de demo-
cratización y desarrollo sostenible. En este contexto, las instituciones que se ocupan de la admi-
nistración de justicia deben estar adecuadamente financiadas, y la comunidad internacional debe
prever un nivel más elevado de asistencia técnica y financiera. Incumbe a las Naciones Unidas
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establecer con carácter prioritario programas especiales de servicios de asesoramiento para
lograr así una administración de justicia fuerte e independiente.

28. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos expresa su consternación ante las violaciones
masivas de los derechos humanos, especialmente el genocidio, la “limpieza étnica” y la violación
sistemática de mujeres en situaciones de guerra, lo que da lugar al éxodo en masa de refugiados
y personas desplazadas. Condena firmemente esas prácticas odiosas y reitera su llamamiento para
que se castigue a los autores de esos crímenes y se ponga fin inmediatamente a esas prácticas.

29. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta su grave preocupación ante las per-
sistentes violaciones de los derechos humanos en todas las regiones del mundo, en contravención
de las normas de los instrumentos internacionales de derechos humanos y del Derecho Huma-
nitario Internacional, y ante la falta de recursos eficaces para las víctimas.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos está hondamente preocupada por las viola-
ciones de los derechos humanos durante los conflictos armados, que afectan a la población civil,
en particular a las mujeres, los niños, los ancianos y los discapacitados. Por consiguiente, la
Conferencia exhorta a los Estados y a todas las partes en los conflictos armados a que observan
estrictamente el Derecho Humanitario Internacional, establecido en los convenios de Ginebra de
1949 y en otras reglas y principios del Derecho Internacional, así como las normas mínimas
de protección de los derechos humanos enunciadas en convenciones internacionales.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el derecho de las víctimas a ser asis-
tidas por las organizaciones humanitarias, establecido en los convenios de Ginebra de 1949 y en
otros instrumentos pertinentes de Derecho Humanitario Internacional, y pide que se tenga acce-
so a esa asistencia con rapidez y seguridad.

30. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos manifiesta asimismo su consternación y su con-
dena porque en distintas regiones del mundo se siguen cometiendo violaciones manifiestas y sis-
temáticas de los derechos humanos y se siguen produciendo situaciones que obstaculizan
seriamente el pleno disfrute de todos los derechos humanos. Esas violaciones y obstáculos, ade-
más de la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, incluyen las ejecuciones
sumarias y arbitrarias, las desapariciones, las detenciones arbitrarias, el racismo en todas sus for-
mas, la discriminación racial y el Apartheid, la ocupación y dominación extranjeras, la xenofobia,
la pobreza, el hambre y otras denegaciones de los derechos económicos, sociales y culturales, la
intolerancia religiosa, el terrorismo, la discriminación contra la mujer y el atropello de las normas
jurídicas.

31. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a los Estados que se abstengan de adoptar
medidas unilaterales contrarias al Derecho Internacional y la Carta de las Naciones Unidas que
creen obstáculos a las relaciones comerciales entre los Estados e impidan la realización plena de
los derechos enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, en particular el derecho de toda persona a un nivel de
vida adecuado para su salud y bienestar, incluidas la alimentación y la atención de la salud, la
vivienda y los servicios sociales necesarios. La Conferencia afirma que la alimentación no debe
utilizarse como instrumento de presión política.

32. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma la importancia de garantizar la univer-
salidad, objetividad y no selectividad del examen de las cuestiones de derechos humanos.

33. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera el deber de los Estados, explicitado en
la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
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micos, Sociales y Culturales y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos, de
encauzar la educación de manera que se fortalezca el respeto de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales. La Conferencia destaca la importancia de incorporar la cuestión de los
derechos humanos en los programas de educación y pide a los Estados que procedan en con-
secuencia. La educación debe fomentar la comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de
amistad entre las naciones y entre los grupos raciales o religiosos y apoyar el desarrollo de las acti-
vidades de las Naciones Unidas encaminadas al logro de esos objetivos. En consecuencia, la edu-
cación en materia de derechos humanos y la difusión de información adecuada, sea de carácter
teórico o práctico, desempeñan un papel importante en la promoción y el respeto de los dere-
chos humanos de todas las personas sin distinción alguna por motivos de raza, sexo, idioma o
religión y debe integrarse en las políticas educativas en los planos nacional e internacional. La
Conferencia observa que la falta de recursos y las inadecuaciones institucionales pueden impedir
el inmediato logro de estos objetivos.

34. Deben desplegarse mayores esfuerzos para ayudar a los países que lo soliciten a crear condicio-
nes en virtud de las cuales cada persona pueda disfrutar de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales universales. Se insta a los gobiernos, al Sistema de las Naciones Unidas y a otras
organizaciones multilaterales a que aumenten considerablemente los recursos asignados a pro-
gramas encaminados al establecimiento y fortalecimiento de la legislación, las instituciones y las
infraestructuras nacionales que defiendan el imperio de la ley y la democracia, propicien la par-
ticipación electoral, promuevan la capacitación, la enseñanza y la educación en materia de dere-
chos humanos, incrementen la participación popular y fortalezcan la sociedad civil.

Se deben fortalecer y hacer más eficientes y transparentes los programas de servicios de ase-
soramiento y de cooperación técnica del Centro de Derechos Humanos como medio de contri-
buir al mayor respeto de los derechos humanos. Se pide a los Estados que aumenten sus
aportaciones a esos programas, tanto mediante la promoción de asignaciones mayores con cargo
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas como por medio de contribuciones voluntarias.

35. La plena y efectiva ejecución de las actividades de promoción y protección de los derechos huma-
nos de las Naciones Unidas debe reflejar la gran importancia que se atribuye a los derechos
humanos en la Carta de las Naciones Unidas, así como las condiciones en que deben realizarse
las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas, según el mandato conferido por
los Estados Miembros. A tal fin, se deben proporcionar a las Naciones Unidas más recursos para
sus actividades de derechos humanos.

36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el importante y constructivo papel que
desempeñan las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos,
en particular en lo que respecta a su capacidad para asesorar a las autoridades competentes y a
su papel en la reparación de las violaciones de los derechos humanos, la divulgación de informa-
ción sobre esos derechos y la educación en materia de derechos humanos.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide que se creen o refuercen instituciones
nacionales, teniendo en cuenta los “Principios relativos al estatuto de las instituciones naciona-
les” y reconociendo que cada Estado tiene derecho a elegir el marco que mejor se adapte a sus
necesidades nacionales específicas.

37. Los acuerdos regionales desempeñan un papel fundamental en la promoción y protección de los
derechos humanos y deben reforzar las normas universales de derechos humanos contenidas en
los instrumentos internacionales y su protección. La Conferencia Mundial de Derechos Huma-
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nos apoya los esfuerzos que se llevan a cabo para fortalecer esos acuerdos e incrementar su efi-
cacia, al tiempo que subraya la importancia que tiene la cooperación con las Naciones Unidas en
sus actividades de derechos humanos.

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reitera la necesidad de estudiar la posibilidad
de establecer, donde aún no existan, acuerdos regionales o subregionales para la promoción y
protección de los derechos humanos.

38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importante función que cumplen las
organizaciones no gubernamentales en la promoción de todos los derechos humanos y en las ac-
tividades humanitarias a nivel nacional, regional e internacional. La Conferencia aprecia la
contribución de esas organizaciones a la tarea de acrecentar el interés público en las cuestiones
de derechos humanos, a las actividades de enseñanza, capacitación e investigación en ese campo
y a la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Si bien
reconoce que la responsabilidad primordial por lo que respecta a la adopción de normas corres-
ponde a los Estados, la Conferencia también aprecia la contribución que las organizaciones no
gubernamentales aportan a ese proceso. A este respecto, la Conferencia subraya la importancia
de que prosigan el diálogo y la cooperación entre gobiernos y organizaciones no gubernamen-
tales. Las organizaciones no gubernamentales y los miembros de esas organizaciones que tienen
una genuina participación en la esfera de los derechos humanos deben disfrutar de los derechos
y las libertades reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y de la protec-
ción de las leyes nacionales. Esos derechos y libertades no pueden ejercerse en forma contraria a
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Las organizaciones no gubernamentales
deben ser dueñas de realizar sus actividades de derechos humanos sin injerencias, en el marco de
la legislación nacional y de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

39. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, haciendo hincapié en la importancia de dis-
poner de información objetiva, responsable e imparcial sobre cuestiones humanitarias y de de-
rechos humanos, pide una mayor participación de los medios de información, a los que la
legislación nacional debe garantizar libertad y protección.

II.

A. AUMENTO DE LA COORDINACIÓN EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS
HUMANOS DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda el aumento de la coordinación en
apoyo de los derechos humanos y las libertades fundamentales dentro del Sistema de las Nacio-
nes Unidas. Con este fin, la Conferencia insta a todos los órganos y organismos de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados cuyas actividades guardan relación con los derechos
humanos a que cooperen con miras a fortalecer, racionalizar y simplificar sus actividades, tenien-
do en cuenta la necesidad de evitar toda duplicación innecesaria. La Conferencia recomienda
también al Secretario General que en sus reuniones anuales los altos funcionarios de los órganos
y organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas, además de coordinar sus activi-
dades, evalúen los efectos de sus estrategias y políticas sobre el disfrute de todos los derechos
humanos.
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2. Además, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a las organizaciones regionales y a
las principales instituciones financieras y de desarrollo internacionales y regionales que evalúen
también los efectos de sus políticas y programas sobre el disfrute de los derechos humanos.

3. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que los organismos especializados y
los órganos e instituciones pertinentes del Sistema de las Naciones Unidas, así como otras orga-
nizaciones intergubernamentales cuyas actividades guardan relación con los derechos humanos
desempeñan un papel esencial en la formulación, promoción y aplicación de normas de dere-
chos humanos, dentro de sus respectivos mandatos, y que esos organismos, órganos e institucio-
nes deben tener en cuenta los resultados de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en
sus respectivas esferas de competencia.

4. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda vivamente que se haga un esfuerzo
concertado para alentar y facilitar la ratificación de los tratados y protocolos de derechos huma-
nos adoptados en el marco del Sistema de las Naciones Unidas, y la adhesión a ellos, o la suce-
sión en los mismos, con el propósito de conseguir su aceptación universal. En consulta con los
órganos establecidos en virtud de tratados, el Secretario General debe estudiar la posibilidad de
iniciar un diálogo con los Estados que no se hayan adherido a esos tratados de derechos huma-
nos, a fin de determinar los obstáculos que se oponen a ello y de buscar los medios para supe-
rarlos.

5. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos alienta a los Estados a que consideren la posi-
bilidad de limitar el alcance de cualquier reserva que hagan a cualquier instrumento internacio-
nal de derechos humanos, a que formulen tales reservas con la mayor precisión y estrictez
posibles, a que procuren que ninguna reserva sea incompatible con el objeto y propósito del tra-
tado correspondiente y a que reconsideren regularmente cualquier reserva que hayan hecho, con
miras a retirarla.

6. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, reconociendo la necesidad de mantener un
marco normativo acorde con la elevada calidad de las normas internacionales vigentes y de evitar
la proliferación de instrumentos de derechos humanos, reafirma las directrices relativas a la ela-
boración de nuevos instrumentos internacionales que figuran en la Resolución 41/120 de la
Asamblea General de 4 de diciembre de 1986 y pide a los órganos de derechos humanos de las
Naciones Unidas que, cuando consideren la posibilidad de elaborar nuevas normas internacio-
nales, tomen en cuenta dichas directrices, consulten con los órganos de derechos humanos
creados en virtud de tratados acerca de la necesidad de elaborar nuevas normas y pidan a la
Secretaría que haga un examen técnico de los nuevos instrumentos propuestos.

7. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que, si es necesario, se destinen fun-
cionarios de derechos humanos a las oficinas regionales de las Naciones Unidas, con el propósito
de difundir información y ofrecer capacitación y otra asistencia técnica en la esfera de los dere-
chos humanos a solicitud de los Estados Miembros interesados. Se deben organizar cursos de
capacitación sobre derechos humanos destinados a los funcionarios internacionales a los que se
encomienden tareas relacionadas con esos derechos.

8. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos acoge con beneplácito, como una iniciativa
positiva, la celebración de períodos extraordinarios de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos e insta a los órganos pertinentes del Sistema de las Naciones Unidas a que consideren
otros medios de respuesta a situaciones críticas de derechos humanos.
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Recursos

9. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, preocupada por la creciente disparidad entre
las actividades del Centro de Derechos Humanos y los recursos humanos, financieros y de otra
índole de que se dispone para llevarlas a efecto, y habida cuenta de los recursos que se necesitan
para otros programas importantes de las Naciones Unidas, pide al Secretario General y a la
Asamblea General que adopten de inmediato medidas para aumentar considerablemente los
recursos asignados al programa de derechos humanos con cargo a los presupuestos ordinarios de
las Naciones Unidas para el período actual y los períodos futuros, y adopten con urgencia medi-
das para obtener más recursos de carácter extrapresupuestario.

10. En este marco, deberá asignarse directamente al Centro de Derechos Humanos una mayor pro-
porción de recursos del presupuesto ordinario para sufragar sus costos y todos los demás cos-
tos de que se hace cargo, incluidos los que corresponden a los órganos de derechos humanos
de las Naciones Unidas. Ese incremento del presupuesto deberá complementarse mediante
contribuciones voluntarias para financiar las actividades de cooperación técnica del Centro; la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide que se hagan contribuciones generosas a los
fondos fiduciarios ya existentes.

11. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide al Secretario General y a la Asamblea
General que proporcionen suficientes recursos humanos, financieros y de otra índole al Centro
de Derechos Humanos para que pueda realizar sus actividades en forma eficaz, eficiente y
rápida.

12. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, observando la necesidad de que se disponga de
recursos humanos y financieros para llevar a cabo las actividades de derechos humanos, confor-
me al mandato conferido por los órganos intergubernamentales, insta al Secretario General, de
conformidad con el artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, y a los Estados Miembros a
que adopten criterios coherentes con objeto de lograr que se asigne a la Secretaría un volumen
de recursos que corresponda a la ampliación de sus mandatos. La Conferencia invita al Secretario
General a que considere si será necesario o útil modificar los procedimientos del ciclo presupues-
tario a fin de asegurar la realización oportuna y eficaz de las actividades de derechos humanos
conforme al mandato conferido por los Estados Miembros.

Centro de Derechos Humanos

13. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recalca la importancia de fortalecer el Centro
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

14. El Centro de Derechos Humanos debe desempeñar una importante función coordinando la
labor de todo el sistema en materia de derechos humanos. La mejor forma de lograr que el
Centro desempeñe su función de coordinación consistirá en dejar que coopere plenamente con
otros órganos y organismos de las Naciones Unidas. La función de coordinación del Centro de
Derechos Humanos requiere también que se fortalezca su oficina en Nueva York.

15. Deben proporcionarse al Centro de Derechos Humanos medios suficientes para el sistema de
relatores temáticos y por países, expertos, grupos de trabajo y órganos creados en virtud de tra-
tados. El examen de la aplicación de las recomendaciones debe convertirse en una cuestión prio-
ritaria para la Comisión de Derechos Humanos.
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16. El Centro de Derechos Humanos debe asumir un papel más importante en la promoción de los
derechos humanos. Se puede dar forma a este papel mediante la cooperación con los Estados
Miembros y la ampliación de los programas de servicios de asesoramiento y asistencia técnica.
Los fondos voluntarios existentes deberán incrementarse de manera considerable para alcanzar
estos fines y administrarse en forma más eficiente y coordinada. Todas las actividades deben rea-
lizarse con arreglo a normas estrictas y transparentes de gestión de proyectos, y habrá que llevar
a cabo evaluaciones periódicas de los diversos programas y proyectos. Con este fin, deberán pre-
sentarse con regularidad los resultados de dichas evaluaciones y demás información pertinente.
En particular, el Centro debe organizar al menos una vez por año reuniones de información
abiertas a la participación de todos los Estados Miembros y todas las organizaciones que partici-
pan directamente en esos proyectos y programas.

Adaptación y fortalecimiento del mecanismo de las Naciones Unidas en la esfera de los dere-
chos humanos, incluida la cuestión de la creación de un cargo de Alto Comisario de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos.

17. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la necesidad de adaptar constante-
mente el mecanismo de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos a las necesi-
dades actuales y futuras de promoción y protección de los derechos humanos, como se refleja en
la presente Declaración, en el marco de un desarrollo equilibrado y sostenible para todos. En
particular, los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas deben mejorar su coordi-
nación, eficiencia y eficacia.

18. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda a la Asamblea General que, al exa-
minar el informe de la Conferencia en su cuadragésimo octavo período de sesiones, estudie con
carácter prioritario la cuestión de la creación de un cargo de Alto Comisario para los Derechos
Humanos, con miras a la promoción y protección de todos los derechos humanos.

B. IGUALDAD, DIGNIDAD Y TOLERANCIA

1. Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y Otras Formas de Intolerancia

19. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos considera que la eliminación del racismo y la
discriminación racial, en particular en sus formas institucionalizadas como el Apartheid o las
resultantes de doctrinas de superioridad o exclusividad racial o las formas y manifestaciones con-
temporáneas de racismo, es un objetivo primordial de la comunidad internacional y un progra-
ma mundial de promoción de los derechos humanos. Los órganos y organismos de las Naciones
Unidas deben redoblar sus esfuerzos para aplicar un programa de acción relativo al Tercer
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y cumplir las nuevas tareas que
se les encomienden con ese fin. La Conferencia pide encarecidamente a la comunidad interna-
cional que contribuya con generosidad al Fondo Fiduciario del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

20. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos exhorta a todos los gobiernos a que adopten
medidas inmediatas y elaboren políticas firmes para prevenir y combatir todas las formas de
racismo, xenofobia o manifestaciones análogas de intolerancia, de ser necesario mediante la pro-
mulgación de leyes apropiadas, incluidas medidas penales, y a través de la creación de institucio-
nes nacionales para combatir tales fenómenos.
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21. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra la decisión de la Comisión de Derechos
Humanos de designar un Relator Especial que examine la cuestión de las formas contemporá-
neas de racismo, discriminación racial, xenofobia y manifestaciones análogas de intolerancia. La
Conferencia hace también un llamamiento a todos los Estados Partes en la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial para que consideren
la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención.

22. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a todos los gobiernos que, en cumplimien-
to de sus obligaciones internacionales y teniendo debidamente en cuenta sus respectivos sistemas
jurídicos, adopten las medidas apropiadas para hacer frente a la intolerancia y otras formas aná-
logas de violencia fundadas en la religión o las convicciones, en particular las prácticas de discri-
minación contra la mujer y la profanación de lugares religiosos, reconociendo que todo individuo
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de expresión y de religión. La Confe-
rencia invita asimismo a todos los Estados a que pongan en práctica las disposiciones de la Decla-
ración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en
la Religión o las Convicciones.

23. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya que todas las personas que cometan o
autoricen actos delictivos relacionados con la limpieza étnica son responsables a título personal
de esas violaciones de los derechos humanos, y que la comunidad internacional debe hacer todo
lo posible para entregar a la justicia a los que sean jurídicamente responsables de las mismas.

24. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a todos los Estados que, individual y colec-
tivamente, adopten medidas inmediatas para luchar contra la limpieza étnica y acabar con ella
sin demora. Las víctimas de la abominable práctica de la limpieza étnica tienen derecho a enta-
blar los recursos efectivos que correspondan.

2. Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas
y Lingüísticas

25. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine los medios de promover y proteger eficazmente los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías enunciadas en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de
las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. En este
contexto, la Conferencia pide al Centro de Derechos Humanos que, como parte de su programa
de servicios de asesoramiento y asistencia técnica, proporcione a los gobiernos que lo soliciten
servicios de expertos en cuestiones relativas a las minorías y los derechos humanos, así como a la
prevención y solución de controversias, para ayudarlos a resolver las situaciones relativas a las
minorías que existan o que puedan surgir.

26. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los Estados y a la comunidad interna-
cional a promover y proteger los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales
o étnicas, religiosas y lingüísticas de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas
y Lingüísticas.

27. Las medidas que deben adoptarse, abarcarán, cuando proceda, la facilitación de la plena par-
ticipación de esas minorías en todos los aspectos de la vida política, económica, social, religiosa
y cultural de la sociedad y en el progreso y el desarrollo económicos de su país.
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Poblaciones Indígenas

28. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías que,
en su 11º período de sesiones, complete el proyecto de declaración sobre los derechos de las
poblaciones indígenas.

29. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que la Comisión de Derechos
Humanos examine la posibilidad de renovar y actualizar el mandato del Grupo de Trabajo
sobre Poblaciones Indígenas una vez completado el proyecto de declaración sobre los derechos
de las poblaciones indígenas.

30. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda también que los programas de ser-
vicios de asesoramiento y asistencia técnica del Sistema de las Naciones Unidas respondan posi-
tivamente a las peticiones de asistencia de los Estados que redunden en beneficio directo de las
poblaciones indígenas. La Conferencia recomienda además que se pongan a disposición del
Centro de Derechos Humanos recursos de personal y financieros suficientes como parte del for-
talecimiento de las actividades del Centro conforme a lo previsto en el presente documento.

31. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los Estados a que velen por la plena y
libre participación de las poblaciones indígenas en todos los aspectos de la sociedad, en particu-
lar en las cuestiones que les interesen.

32. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda a la Asamblea General que procla-
me un decenio internacional de las poblaciones indígenas del mundo que comience en enero de
1994 y comprenda programas orientados a la acción definidos de común acuerdo con las pobla-
ciones indígenas. Debe establecerse con este fin un fondo fiduciario voluntario. En el marco de
dicho decenio deberá considerarse la creación de un foro permanente para las poblaciones indí-
genas en el Sistema de las Naciones Unidas.

Trabajadores Migratorios

33. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a todos los Estados a que garanticen la
protección de los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

34. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos asigna particular importancia a la creación de
condiciones que promuevan una mayor armonía y tolerancia entre los trabajadores migratorios
y el resto de la sociedad del Estado en que residen.

35. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos invita a los Estados a que consideren la posibi-
lidad de firmar y ratificar lo antes posible la Convención Internacional sobre la Protección de los
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

3. La Igualdad de Condición y los Derechos Humanos de la Mujer

36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide encarecidamente que se conceda a la mujer
el pleno disfrute en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y que ésta sea una
prioridad para los gobiernos y para las Naciones Unidas. La Conferencia subraya también la impor-
tancia de la integración y la plena participación de la mujer, como agente y beneficiaria, en el pro-
ceso de desarrollo, y reitera los objetivos fijados sobre la adopción de medidas globales en favor de
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la mujer con miras a lograr el desarrollo sostenible y equitativo previsto en la Declaración de Río
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en el capítulo 24 del Programa 21 aprobado por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

37. La igualdad de condición de la mujer y sus derechos humanos deben integrarse en las principa-
les actividades de todo el Sistema de las Naciones Unidas. Todos los órganos y mecanismos per-
tinentes de las Naciones Unidas deben tratar estas cuestiones en forma periódica y sistemática.
En particular, deben adoptarse medidas para acrecentar la cooperación entre la Comisión sobre
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Fondo de las Naciones Unidas de Desa-
rrollo para la Mujer, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otros organismos
de las Naciones Unidas y para promover una mayor integración de sus objetivos y finalidades.
En este contexto, deben fortalecerse la cooperación y la coordinación entre el Centro de Dere-
chos Humanos y la División para el Adelanto de la Mujer.

38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya en especial la importancia de la labor
destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida pública y privada, a eliminar todas las
formas de acoso sexual, la explotación y la trata de mujeres, a eliminar los prejuicios sexistas en
la administración de la justicia y a erradicar cualesquiera conflictos que puedan surgir entre los
derechos de la mujer y las consecuencias perjudiciales de ciertas prácticas tradicionales o costum-
bres, de prejuicios culturales y del extremismo religioso. La Conferencia pide a la Asamblea
General que apruebe el proyecto de declaración sobre la eliminación de la violencia contra la
mujer e insta a los Estados a que combatan la violencia contra la mujer de conformidad con las
disposiciones de la declaración. Las violaciones de los derechos humanos de la mujer en situa-
ciones de conflicto armado constituyen violaciones de los principios fundamentales de los de-
rechos humanos y el Derecho Humanitario internacionales. Todos los delitos de ese tipo, en
particular los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual y los embarazos forza-
dos, requieren una respuesta especialmente eficaz.

39. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, encubiertas o palmarias. Las Naciones Unidas deben promover el
objetivo de lograr para el año 2000 la ratificación universal por todos los Estados de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Se
debe alentar la búsqueda de soluciones habida cuenta del número particularmente grande de
reservas a la Convención. Entre otras cosas, el Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer debe seguir examinando las reservas a la Convención. Se insta a los Estados a
que retiren todas las reservas que sean contrarias al objeto y la finalidad de la Convención o
incompatibles con el Derecho Internacional Convencional.

40. Los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados deben difundir la información necesaria
para que las mujeres puedan hacer un uso más eficaz de los procedimientos de ejecución exis-
tentes en sus esfuerzos por lograr la no discriminación y la plena igualdad en el disfrute de los
derechos humanos. Deben también adoptarse nuevos procedimientos para reforzar el cumpli-
miento de los compromisos en favor de la igualdad y los derechos humanos de la mujer. La
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer deben examinar rápidamente la posibilidad de introducir el
derecho de petición, elaborando un protocolo facultativo de la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. La Conferencia Mundial de Derechos
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Humanos acoge con satisfacción la decisión de la Comisión de Derechos Humanos de conside-
rar en su 50º período de sesiones la designación de un Relator Especial sobre la Violencia contra
la Mujer.

41. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importancia del disfrute por la mujer
del más alto nivel de salud física y mental durante toda su vida. En el contexto de la Conferencia
Mundial sobre la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, así como de la Proclamación de Teherán de 1968, la Conferencia
reafirma, sobre la base de la igualdad entre hombres y mujeres, el derecho de la mujer a tener
acceso a una atención de salud adecuada y a la más amplia gama de servicios de planificación
familiar, así como a la igualdad de acceso a la educación a todos los niveles.

42. Los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados deben incluir la cuestión de la condición
de la mujer y los derechos humanos de la mujer en sus deliberaciones y conclusiones, utilizando
datos concretos desglosados por sexo. Debe alentarse a los Estados a que en sus informes a los
órganos de vigilancia creados en virtud de tratados suministren información sobre la situación de
jure y de facto de las mujeres. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos observa con satis-
facción que en su 49º período de sesiones la Comisión de Derechos Humanos adoptó la
Resolución 1993/46, de 8 de marzo de 1993 en la que declaraba que también debía alentarse a
hacerlo a los Relatores Especiales y grupos de trabajo en la esfera de los derechos humanos. La
División para el Adelanto de la Mujer debe también tomar medidas en cooperación con otros
órganos de las Naciones Unidas, concretamente el Centro de Derechos Humanos, para asegurar-
se de que en las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas se traten periódica-
mente las violaciones de los derechos humanos de la mujer, en particular los abusos concretos
motivados por su condición femenina. Debe alentarse la capacitación de personal de las
Naciones Unidas especializado en derechos humanos y en ayuda humanitaria, con objeto de ayu-
darlo a reconocer y hacer frente a los abusos de derechos humanos de que es víctima la mujer y
a llevar a cabo su trabajo sin prejuicios sexistas.

43. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos y organizaciones regionales
e internacionales a que faciliten el acceso de la mujer a puestos de dirección y le permitan una
mayor participación en la adopción de decisiones. La Conferencia insta a que se adopten nuevas
medidas en la Secretaría de las Naciones Unidas para nombrar y ascender a funcionarias, de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, e insta a otros órganos principales y subsidiarios
de las Naciones Unidas a que garanticen la participación de la mujer en condiciones de igualdad.

44. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos acoge con satisfacción la Conferencia Mundial
sobre la Mujer que ha de celebrarse en Beijing en 1995, e insta a que los derechos humanos de
la mujer ocupen un lugar importante en sus deliberaciones, de conformidad con los temas prio-
ritarios de la Conferencia Mundial sobre la Mujer: igualdad, desarrollo y paz.

4. Derechos del Niño

45. La Conferencia Mundial de los Derechos Humanos reitera el principio de “los niños ante todo”
y, a este respecto, subraya la importancia de que se intensifiquen los esfuerzos nacionales e inter-
nacionales, especialmente los del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, con objeto de
promover el respeto del derecho del niño a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la par-
ticipación.
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46. Deben adoptarse medidas a fin de lograr la ratificación universal de la Convención sobre los
Derechos del Niño para 1995 y la firma universal de la Declaración Mundial sobre la Su-
pervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño y el Plan de Acción aprobadas en la Cumbre
Mundial en Favor de la Infancia, así como medidas para su eficaz aplicación. La Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos insta a los Estados a que retiren las reservas a la Convención sobre
los Derechos del Niño que sean contrarias al objeto y la finalidad de la Convención o incompa-
tibles con el Derecho Internacional Convencional.

47. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a todos los países a que, con el apoyo de la
cooperación internacional, pongan en práctica, en el grado máximo que les permitan los recur-
sos de que dispongan, medidas para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Acción
aprobado en la Cumbre Mundial. La Conferencia pide a los Estados que integren la
Convención sobre los Derechos del Niño en sus planes nacionales de acción. En esos planes
nacionales de acción y en los esfuerzos internacionales debe concederse particular prioridad a
la reducción de los índices de mortalidad infantil y mortalidad derivada de la maternidad, a redu-
cir la malnutrición y los índices de analfabetismo y a garantizar el acceso al agua potable y a
la enseñanza básica. En todos los casos en que sea necesario deben elaborarse planes de
acción nacionales para hacer frente a emergencias devastadoras resultantes de desastres natu-
rales o de conflictos armados y al problema igualmente grave de los niños sumidos en la ex-
trema pobreza.

48. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a todos los Estados a que, con el apoyo de
la cooperación internacional, se ocupen del grave problema de los niños que se enfrentan con
circunstancias especialmente difíciles. Deben combatirse activamente la explotación y el abuso
de los niños, resolviendo sus causas. Se requieren medidas eficaces contra el infanticidio femeni-
no, el empleo de niños en trabajos peligrosos, la venta de niños y de órganos, la prostitución
infantil, la pornografía infantil y otros tipos de abuso sexual.

49. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos apoya todas las medidas de las Naciones Unidas
y de sus organismos especializados para asegurar la protección y promoción eficaces de los dere-
chos humanos de las niñas. La Conferencia insta a los Estados a que deroguen leyes y reglamen-
tos en vigor y a que eliminen costumbres y prácticas que sean discriminatorias y perjudiciales
para las niñas.

50. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos apoya firmemente la propuesta de que el
Secretario General inicie un estudio de los medios para mejorar la protección del niño en los con-
flictos armados. Deben ponerse en práctica normas humanitarias y adoptarse medidas para
proteger y facilitar la asistencia a los niños en las zonas de guerra. Las medidas deben incluir la pro-
tección del niño contra el empleo indiscriminado de todo tipo de arma bélica, especialmente de
minas antipersonal. La necesidad de atención ulterior y la rehabilitación de los niños traumatiza-
dos por la guerra deben examinarse como cuestión de urgencia. La Conferencia pide al Comité
de los Derechos del Niño que estudie la cuestión de elevar a 18 años la edad mínima de ingreso
en las fuerzas armadas.

51. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que las cuestiones relacionadas con
los derechos humanos y la situación de los niños sean periódicamente examinadas y supervisa-
das por todos los órganos y mecanismos competentes del Sistema de las Naciones Unidas y por
los órganos de supervisión de los organismos especializados, de conformidad con sus respectivos
mandatos.
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52. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce el importante papel desempeñado por
las organizaciones no gubernamentales en la aplicación efectiva de todos los instrumentos de
derechos humanos y, en particular, de la Convención sobre los Derechos del Niño.

53. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que con la asistencia del Centro de
Derechos Humanos se dote al Comité de los Derechos del Niño de los medios necesarios para
que pueda cumplir rápida y eficazmente su mandato, especialmente en vista del volumen sin pre-
cedentes de ratificaciones y de la ulterior presentación de informes nacionales.

5. Derecho a No Ser Sometido a Torturas

54. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra la ratificación de la Convención contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, por muchos Estados
Miembros de las Naciones Unidas e insta a los demás Estados Miembros a que la ratifiquen pron-
tamente.

55. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya que una de las violaciones más atroces
de la dignidad humana es el acto de tortura, que destruye esa dignidad de las víctimas y menos-
caba la capacidad de las víctimas para reanudar su vida y sus actividades.

56. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que, con arreglo a las normas de dere-
chos humanos y al Derecho Humanitario, el derecho a no ser sometido a torturas es un derecho
que debe ser protegido en toda circunstancia, incluso en situaciones de disturbio o conflicto
armado interno o internacional.

57. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta, pues, a todos los Estados a que pongan
fin inmediatamente a la práctica de la tortura y erradiquen para siempre este mal mediante la
plena aplicación de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de las convenciones per-
tinentes y, en caso necesario, fortaleciendo los mecanismos existentes. La Conferencia pide a
todos los Estados que cooperen plenamente con el Relator Especial sobre la cuestión de la tor-
tura en el desempeño de su mandato.

58. Debe prestarse especial atención al logro del respeto universal y la aplicación efectiva de los “Prin-
cipios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, Especialmente los Médicos,
en la Protección de Personas Presas y Detenidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes”, aprobados por la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

59. La Conferencia Mundial de los Derechos Humanos subraya la importancia de adoptar otras
medidas concretas en el marco de las Naciones Unidas a fin de prestar asistencia a las víctimas
de la tortura y garantizar recursos más eficaces para su rehabilitación física, psicológica y social.
Debe concederse gran prioridad a la aportación de los recursos necesarios con este fin, en par-
ticular mediante aportaciones adicionales al Fondo de Contribuciones Voluntarias para las
Víctimas de la Tortura.

60. Los gobiernos deben derogar la legislación que favorezca la impunidad de los responsables de
violaciones graves de los derechos humanos, como la tortura, y castigar esas violaciones, conso-
lidando así las bases para el imperio de la ley.

61. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que los esfuerzos por erradicar la tor-
tura deben concentrarse ante todo en la prevención y pide, por lo tanto, que se adopte rápida-
mente un protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
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Crueles, Inhumanos o Degradantes, destinado a establecer un sistema preventivo de visitas
periódicas a los lugares de detención.

Desapariciones Forzadas

62. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, acogiendo con beneplácito la aprobación de la
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, pide
a todos los Estados que adopten eficaces medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otra
índole para impedir las desapariciones forzadas, acabar con ellas y castigarlas. La Conferencia
reafirma que es obligación de todos los Estados, en cualquier circunstancia, emprender una
investigación siempre que haya motivos para creer que se ha producido una desaparición forza-
da en un territorio sujeto a su jurisdicción y, si se confirman las denuncias, enjuiciar a los auto-
res del hecho.

6. Los Derechos de las Personas Discapacitadas

63. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que todos los derechos humanos y las
libertades fundamentales son universales, por lo que comprenden sin reservas a las personas con
discapacidades. Todas las personas nacen iguales y tienen el mismo derecho a la vida y al bienes-
tar, a la educación y al trabajo, a vivir independientemente y a la participación activa en todos los
aspectos de la sociedad. Por tanto, cualquier discriminación directa u otro trato discriminatorio
negativo de una persona discapacitada es una violación de sus derechos. La Conferencia pide a
los gobiernos que, cuando sea necesario, adopten leyes o modifiquen su legislación para garan-
tizar el acceso a estos y otros derechos de las personas discapacitadas.

64. El lugar de las personas discapacitadas está en todas partes. A las personas con discapacidades
debe garantizárseles la igualdad de oportunidades mediante la supresión de todos los obstácu-
los determinados socialmente, ya sean físicos, económicos, sociales o psicológicos, que excluyan
o restrinjan su plena participación en la sociedad.

65. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, recordando el Programa de Acción Mundial
para los Impedidos, aprobado por la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de se-
siones, pide a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social que en sus reuniones de
1993 adopten el proyecto de normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para los
impedidos.

C. COOPERACIÓN, DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS
HUMANOS

66. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que se dé prioridad a la adopción
de medidas nacionales e internacionales con el fin de promover la democracia, el desarrollo y los
derechos humanos.

67. Debe insistirse especialmente en las medidas para ayudar a establecer y fortalecer las institucio-
nes que se ocupan de derechos humanos, afianzar una sociedad civil pluralista y proteger a los
grupos que han pasado a ser vulnerables. En este contexto, reviste particular importancia la asis-
tencia, prestada a petición de los gobiernos, para celebrar elección libre y con garantías, inclui-
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da la asistencia en relación con los aspectos de los derechos humanos de las elecciones y la infor-
mación acerca de éstas. Igualmente importante es la asistencia que debe prestarse para la conso-
lidación del imperio de la ley, la administración de justicia y la promoción de la libertad de
expresión, así como para lograr la participación real y efectiva de la población en los procesos
de adopción de decisiones.

68. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya la necesidad de reforzar los servicios de
asesoramiento y asistencia técnica que presta el Centro de Derechos Humanos. El Centro debe
poner a disposición de los Estados que la soliciten asistencia sobre cuestiones concretas de dere-
chos humanos, incluida la preparación de informes con arreglo a los tratados de derechos huma-
nos y la aplicación de planes coherentes e integrales de acción para la promoción y protección
de los derechos humanos. Serán elementos de estos programas el fortalecimiento de las institu-
ciones de defensa de los derechos humanos y de la democracia, la protección jurídica de los dere-
chos humanos, la capacitación de funcionarios y otras personas y una amplia educación e
información con el fin de promover el respeto de los derechos humanos.

69. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda encarecidamente que se establezca
un programa global en el marco de las Naciones Unidas a fin de ayudar a los Estados en la tarea
de elaborar y reforzar estructuras nacionales adecuadas que tengan un impacto directo en la
observancia general de los derechos humanos y el imperio de la ley. Ese programa, que ha de ser
coordinado por el Centro de Derechos Humanos, deberá proporcionar, previa solicitud del
gobierno interesado, la asistencia técnica y financiera necesaria para proyectos nacionales sobre
reforma de las instituciones penales y correccionales, formación y capacitación de abogados,
Jueces y personal de las fuerzas de seguridad en materia de derechos humanos y cualquier otra
esfera de actividad que guarde relación con el imperio de la ley. Como parte de ese programa
también se deberá facilitar a los Estados la asistencia necesaria para la ejecución de planes de
acción destinados a promover y proteger los derechos humanos.

70. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide al Secretario General de las Naciones
Unidas que presente a la Asamblea General de las Naciones Unidas propuestas que definan las
opciones para el establecimiento, la estructura, las modalidades operacionales y la financiación
del programa propuesto.

71. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que cada Estado considere la posi-
bilidad de elaborar un plan de acción nacional en el que se determinen las medidas necesarias
para que ese Estado mejore la promoción y protección de los derechos humanos.

72. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que el derecho universal e inalienable
al desarrollo, según se establece en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, debe ser reali-
dad y llevarse a la práctica. En este contexto, la Conferencia celebra que la Comisión de Derechos
Humanos haya constituido un grupo de trabajo temático sobre el derecho al desarrollo, e insta al
Grupo de Trabajo a que, en consulta y en cooperación con otros órganos y organismos del
Sistema de las Naciones Unidas, formule sin demora, para que las examine prontamente la
Asamblea General de las Naciones Unidas, medidas generales y eficaces con objeto de eliminar
los obstáculos que se oponen a la aplicación y puesta en práctica de la Declaración sobre el
Derecho al Desarrollo y recomiende medios para que todos los Estados disfruten de ese derecho.

73. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que se permita a las organizaciones
no gubernamentales y otras organizaciones de base que actúan en la esfera del desarrollo o de los
derechos humanos desempeñar un papel importante a nivel nacional e internacional en el debate y
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en las actividades que guardan relación con el derecho al desarrollo y su realización y, en colabora-
ción con los gobiernos, en todos los aspectos pertinentes de la cooperación para el desarrollo.

74. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos y a los organismos e ins-
tituciones competentes a que aumenten considerablemente los recursos destinados a fortalecer
el ordenamiento jurídico para la protección de los derechos humanos, así como los recursos
asignados a las instituciones nacionales que trabajan en esa esfera. Quienes participan en la coo-
peración para el desarrollo deben tener presentes las relaciones mutuamente complementarias
entre el desarrollo, la democracia y los derechos humanos. La cooperación debe basarse en el
diálogo y la transparencia. La Conferencia pide también que se establezcan programas amplios,
incluidos bancos de datos y personal especializado para el fortalecimiento del imperio de la ley
y de las instituciones democráticas.

75. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos alienta a la Comisión de Derechos Humanos a
que, en colaboración con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, siga exa-
minando protocolos facultativos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.

76. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que se proporcionen más recursos
para establecer o fortalecer acuerdos regionales de promoción y protección de los derechos
humanos como parte de los programas de servicios de asesoramiento y asistencia técnica del
Centro de Derechos Humanos. Se alienta a los Estados a que soliciten asistencia para activida-
des de nivel regional y subregional tales como cursillos, seminarios e intercambio de información
destinados a reforzar los acuerdos regionales de promoción y protección de los derechos huma-
nos, de conformidad con las normas universales de derechos humanos contenidas en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos.

77. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos apoya todas las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas y sus organismos especializados competentes para garantizar la protección y
promoción efectivas de los derechos sindicales, tal como se estipula en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en otros instrumentos internacionales. La
Conferencia pide a todos los Estados que cumplan cabalmente las obligaciones que les imponen
a este respecto los instrumentos internacionales.

D. EDUCACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

78. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos considera que la educación, la capacitación y la
información pública en materia de derechos humanos son indispensables para establecer y pro-
mover relaciones estables y armoniosas entre las comunidades y para fomentar la comprensión
mutua, la tolerancia y la paz.

79. Los Estados deben tratar de eliminar el analfabetismo y deben orientar la educación hacia el
pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide a
todos los Estados e instituciones que incluyan los derechos humanos, el Derecho Humanitario,
la democracia y el imperio de la ley como temas de los programas de estudio de todas las ins-
tituciones de enseñanza académica y no académica.

80. La educación en materia de derechos humanos debe abarcar la paz, la democracia, el desarrollo
y la justicia social, tal como se dispone en los instrumentos internacionales y regionales de de-
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rechos humanos, a fin de lograr la comprensión y sensibilización de todos acerca de los derechos
humanos con objeto de afianzar la voluntad de lograr su aplicación a nivel universal.

81. Habida cuenta del Plan de Acción Mundial para la Educación en Pro de los Derechos Humanos
y la Democracia, adoptado en marzo de 1993 por el Congreso Internacional sobre la Educación
en Pro de los Derechos Humanos y la Democracia de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y otros instrumentos de derechos humanos, la Con-
ferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que los Estados elaboren programas y
estrategias específicos para ampliar al máximo el nivel de educación y difusión de información
pública en materia de derechos humanos, teniendo particularmente en cuenta los derechos
humanos de la mujer.

82. Los gobiernos, con la asistencia de organizaciones intergubernamentales, instituciones nacio-
nales y organizaciones no gubernamentales, deben fomentar una mayor comprensión de los
derechos humanos y la tolerancia mutua. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos des-
taca la importancia de intensificar la Campaña Mundial de Información Pública realizada por
las Naciones Unidas. Los gobiernos deben emprender y apoyar actividades de educación en
materia de derechos humanos y difundir efectivamente información pública sobre esta cues-
tión. Los programas de servicios de asesoramiento y asistencia técnica del sistema de los
Estados relacionados con las Naciones Unidas deben poder atender inmediatamente a las soli-
citudes de actividades educacionales y de formación en la esfera de los derechos humanos y
con la educación especial en lo que respecta a las normas contenidas en los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos y en el Derecho Humanitario así como a su aplicación, des-
tinada a grupos especiales, como fuerzas militares, fuerzas del orden, policía y personal de
salud. Debe considerarse la posibilidad de proclamar un decenio de las Naciones Unidas para
la educación en materia de derechos humanos a fin de promover, alentar y orientar estas acti-
vidades educacionales.

E. APLICACIÓN Y MÉTODOS DE VIGILANCIA

83. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos a que incorporen en su
legislación nacional las normas contenidas en los instrumentos internacionales de derechos
humanos y a que refuercen los órganos de la sociedad, las estructuras y las instituciones naciona-
les que desempeñan una función en la promoción y salvaguardia de los derechos humanos.

84. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que se refuercen las actividades y
los programas de las Naciones Unidas destinados a responder a las solicitudes de asistencia de los
Estados que deseen crear o fortalecer sus propias instituciones nacionales de promoción y pro-
tección de los derechos humanos.

85. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos alienta asimismo a que se intensifique la coope-
ración entre las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, en
particular a través del intercambio de información y de experiencias, así como la cooperación
con las organizaciones regionales y las Naciones Unidas.

86. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda encarecidamente a este respecto
que los representantes de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos
humanos convoquen reuniones periódicas auspiciadas por el Centro de Derechos Humanos a fin
de examinar los medios de mejorar sus mecanismos y compartir experiencias.
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87. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda a los órganos creados en virtud de
tratados de derechos humanos, a las reuniones de presidentes de esos órganos y a las reuniones
de los Estados Partes que sigan adoptando medidas para coordinar las múltiples normas y direc-
trices aplicables a la preparación de los informes que los Estados deben presentar en virtud de
los respectivos convenios de derechos humanos, y estudien la sugerencia de que se presente un
informe global sobre las obligaciones asumidas por cada Estado Parte en un tratado, lo que haría
que esos procedimientos fuesen más eficaces y aumentaría su repercusión.

88. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que los Estados Partes en instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, la Asamblea General y el Consejo Económico y Social
consideren la posibilidad de analizar los organismos creados en virtud de tratados de derechos
humanos y los diversos mecanismos y procedimientos temáticos con miras a promover una mayor
eficiencia y eficacia mediante una mejor coordinación de los distintos órganos, mecanismos y pro-
cedimientos, teniendo en cuenta la necesidad de evitar la duplicación y superposición de sus man-
datos y tareas.

89. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que se lleve a cabo una labor con-
tinua de mejora del funcionamiento, incluidas las tareas de supervisión, de los órganos creados
en virtud de tratados, teniendo en cuenta las múltiples propuestas formuladas a este respecto, en
particular, las de esos órganos y las de las reuniones de sus presidentes. También se debe alentar
a los órganos creados en virtud de tratados a que hagan suyo el amplio enfoque nacional adop-
tado por el Comité de los Derechos del Niño.

90. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que los Estados Partes en los trata-
dos de derechos humanos estudien la posibilidad de aceptar todos los procedimientos facultati-
vos para la presentación y el examen de comunicaciones.

91. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos ve con preocupación la cuestión de la impuni-
dad de los autores de violaciones de los derechos humanos y apoya los esfuerzos de la Comisión
de Derechos Humanos y de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías por examinar todos los aspectos de la cuestión.

92. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que la Comisión de Derechos
Humanos examine la posibilidad de una mejor aplicación a nivel regional e internacional de los
instrumentos de derechos humanos existentes, y alienta a la Comisión de Derecho Internacional
a continuar sus trabajos relativos a un Tribunal Penal Internacional.

93. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos hace un llamamiento a los Estados que aún no
lo hayan hecho para que se adhieran a los convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus
protocolos y adopten todas las medidas apropiadas a nivel interno, incluidas medidas legislati-
vas, para lograr su plena aplicación.

94. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda la rápida finalización y aprobación
del proyecto de declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las insti-
tuciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos.

95. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya la importancia de preservar y fortalecer
el sistema de procedimientos especiales, relatores, representantes, expertos y grupos de trabajo
de la Comisión de Derechos Humanos, así como de la Subcomisión de Prevención de Discrimi-
naciones y Protección a las Minorías, a fin de que puedan llevar a cabo sus mandatos en todos
los países del mundo, proporcionándoles los recursos humanos y financieros que sean necesa-
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rios. Estos procedimientos y mecanismos deberían poder armonizar y racionalizar su trabajo por
medio de reuniones periódicas. Se pide a todos los Estados que cooperen plenamente con estos
procedimientos y mecanismos.

96. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que las Naciones Unidas asuman
un papel más activo en la promoción y protección de los derechos humanos para asegurar el
pleno respeto del Derecho Humanitario Internacional en todas las situaciones de conflicto arma-
do, de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.

97. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, reconociendo la importante función que cum-
plen los componentes de derechos humanos de determinados acuerdos relativos a operaciones
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, recomienda que el Secretario General tenga
en cuenta la capacidad de presentación de informes, la experiencia y los conocimientos del
Centro de Derechos Humanos y de los mecanismos de derechos humanos, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas.

98. Para fortalecer el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, deberían examinar-
se otros métodos, como un sistema de indicadores para medir los avances hacia la realización de
los derechos enunciados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales. Debe hacerse un esfuerzo concertado para garantizar el reconocimiento de los derechos
económicos, sociales y culturales a nivel nacional, regional e internacional.

F. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA CONFERENCIA MUNDIAL

99. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que la Asamblea General, la Co-
misión de Derechos Humanos y otros órganos y organismos del Sistema de las Naciones Unidas
que se ocupan de los derechos humanos estudien los medios de lograr la plena aplicación, sin
dilaciones, de las recomendaciones contenidas en la presente Declaración, en particular la posi-
bilidad de proclamar un decenio de las Naciones Unidas para los derechos humanos. La
Conferencia recomienda además que la Comisión de Derechos Humanos examine cada año los
progresos realizados.

100.La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide al Secretario General de las Naciones
Unidas que, en ocasión del 50º aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
invite a todos los Estados y a todos los órganos y organismos del Sistema de las Naciones Unidas
que se ocupan de los derechos humanos, a que le informen acerca de los progresos realizados en
la aplicación de la presente Declaración y a que, por conducto de la Comisión de Derechos
Humanos y del Consejo Económico y Social, presenten un informe a la Asamblea General en su
quincuagésimo tercer período de sesiones. Asimismo, las instituciones regionales y, cuando pro-
ceda, las instituciones nacionales de derechos humanos, así como las organizaciones no guber-
namentales, podrán presentar al Secretario General de las Naciones Unidas sus opiniones acerca
de los progresos realizados en la aplicación de la presente Declaración. Se debe prestar especial
atención a la evaluación de los progresos logrados para alcanzar la meta de la ratificación uni-
versal de los tratados y protocolos internacionales de derechos humanos aprobados en el marco
del Sistema de las Naciones Unidas.
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Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

Maastricht, 22-26 de enero de 1997

Introducción

Con motivo del décimo aniversario de los Principios de Limburgo sobre la Aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante Principios de Limburgo),
entre el 22-26 de enero de 1997, se reunió en Maastricht un grupo de más de treinta expertos invi-
tados por la Comisión Internacional de Juristas (Ginebra, Suiza), el Instituto de Derechos Humanos
Urban Morgan (Cincinnati, Ohio, Estados Unidos de América), y el Centro de Derechos Humanos de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Maastricht (Países Bajos). Dicha reunión tuvo como
objetivo ampliar el entendimiento de los Principios de Limburgo con respecto a la naturaleza y el
alcance de las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales y las respuestas y recursos
adecuados a los mismos.

Los participantes acordaron unánimemente en las siguientes directrices las cuales, a su entender,
reflejan la evolución del Derecho Internacional a partir del año 1986. Estas directrices tienen como
propósito ser de utilidad para todos los que se dedican a conocer e identificar las violaciones a los
derechos económicos, sociales y culturales y ofrecer recursos a las mismas, y en particular, aquellas
entidades encargadas de la vigilancia y administración de justicia a los niveles nacional, regional e
internacional.

Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

I. LA IMPORTANCIA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES

1. A partir de la aprobación de los Principios de Limburgo en 1986, las condiciones económicas y
sociales de más de 1.600 millones de personas se han deteriorado a una velocidad alarmante
mientras que para más de la cuarta parte de la población mundial las mismas han mejorado, tam-
bién a un ritmo dramático. En las últimas tres décadas, la brecha entre ricos y pobres se ha dupli-
cado, con el resultado de que la quinta parte más pobre de la población mundial percibe el 1,4
por ciento de la renta mundial mientras que la quinta parte más rica percibe el 85 por ciento. El
impacto de esta brecha en la vida de la gente y especialmente los pobres es dramático y, para una
parte significativa de la humanidad el goce de los derechos económicos, sociales y culturales es
ilusorio.

2. Desde el fin de la Guerra Fría, en todas las regiones del mundo existe una tendencia a limitar la
función del Estado, confiando en el mercado para solucionar los problemas del bienestar huma-
no que a menudo responden a condiciones generadas por instituciones y mercados financieros
internacionales y nacionales y en el afán de atraer inversiones provenientes de empresas multina-
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cionales que disponen de más riqueza y poder que muchos Estados. Ahora ya no se da por sen-
tado que la realización de los derechos económicos, sociales y culturales depende en gran medida
de la acción del Estado. Sin embargo, conforme al Derecho Internacional, el Estado sigue siendo
el responsable de asegurar la realización de dichos derechos. Si bien las tendencias aquí men-
cionadas complican la tarea de responder a violaciones de los derechos económicos, sociales y
culturales, se vuelve cada vez más urgente tomar en serio estos derechos y, por consiguiente, ocu-
parse de responsabilizar a los gobiernos que no cumplan sus obligaciones en esta materia.

3. Desde 1986, en el plano legal también ha habido avances significativos que han realzado los
derechos económicos, sociales y culturales, incluyendo la jurisprudencia emergente del Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la aprobación de instrumentos como la Carta
Social Europea Revisada de 1996, el Protocolo Facultativo de la Carta Europea Constituyendo
un Régimen de Reclamaciones Colectivas y el Protocolo de San Salvador a la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos en la Esfera de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales de 1988. Los gobiernos se han comprometido a dar una respuesta más eficaz a los
derechos económicos, sociales y culturales dentro del marco de las siete Conferencias Mundia-
les de las Naciones Unidas (1992-1996).

Asimismo, existe la posibilidad de mejorar la rendición de cuentas en casos de violaciones a
los derechos económicos, sociales y culturales mediante los proyectos de Protocolo Facultativo
para el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. En la misma
forma, se han visto adelantos significativos en la esfera de los derechos económicos, sociales y
culturales dentro de los movimientos de la sociedad civil y las organizaciones no gubernamen-
tales regionales e internacionales.

4. Hoy en día es indudable que los derechos humanos en su conjunto son indivisibles, interdepen-
dientes, interrelacionados y de igual importancia para la dignidad humana. En vista de lo ante-
rior, los Estados tienen la misma responsabilidad en cuanto a las violaciones a los derechos
económicos, sociales y culturales y las violaciones a los derechos civiles y políticos.

5. Al igual que los derechos civiles y políticos, conforme al Derecho Internacional, el incumpli-
miento de un Estado Parte con una obligación relativa a los derechos económicos, sociales y
culturales adquirida por medio de un tratado constituye una violación de dicho tratado. Funda-
mentándose en los Principios de Limburgo, las consideraciones presentadas a continuación se
refieren principalmente al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(en adelante “el Pacto”). Sin embargo, tienen igual valor en la interpretación y aplicación de otras
normas del Derecho Internacional y del Derecho Interno en materia de los derechos económi-
cos, sociales y culturales.

II. EL SIGNIFICADO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES

Las Obligaciones de Respetar, Proteger y Cumplir

6. Al igual que los derechos civiles y políticos, los derechos económicos, sociales y culturales impo-
nen sobre los Estados tres tipos de obligaciones distintas: las obligaciones de respetar, proteger
y cumplir. El incumplimiento de cualquiera de estas tres obligaciones constituye una violación a
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dichos derechos. La obligación de respetar requiere que el Estado se abstenga de obstaculizar el
goce de los derechos económicos, sociales y culturales. Así, el derecho a la vivienda se infringe si
el Estado lleva a cabo expulsiones forzosas arbitrarias. La obligación de proteger exige al Estado
prevenir violaciones a estos derechos por parte de terceros. Así, el no asegurar que los emplea-
dores privados cumplan las normas básicas de trabajo podría constituir una violación al derecho
a trabajar o a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias. La obligación de cumplir requie-
re que el Estado adopte las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias, legales y de
otra índole adecuadas para lograr la plena efectividad de dichos derechos. Así, podría constituir-
se una violación si el Estado no proporciona la atención primaria de salud esencial a las perso-
nas que lo necesiten.

Las Obligaciones de Conducta y Resultado

7. Las obligaciones de respetar, proteger y cumplir incluyen elementos de obligación de conducta
y de obligación de resultado. La obligación de conducta exige acciones racionalmente concebi-
das con el propósito de asegurar el ejercicio de un derecho específico. Por ejemplo, en el caso
del derecho a la salud, la obligación de conducta podría implicar la aprobación y ejecución de
un plan de acción destinado a reducir el índice de mortalidad materna. La obligación de resul-
tado requiere que los Estados cumplan objetivos concretos que satisfagan una norma sustantiva
precisa. Por ejemplo, con respecto al derecho a la salud, la obligación de resultado exige que se
reduzca la tasa de mortalidad materna a los niveles acordados en la Conferencia Internacional de
El Cairo sobre la Población y el Desarrollo de 1994 y la Cuarta Conferencia Mundial de Beijing
sobre la Mujer de 1995.

Margen de Discreción

8. Al igual que con los derechos civiles y políticos, los Estados cuentan con un margen de discreción
en la selección de los mecanismos a usar para hacer efectivas sus respectivas obligaciones. Tanto
la práctica de los Estados, como la forma en que las entidades internacionales de supervisión de
tratados y los Tribunales nacionales aplican las normas legales a casos y situaciones concretos, han
contribuido a la evolución de normas mínimas universales y a una comprensión común acerca del
alcance, la naturaleza y las limitaciones de los derechos económicos, sociales y culturales. El que
la plena efectividad de la mayoría de los derechos económicos, sociales y culturales solo pueda
lograrse progresivamente, como ocurre también con la mayoría de los derechos civiles y políticos,
no cambia la naturaleza de la obligación legal que requiere que los Estados adopten algunas medi-
das de forma inmediata y otras a la mayor brevedad posible. Por lo consiguiente, al Estado le
corresponde la obligación de demostrar logros cuantificables encaminados a la plena efectividad
de los derechos aludidos. Los Estados no pueden recurrir a las disposiciones relativas a la “apli-
cación progresiva” del artículo 2 del Pacto como pretexto del incumplimiento. Del mismo modo,
los Estados no pueden justificar la derogación o limitación de los derechos reconocidos en el
Pacto en base a diferencias en las tradiciones sociales, religiosas o culturales.
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Obligaciones Mínimas Esenciales

9. Un Estado incurre en una violación del Pacto cuando no cumple lo que el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales denomina “una obligación mínima esencial de asegurar la
satisfacción de por lo menos los niveles mínimos esenciales de cada uno de los derechos [...]. Por
ejemplo, incurre prima facie en una violación del Pacto un Estado Parte en el cual un número sig-
nificativo de personas se ven privados de alimentos esenciales, atención básica de salud, habita-
ción y vivienda mínima o las formas más básicas de enseñanza.” Estas obligaciones mínimas
esenciales son aplicables independiente de la disponibilidad de recursos en el país de que se trate
o cualquier otro factor o dificultad.

Disponibilidad de Recursos

10. En muchos casos, la mayoría de los Estados pueden cumplir dichas obligaciones sin mayores difi-
cultades y sin que esto tenga implicaciones significativas en cuanto a los recursos. En otros casos,
sin embargo, la plena realización de los derechos puede depender de la disponibilidad de los
recursos financieros y materiales adecuados. No obstante, de conformidad con los Principios de
Limburgo 25-28, y tal como lo reafirma la jurisprudencia evolutiva del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la escasez de recursos no exime a los Estados de ciertas obli-
gaciones mínimas esenciales en la aplicación de los derechos económicos, sociales y culturales.

Políticas Estatales

11. Existe una violación de los derechos económicos, sociales y culturales cuando un Estado lleva a
cabo, por acción u omisión, cualquier política o práctica que intencionalmente viola o ignora las
obligaciones previstas en el Pacto, o cuando no alcanza la correspondiente norma de conducta o
resultado establecida. Asimismo, constituye una violación del Pacto cualquier tipo de discrimi-
nación fundada en la raza, el color, el sexo, la lengua, la religión, la opinión política o de otra
índole, el origen nacional o social, la propiedad, el nacimiento o cualquier otra condición cuyo
objeto o resultado sea invalidar o menoscabar el goce o ejercicio en pie de igualdad de los dere-
chos económicos, sociales y culturales.

Discriminación Sexual

12. Las discriminaciones contra la mujer con respecto a los derechos reconocidos en el Pacto se
entienden a la luz de la norma de igualdad de la mujer establecida en la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Dicha norma exige la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la mujer incluida la discriminación sexual
que resulta de desventajas sociales y culturales y otras desventajas estructurales.

Incapacidad de Cumplir

13. Para determinar cuáles acciones u omisiones constituyen una violación a los derechos económi-
cos, sociales y culturales, es importante distinguir entre la falta de capacidad y la falta de volun-
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tad del Estado de cumplir sus obligaciones bajo los tratados internacionales. Un Estado que
afirma que no puede cumplir con su obligación por motivos ajenos a su control, tiene la respon-
sabilidad de comprobar que esto es el caso. Por ejemplo, el cierre temporal de una institución de
enseñanza debido a un terremoto constituiría una circunstancia ajena al control del Estado,
mientras que la eliminación de un régimen de seguridad social sin contar con un programa de
sustitución adecuado, demostraría la falta de voluntad política, de parte del Estado, de cumplir
con sus obligaciones.

Violaciones Mediante Actos de Comisión

14. Las acciones directas de los Estados o de otras entidades no reguladas adecuadamente por el
Estado pueden resultar en violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales. A conti-
nuación se mencionan algunos ejemplos de dichas violaciones:

a) La anulación o suspensión de cualquier legislación que sea necesaria para seguir ejerciendo un
derecho económico, social y cultural que esté vigente en ese momento;

b)La denegación activa de estos derechos a determinados individuos o grupos mediante cual-
quier forma de discriminación legislada o impuesta;

c) El apoyo activo a cualquier medida adoptada por terceros que sea contraria a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales;

d)La aprobación de cualquier legislación o política que sea claramente incompatible con las obli-
gaciones legales preexistentes relativas a estos derechos, salvo cuando esto se hace con el pro-
pósito y efecto de aumentar la igualdad y mejorar la realización de los derechos económicos,
sociales y culturales de los grupos más vulnerables;

e) La adopción de cualquier medida que sea intencionalmente regresiva y que reduzca el nivel de
protección de cualquiera de estos derechos;

f) La obstaculización o interrupción intencional de la realización progresiva de un derecho pre-
visto en el Pacto, salvo cuando el Estado actúa dentro de los parámetros de una limitación esti-
pulada en el Pacto o debido a la falta de recursos disponibles o fuerza mayor;

g) La reducción o desviación de un gasto público específico, cuando dicha reducción o desvia-
ción resulta en la imposibilidad del goce de estos derechos y no sea acompañada por la
adopción de medidas adecuadas que aseguren a todos la subsistencia mínima.

Violaciones Mediante Actos de Omisión

15. Las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales también pueden resultar de la omi-
sión o incumplimiento del Estado en relación a la adopción de las medidas necesarias derivadas de
sus obligaciones legales. A continuación se menciona algunos ejemplos de dichas violaciones:

a) La no adopción de las medidas adecuadas estipuladas en el Pacto;
b)La no modificación o revocación de cualquier legislación que sea claramente inconsistente con

una obligación prevista en el Pacto;
c) La no aplicación de legislaciones o ejecución de políticas destinadas a hacer efectivas las dis-

posiciones en el Pacto;
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d)La no regulación de actividades de particulares o grupos para evitar que éstos violen los dere-
chos económicos, sociales y culturales;

e) La no utilización al máximo de los recursos disponibles para lograr la plena realización del
Pacto;

f) La falta de vigilancia de la efectividad de los derechos económicos sociales y culturales, inclu-
yendo la elaboración y aplicación de criterios e indicadores para evaluar el acatamiento;

g) La no eliminación inmediata de los obstáculos que debe eliminar para permitir la efectividad
inmediata de un derecho garantizado en el Pacto;

h)La no aplicación inmediata de un derecho que debe tener efectividad inmediata conforme al
Pacto;

i) El no cumplimiento de la norma mínima internacional de realización cuando dicho cumpli-
miento queda dentro de sus posibilidades;

j) Cuando el Estado, al celebrar convenios bilaterales o multilaterales con otro Estado y con
organizaciones internacionales o empresas multinacionales, no tenga en cuenta sus obligacio-
nes legales internacionales en la esfera de los derechos económicos, sociales y culturales.

III. RESPONSABILIDAD DE LAS VIOLACIONES

Responsabilidad del Estado

16. En principio se puede atribuir la responsabilidad de las violaciones mencionadas en la sección II
al Estado dentro de cuya jurisdicción se producen. Por lo tanto, para corregir estas violaciones,
el Estado responsable deberá crear mecanismos de vigilancia, investigación, procesamiento y
recursos para las víctimas.

Dominación u Ocupación Extranjera

17. En circunstancias de dominación extranjera, la privación de los derechos económicos, sociales y
culturales podría ser imputable al Estado ejerciendo el control efectivo sobre el territorio en alu-
sión. Esto es cierto en situaciones de colonialismo u otras formas de dominación extranjera y
ocupación militar. La autoridad dominante u ocupante es la responsable de las violaciones a los
derechos económicos, sociales y culturales. Asimismo, existen otras circunstancias en las cuales
los Estados actuando de manera conjunta violan los derechos económicos, sociales y culturales.

Acciones de Entidades No Estatales

18. Un elemento de la obligación de proteger es la responsabilidad del Estado de asegurar que enti-
dades privadas o particulares, incluidas las empresas transnacionales sobre las cuales ejerce juris-
dicción, no violen los derechos económicos, sociales y culturales de las personas. Los Estados son
responsables de las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales que resultan
cuando no controlan con la debida diligencia la conducta de dichos actores no estatales.
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Acciones de Organizaciones Internacionales

19. Las obligaciones de los Estados de proteger los derechos económicos, sociales y culturales inclu-
yen también su participación en organizaciones internacionales en las cuales actúan colectiva-
mente. Es especialmente importante que los Estados utilicen su influencia para asegurar que los
programas y políticas en los cuales participan no resulten en violaciones. Para eliminar las viola-
ciones a los derechos económicos, sociales y culturales, es imprescindible que las organizaciones
internacionales, incluidas las instituciones financieras internacionales, modifiquen sus políticas y
prácticas de modo que no resulten en privaciones de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales. Los Estados Miembros de dichas organizaciones, actuando individualmente o por medio
de juntas directivas, así como también el secretariado y las organizaciones no gubernamentales,
deberían promover y generalizar la tendencia que ya existe dentro de algunas organizaciones
encaminada a la revisión de sus políticas y programas a la luz de temas relativos a los derechos
económicos, sociales y culturales. Esto es especialmente importante cuando estas políticas y pro-
gramas se ejecuten en países que carecen de recursos para hacer frente a las presiones provenien-
tes de las instituciones internacionales en lo referente a la toma de decisiones afectando los
derechos económicos, sociales y culturales.

IV. VÍCTIMAS DE VIOLACIONES

Individuos y Grupos

20. Al igual que con los derechos civiles y políticos, tanto individuos como grupos pueden ser vícti-
mas de violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, algunos gru-
pos sufren de forma desproporcionada, como por ejemplo personas de bajos ingresos, mujeres,
pueblos indígenas y tribales, poblaciones en situaciones de ocupación, personas que buscan
asilo, refugiados y desplazados internos, minorías, personas mayores, niños, campesinos sin tie-
rra, personas con discapacidad y los desamparados.

Sanción Penal

21. Ninguna víctima de violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales debería ser obje-
to de sanciones penales debido exclusivamente a su condición de víctima, por ejemplo, de leyes
que penalizan el hecho de ser desamparado. Asimismo, nadie debería ser sujeto a sanciones
penales por el hecho de reclamar sus derechos económicos, sociales y culturales.

V. RECURSOS Y OTRAS RESPUESTAS A LAS VIOLACIONES

Acceso a los Recursos

22. Toda persona o grupo víctima de una violación a los derechos económicos, sociales y culturales
debería tener acceso a recursos legales eficaces o a otros recursos adecuados a nivel nacional e
internacional.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 183



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

184 • Instrumentos internacionales

Resarcimiento Adecuado

23. Toda víctima de violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales tiene el derecho al
resarcimiento adecuado, en la forma de restitución, compensación, rehabilitación y satisfacción
o garantías de no repetición.

Abstenerse de Sancionar Oficialmente las Violaciones

24. Los órganos nacionales judiciales y de otra índole de un Estado deberán asegurarse de que sus
declaraciones no resulten en la aprobación oficial de cualquier violación a una obligación inter-
nacional asumida por dicho Estado. Como mínimo, al formular cualquier decisión concerniente
las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales, los sistemas judiciales nacionales
deberían considerar como medios interpretativos las disposiciones pertinentes del Derecho
Internacional y Regional de derechos humanos.

Instituciones Nacionales

25. Las entidades de promoción y supervisión, como las procuradurías y comisiones de derechos
humanos nacionales deberían responder a violaciones a los derechos económicos, sociales y cul-
turales con la misma energía con la que responden a violaciones a los derechos civiles y políticos.

Aplicación Interna de los Instrumentos Internacionales

26. La incorporación o aplicación directa en el régimen legal interno de los instrumentos internacio-
nales de derechos económicos, sociales y culturales puede aumentar de manera significativa el
alcance y la eficacia de los recursos y, por lo tanto, esto debería de promoverse en todos los casos.

Impunidad

27. Los Estados deben establecer medidas eficaces para evitar la posibilidad de impunidad en cual-
quier violación a los derechos económicos, sociales y culturales y para asegurar que ninguna per-
sona que pueda resultar responsable de cualquier violación a dichos derechos goce de inmunidad
de responsabilidad por sus acciones.

La Función de las Profesiones Legales

28. Con el fin de establecer recursos legales y de otra índole eficaces para las víctimas de violaciones
a los derechos económicos, sociales y culturales, los abogados, Jueces, adjudicadores, asociacio-
nes de abogados y la comunidad legal en general deberían prestar mucha más atención a dichas
violaciones en el ejercicio de sus profesiones, tal como lo recomienda la Comisión Internacional
de Juristas en la Declaración de Bangalore y el Plan de Acción de 1995.
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Relatores Especiales

29. Con el fin de fortalecer aún más los mecanismos internacionales de prevención, advertencia tem-
prana, supervisión y reparación de las violaciones a los derechos económicos, sociales y cultura-
les, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas debería designar Relatores
Especiales temáticos en este campo.

Nuevas Normas

30. Con el fin de seguir clarificando el contenido de las obligaciones de los Estados de respetar, pro-
teger y cumplir los derechos económicos sociales y culturales, tanto los Estados como las entida-
des internacionales pertinentes deberían perseguir activamente la aprobación de nuevas normas
sobre derechos económicos, sociales y culturales específicos, en particular el derecho a trabajar,
a la alimentación, a la vivienda y a la salud.

Protocolos Facultativos

31. Se debería aprobar y ratificar sin dilación el protocolo facultativo que permita a los individuos o gru-
pos presentar denuncias relativas a los derechos reconocidos en el Pacto. Se debería asegurar que
el proyecto de protocolo facultativo para la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer dedique la misma atención a violaciones de los derechos econó-
micos, sociales y culturales. Además, se debería tomar en consideración establecer un procedimien-
to facultativo para la presentación de quejas bajo la Convención sobre los Derechos del Niño.

Documentación y Vigilancia

32. Todos los actores pertinentes incluyendo organizaciones no gubernamentales, gobiernos nacio-
nales y organizaciones internacionales, deberían ocuparse de la documentación y vigilancia de
violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales. Es imprescindible que las organiza-
ciones internacionales pertinentes presten el apoyo necesario a la aplicación de los instrumentos
internacionales en esta materia. La promoción de los derechos económicos, sociales y culturales
es parte del mandato de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos por lo que es necesario adoptar, de manera urgente, medidas eficaces y dis-
poner del personal y de los recursos financieros adecuados para lograr este objetivo. Asimismo,
las agencias especializadas y otras organizaciones internacionales que trabajan en los campos eco-
nómico y social deberían enfatizar de forma apropiada los derechos económicos, sociales y cul-
turales como derechos, y si no lo están haciendo, deberían contribuir a los esfuerzos por
responder a las violaciones de estos derechos.
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8. PRINCIPIOS RECTORES PARA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DE PROTECCIÓN

Los Principios de París

Con respecto al estatuto de las instituciones nacionales de defensa y de promoción de los derechos
humanos

Competencias y atribuciones

1. Una institución nacional está investida de competencias de promoción y de protección de los
derechos humanos.

2. Una institución nacional está dotada de un mandato tan extendido como sea posible, y claramen-
te enunciado en un texto constitucional o legislativo, que determina su composición y su campo
de competencia.

3. Una institución nacional tiene, especialmente, las atribuciones siguientes:

a) Proporcionar a título consultivo al Gobierno, al Parlamento y a cualquier otro órgano com-
petente, ya sea a petición de las autoridades concernidas, ya sea utilizando su facultad de
autocompetencia, dictámenes, recomendaciones, propuestas e informes en relación con cual-
quier tema relativo a la promoción y a la protección de los derechos humanos; la institución
nacional puede decidir hacerlos públicos; dichos dictámenes, recomendaciones, propuestas
e informes así como cualquier prerrogativa de la institución nacional están relacionados con
los campos siguientes:

i) Cualquier disposición legislativa o administrativa, así como las relativas a la organización
judicial, destinadas a preservar y a extender la protección de los derechos humanos; a este
respecto, la institución nacional examina la legislación y los textos administrativos vigen-
tes, así como los proyectos y las propuestas de ley, hace las recomendaciones que conside-
ra apropiadas con miras a garantizar que estos textos sean respetuosos con los principios
fundamentales de los derechos humanos ; recomienda, si es necesario, la adopción de una
nueva legislación, la adaptación de la legislación vigente, y la adopción o la modificación
de medidas administrativas;

ii) Cualquier situación de violación de los derechos humanos de la que decidiera encargarse;
iii) La elaboración de informes sobre la situación nacional de los derechos humanos en

general, así como sobre cuestiones más específicas;
iv) Atraer la atención del Gobierno sobre las situaciones de violación de los derechos huma-

nos en cualquier país, proponerle cualquier iniciativa que tienda a terminar con la misma
y, si fuera el caso, emitir dictámenes sobre las posiciones y reacciones del Gobierno;

b)Promover y garantizar la armonización de la legislación, de las regulaciones y de las prácticas
nacionales con los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos, de las que
el Estado es parte, y su puesta en práctica efectiva;

c) Alentar a la ratificación de dichos instrumentos o a la adhesión a estos textos y asegurarse de
su puesta en práctica;
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d)Contribuir a los informes que los Estados deben presentar a los órganos y comités de las
Naciones Unidas, así como a las instituciones regionales, en aplicación de sus obligaciones
contractuales y, si fuera el caso, dentro del respeto de su independencia;

e) Cooperar con la Organización de las Naciones Unidas y cualquier otro organismo de las
Naciones Unidas, las instituciones regionales y las instituciones nacionales de otros países,
competentes en los campos de la promoción y de la protección de los derechos humanos;

f) Cooperar en la elaboración de programas relativos a la enseñanza y a la investigación sobre los
derechos humanos y participar en su puesta en práctica en los centros escolares, universitarios
y profesionales;

g) Dar a conocer los derechos humanos y la lucha contra todas las formas de discriminación
racial, sensibilizando a la opinión pública, en especial mediante la información y la enseñanza,
y recurriendo a todos los órganos de prensa.

Composición y garantía de independencia y de pluralismo

1. La composición de la institución nacional y la designación de sus miembros, por vía electiva o no,
deben ser establecidas según un procedimiento que presente todas las garantías necesarias para
asegurar la representación pluralista de las fuerzas sociales (de la sociedad civil) interesadas por la
promoción y la protección de los derechos humanos, en especial mediante poderes que permitan
establecer una cooperación efectiva con representantes, o por la presencia de representantes:

a) Organizaciones no gubernamentales competentes en el campo humano de los derechos humanos
y de la lucha contra la discriminación racial, de los sindicatos, de las organizaciones socio-profe-
sionales interesadas, en especial de juristas, médicos, periodistas y personalidades científicas;

b)De las corrientes de pensamiento filosófico y religioso;
c) De universitarios y de expertos cualificados;
d)Del Parlamento;
e) De las administraciones (si están incluidos, dichos representantes sólo participan en las deli-

beraciones a título consultivo).

2. La institución nacional dispone de una infraestructura adaptada al buen funcionamiento de sus
actividades, en especial de créditos suficientes. Estos créditos deberían tener especialmente
como objetivo permitirle dotarse de personal y de locales propios, con el fin de ser autónoma de
cara al Estado y de sólo estar sometida a un control financiero que respete su independencia.

3. Para la estabilidad del mandato de los miembros de la institución, sin la que no hay verdadera
independencia, su nominación se hará mediante un acta oficial que precise, para un período
determinado, la duración real del mandato. Éste podrá ser prorrogable, con reserva de que per-
manezca garantizado el pluralismo de la composición de la institución.

Modalidades de funcionamiento

En el marco de su funcionamiento, la institución nacional debe:

a) Examinar libremente cualquier tema que corresponda a su competencia, esté sometido por el
Gobierno o decidido por autocompetencia a propuesta de sus miembros o de cualquier soli-
citante;
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b)Oír a cualquier persona, obtener cualquier información y cualquier documento necesarios
para la valoración de situaciones que correspondan a su competencia;

c) Dirigirse directamente a la opinión pública o por mediación de cualquier órgano de prensa,
especialmente para hacer públicos sus dictámenes y recomendaciones;

d)Reunirse en una base regular y, en la medida de lo necesario, en presencia de todos sus miem-
bros regularmente convocados;

e) Constituir en su seno, en la medida de lo necesario, grupos de trabajo, y dotarse de secciones
locales o regionales para ayudarle a cumplir con sus funciones;

f) Mantener una concertación con los otros órganos, jurisdiccionales o no, encargados de la pro-
moción y de la protección de los derechos humanos (en especial los ombudsman, mediadores,
u otros órganos similares);

g) Teniendo en cuenta el papel fundamental que juegan las organizaciones no gubernamentales
para ampliar la acción de las instituciones nacionales, desarrollar informes con las organizacio-
nes no gubernamentales que se dedican a la promoción y a la protección de los derechos huma-
nos, al desarrollo económico y social, a la lucha contra el racismo, a la protección de los grupos
especialmente vulnerables (especialmente los niños, los trabajadores emigrados, los refugiados,
los disminuidos físicos y mentales) o a campos especializados.

Principios complementarios con respecto al estatuto de las instituciones que
tengan competencias de carácter casi jurisdiccional

Una institución nacional puede ser habilitada a recibir y a examinar quejas y peticiones con respec-
to a situaciones individuales. Se puede recurrir a ella, por parte de particulares, de sus representan-
tes, de terceros, de organizaciones no gubernamentales, de asociaciones y sindicatos y de cualquier
otra organización representativa. En este caso, y sin perjuicio de los principios más arriba enuncia-
dos con respecto a las otras competencias de las instituciones, las funciones que se les confieren pue-
den inspirarse en los principios siguientes:

a) Buscar un acuerdo amistoso mediante la conciliación o, dentro de los límites fijados por la ley,
mediante decisiones de apremio, o, si fuera el caso, recurriendo en la medida de lo necesario
a la confidencialidad;

b) Informar al autor de la petición de sus derechos, especialmente de las vías de recurso que le
son abiertas y facilitarle el acceso a las mismas;

c) Encargarse de quejas o peticiones o transmitirlas a cualquier otra autoridad competente den-
tro de los límites fijados por la ley;

d)Hacer recomendaciones a las autoridades competentes, especialmente proponiendo adapta-
ciones o reformas de las leyes, reglamentos y prácticas administrativas, especialmente cuando
estén en el origen de las dificultades encontradas por los autores de los requerimientos para
hacer valer sus derechos.

Los Principios de París han sido adoptados en el momento de los primeros encuentros interna-
cionales de las instituciones nacionales de los derechos humanos en París en 1991. Han sido adopta-
dos por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993.
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IV. Sistema Interamericano

Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana,
Bogotá, Colombia, 1948

La IX Conferencia Internacional Americana,

Considerando:

Que los pueblos americanos han dignificado a la persona humana y que sus constituciones nacio-
nales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, tienen
como fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstan-
cias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como fun-
damento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del
derecho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías ofre-
cidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección que los Estados
americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer
que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias
vayan siendo más propicias,

Acuerda:
Adoptar la siguiente

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

Preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por natura-
leza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.
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Capítulo primero
Derechos

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y deberes se
integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre. Si los derechos exaltan la
libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan conceptualmen-
te y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el espíritu es la
finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance la cultura,
porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la cultura, es deber
de todo hombre acatarlas siempre.

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho
a la vida, a la libertad
y a la seguridad de su persona.

Artículo II. Todas las personas
son iguales ante la ley y tienen
los derechos y deberes
consagados en esta declaración
sin distinción de raza, sexo, idioma,
credo ni otra alguna.

Artículo III. Toda persona tiene
el derecho de profesar libremente
una creencia religiosa
y de manifestarla y practicarla
en público y en privado.

Artículo IV. Toda persona tiene
derecho a la libertad de
investigación, de opinión
y de expresión y difusión del
pensamiento por cualquier medio.

Derecho a la vida, a la libertad,
a la seguridad e integridad
de la persona.

Derecho de igualdad ante la ley.

Derecho de libertad
religiosa y culto.

Derecho de libertad
de investigación, opinión,
expresión y difusión.
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Artículo V. Toda persona tiene derecho
a la protección de la ley contra los ataques
abusivos a su honra, a su reputación
y a su vida privada y familiar.

Artículo VI. Toda persona tiene derecho
a constituir familia,
elemento fundamental de la sociedad,
y a recibir protección para ella.

Artículo VII. Toda mujer
en estado de gravidez o en época
de lactancia, así como todo niño,
tienen derecho a protección,
cuidados y ayuda especiales.

Artículo VIII. Toda persona tiene
el derecho de fijar su residencia
en el territorio del Estado de
que es nacional, de transitar por
él libremente y no abandonarlo
sino por su voluntad.

Artículo IX. Toda persona tiene
el derecho a la inviolabilidad
de su domicilio.

Artículo X. Toda persona
tiene derecho a la inviolabilidad
y circulación de su correspondencia.

Artículo XI. Toda persona tiene derecho
a que su salud sea
preservada por medidas
sanitarias y sociales, relativas
a la alimentación, el vestido,
la vivienda y la asistencia médica,
correspondientes al nivel que
permitan los recursos públicos
y los de la comunidad.

Artículo XII.  Toda persona
tiene derecho a la educación,
la que debe estar inspirada

Derecho a la protección a la honra,
la reputación personal y la vida
privada y familiar.

Derecho a la constitución
y a la protección de la familia.

Derecho de protección
a la maternidad
y a la infancia.

Derecho de residencia y tránsito.

Derecho a la inviolabilidad
del domicilio.

Derecho a la inviolabilidad
y circulación
de la correspondencia.

Derecho a la preservación
de la salud y al bienestar.

Derecho a la educación.
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en los principios de libertad, moralidad
y solidaridad humanas.

Asimismo tiene el derecho
de que, mediante esa educación,
se le capacite para lograr una digna
subsistencia, en mejoramiento
del nivel de vida y para
ser útil a la sociedad.

El derecho de educación
comprende el de igualdad
de oportunidades en todos
los casos, de acuerdo con las dotes
naturales, los méritos y el deseo
de aprovechar los recursos
que puedan proporcionar
la comunidad y el Estado.

Toda persona tiene derecho
a recibir gratuitamente
la educación primaria,
por lo menos.

Artículo XIII. Toda persona tiene
el derecho de participar en la vida
cultural de la comunidad,
gozar de las artes y disfrutar
de los beneficios que resulten de
los progresos intelectuales
y especialmente de los
descubrimientos científicos.

Tiene asimismo derecho
a la protección
de los intereses morales
y materiales que le correspondan
por razón de los inventos,
obras literarias, científicas
y artísticas de que sea autor.

Artículo XIV. Toda persona
que trabaja tiene derecho de recibir
una remuneración que,

Derecho a los beneficios
de la cultura.

Derecho al trabajo y a una justa retribución.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 192



Sistema Interamericano • 193

en relación con su capacidad
y destreza, le asegure un nivel
de vida conveniente para sí misma
y su familia.

Artículo XV. Toda persona
tiene derecho al descanso,
a honesta recreación
y a la oportunidad
de emplear útilmente el tiempo
libre en beneficio de
su mejoramiento espiritual,
cultural y físico.

Artículo XVI. Toda persona tiene derecho
a la seguridad social que le proteja contra las
consecuencias de la desocupación, de la vejez
y de la incapacidad
que, proveniente de cualquier
otra causa ajena a su voluntad,
la imposibilite física
o mentalmente para obtener
los medios de subsistencia.

Artículo XVII. Toda persona
tiene derecho a que se le reconozca
en cualquier parte como sujeto
de derechos y obligaciones,
y a gozar de los derechos civiles
fundamentales.

Artículo XVIII. Toda persona
puede ocurrir a los Tribunales para
hacer valer sus derechos.
Asimismo debe disponer de un
procedimiento sencillo y breve por
el cual la justicia lo ampare contra actos
de la autoridad que violen,
en perjuicio suyo, alguno de los derechos
fundamentales consagrados
constitucionalmente.

Artículo XIX. Toda persona
tiene derecho a la nacionalidad

Derecho al descanso y a su aprovechamiento.

Derecho a la seguridad social.

Derecho de reconocimiento
de la personalidad jurídica
y de los derechos civiles.

Derecho de justicia.

Derecho de nacionalidad.
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que legalmente le corresponda
y el de cambiarla, si así lo desea,
por la de cualquier otro país
que esté dispuesto a otorgársela.

Artículo XX. Toda persona,
legalmente capacitada, tiene el derecho
de tomar parte en
el gobierno de su país,
directamente o por medio
de sus representantes, y de participar
en las elecciones populares,
que serán de voto secreto,
genuinas, periódicas y libres.

Artículo XXI. Toda persona
tiene el derecho de reunirse
pacíficamente con otras,
en manifestación pública
o en asamblea transitoria,
en relación con sus intereses
comunes de cualquier índole.

Artículo XXII. Toda persona
tiene el derecho de asociarse
con otras para promover, ejercer
y proteger sus intereses legítimos de orden
político, económico,
religioso, social, cultural,
profesional, sindical
o de cualquier otro orden.

Artículo XXIII. Toda persona
tiene derecho a la propiedad
privada correspondiente
a las necesidades esenciales
de una vida decorosa,
que contribuya a mantener
la dignidad de la persona
y del hogar.

Artículo XXIV. Toda persona
tiene derecho de presentar
peticiones respetuosas

Derecho de sufragio
y de participación
en el gobierno.

Derecho de reunión.

Derecho de asociación.

Derecho a la propiedad.

Derecho de petición.
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a cualquiera autoridad
competente, ya sea por motivo
de interés general, ya de interés
particular, y el de obtener
pronta resolución.

Artículo XXV. Nadie puede
ser privado de su libertad
sino en los casos y según
las formas establecidas por leyes
preexistentes.

Nadie puede ser detenido
por incumplimiento
de obligaciones de
carácter netamente civil.
Todo individuo que haya sido
privado de su libertad tiene
derecho a que el Juez verifique
sin demora la legalidad
de la medida y a ser juzgado
sin dilación injustificada,
o, de lo contrario,
a ser puesto en libertad.
Tiene derecho también
a un tratamiento humano durante
la privación de su libertad.

Artículo XXVI. Se presume
que todo acusado es inocente,
hasta que se pruebe que
es culpable.
Toda persona acusada de delito
tiene derecho a ser oída
en forma imparcial y pública,
a ser juzgada por Tribunales
anteriormente establecidos
de acuerdo con leyes preexistentes
y a que no se le impongan penas crueles,
infamantes o inusitadas.

Artículo XXVII. Toda persona
tiene el derecho de buscar y recibir

Derecho de protección
contra la detención arbitraria.

Derecho a proceso regular.

Derecho de asilo.
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asilo en territorio extranjero,
en caso de persecución que no
sea motivada por delitos
de derecho común y de acuerdo
con la legislación de cada país
y con los convenios internacionales.

Artículo XXVIII. Los derechos
de cada hombre están limitados
por los derechos de los demás, por
la seguridad de todos y por las
justas exigencias del bienestar
general y del desenvolvimiento democrático.

Artículo XXIX. Toda persona
tiene el deber de convivir
con las demás de manera que todas
y cada una puedan formar y
desenvolver integralmente
su personalidad.

Artículo XXX. Toda persona
tiene el deber de asistir, alimentar,
educar y amparar a sus hijos menores
de edad, y los hijos tienen
el deber de honrar siempre a sus padres
y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos
cuando éstos lo necesiten.

Artículo XXXI. Toda persona
tiene el deber de adquirir
a lo menos la instrucción primaria.

Artículo XXXII. Toda persona
tiene el deber de votar
en las elecciones populares
del país de que sea nacional,
cuando esté legalmente capacitada
para ello.

Alcance de los derechos
del hombre.

Deberes ante la sociedad.

Deberes para con los hijos y los padres.

Deberes de instrucción.

Deber de sufragio.

Capítulo segundo
Deberes
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Artículo XXXIII. Toda persona
tiene el deber de obedecer a la ley
y demás mandamientos legítimos
de las autoridades de su país
y de aquél en que se encuentre.

Artículo XXXIV. Toda persona
hábil tiene el deber de prestar
los servicios civiles y militares
que la patria requiera para
su defensa y conservación,
y en caso de calamidad pública,
los servicios de que sea capaz.
Asimismo tiene el deber de desempeñar
los cargos de elección popular que
le correspondan en el Estado
de que sea nacional.

Artículo XXXV. Toda persona
tiene el deber de cooperar
con el Estado y con la comunidad
en la asistencia y seguridad sociales
de acuerdo con sus posibilidades
y con las circunstancias.

Artículo XXXVI. Toda persona
tiene el deber de pagar
los impuestos establecidos
por la ley para el sostenimiento
de los servicios públicos.

Artículo XXXVII. Toda persona
tiene el deber de trabajar,
dentro de su capacidad y posibilidades,
a fin de obtener los recursos
para su subsistencia o en beneficio
de la comunidad.

Deber de obediencia a la ley.

Deber de servir a la comunidad
y a la nación.

Deberes de asistencia y seguridad sociales.

Deber de pagar impuestos.

Deber de trabajo.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 197



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

198 • Instrumentos internacionales

Artículo XXXVIII. Toda persona
tiene el deber de no intervenir
en las actividades políticas que,
de conformidad con la ley,
sean privativas de los ciudadanos
del Estado en que sea extranjero.

Deber de abstenerse de actividades
políticas en país extranjero.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos

Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos

Preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los dere-
chos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el Derecho Interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros ins-
trumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, sólo puede reali-
zarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que per-
mitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus
derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó
la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos econó-
micos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos huma-
nos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I
Deberes de los Estados y derechos protegidos

CAPÍTULO I
ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reco-

nocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-
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ción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantiza-

do por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas le-
gislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en

general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más

graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de Tribunal competente y de conformidad con
una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con

los políticos.
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren

menos de 18 años de edad o más de 70, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmuta-

ción de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena
de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per-

sona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales,

y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante

tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.
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6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación
social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la

trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos

delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta dispo-
sición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena
impuesta por juez o Tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la
capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento

de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales tra-
bajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y
los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o
personas jurídicas de carácter privado;

b)El servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el ser-
vicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar
de la comunidad, y

d)El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ante-

mano por las constituciones políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada,

sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad po-
drá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o Tribunal competente, a fin
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que
se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o Tribunal compe-
tente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringi-
do ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial com-
petente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.
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Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por

un Juez o Tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igual-
dad, a las siguientes garantías mínimas:

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma del Juzgado o Tribunal;

b)Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;
d)Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remune-

rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nom-
brare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el Tribunal y de obtener la com-
parecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h)Derecho de recurrir del fallo ante Juez o Tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mis-

mos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la

justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran

delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en
el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condena-

da en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fami-

lia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la liber-

tad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la
libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en
público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar
su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las li-
mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud
o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho compren-

de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin considera-
ción de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro
procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser ne-
cesarias para asegurar:

a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b)La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encami-
nados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto
de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjui-
cio de lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacio-
nal, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal simi-
lar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color,
religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través

de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene dere-
cho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que
establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en
que se hubiese incurrido.
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3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística,
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por
inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede

estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática,
en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o
la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políti-

cos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece-

sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie-

dad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tie-

nen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la

adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposi-
ciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y con-
veniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los
nacidos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de

ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supues-
tos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por

parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
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2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene dere-
cho a otra.

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al inte-

rés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas estable-
cidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser
prohibidas por la ley.

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el

mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para pro-
teger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los
derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley,
en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del dere-
cho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente Convención,
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de perse-
cución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación
de cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde
su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, naciona-
lidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;

b)De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
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2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa-
cidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a

igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante

los Jueces o Tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal viola-
ción sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b)A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se

haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como median-

te la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación,
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros
medios apropiados.

CAPÍTULO IV
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27. Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o segu-

ridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estric-
tamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud
de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obliga-
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ciones que les impone el Derecho Internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes
artículos: 3 (Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica); 4(Derecho a la vida); 5 (Derecho
a la integridad personal); 6 (Prohibición de la esclavitud y servidumbre); 9 (Principio de legalidad y
de retroactividad); 12 (Libertad de conciencia y de religión); 17 (Protección a la familia); 18 (Derecho
al nombre); 19 (Derechos del niño); 20 (Derecho a la nacionalidad), y 23 (Derechos políticos) ni de
las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los
demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los mo-
tivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de

dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con
las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las enti-
dades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas per-
tinentes, conforme a su Constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de aso-
ciación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesa-
rias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la
presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:
a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los

derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la pre-
vista en ella;

b)Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención
en que sea parte uno de dichos Estados;

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la
forma democrática representativa de gobierno, y

d)Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos

y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren
por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.
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Artículo 31. Reconocimiento de otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades

que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de

todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

Parte II
Medios de la protección

CAPÍTULO VI
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compro-

misos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:
a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b)La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.

CAPÍTULO VII
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán

ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

Artículo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados

Americanos.
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Artículo 36
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros.
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que

los proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos.
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un
Estado distinto del proponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez,

pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de
dos años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato,

se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el
Estatuto de la Comisión.

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dic-

tará su propio Reglamento.

Artículo 40
Los servicios de la Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional

especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

SECCIÓN 2. FUNCIONES

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos

humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:
a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b)Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados

Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apro-
piadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;

c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;
d)Solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes sobre las

medidas que adopten en materia de derechos humanos;
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e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones relacionadas con los
derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le
soliciten;

f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos del 44 al 51 de esta Convención, y

g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos.

Artículo 42
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus res-

pectivos campos someten anualmente a las comisiones ejecutivas del Consejo Interamericano
Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de
que aquélla vele por que se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solici-

te sobre la manera en que su Derecho Interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposi-
ciones de esta Convención.

SECCIÓN 3. COMPETENCIA

Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en

uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que con-
tengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado Parte.

Artículo 45
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión

de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la
Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si
son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la refe-
rida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un
Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por
tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros de dicha Organización.
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Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 o 45 sea admitida

por la Comisión, se requerirá:
a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los prin-

cipios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;
b)Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-

nado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;
c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de

arreglo internacional, y
d) Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el

domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que somete la
petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
b)No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la juris-

dicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c) Haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los

artículos 44 o 45 cuando:
a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b)No exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta

Convención;
c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la

petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d)Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la

Comisión u otro organismo internacional.

SECCIÓN 4. PROCEDIMIENTO

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquie-

ra de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:
a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al

gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la viola-
ción alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas
informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al con-
siderar las circunstancias de cada caso;

b)Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si
existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará
a archivar el expediente;
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c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación,
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d)Si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará, con
conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si
fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumpli-
miento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias;

e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento del
Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de una
petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la

Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta Con-
vención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda.
Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.

Artículo 50
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redac-

tará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa,
en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos
podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las
exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del
artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo.
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que

juzgue adecuadas.

Artículo 51
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la

Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o
por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta
de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe
tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.
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CAPÍTULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete Jueces, nacionales de los Estados Miembros de la Organización,

elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competen-
cia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de
las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del
Estado que los proponga como candidatos.

2. No debe haber dos Jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1. Los Jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los

Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de can-
didatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que
los propone o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos.
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un
Estado distinto del proponente.

Artículo 54
1. Los Jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos

una vez. El mandato de tres de los Jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de
tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres Jueces.

2. El Juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste.
3. Los Jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán

conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de senten-
cia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos Jueces elegidos.

Artículo 55
1. El Juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conser-

vará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los Jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados

Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre
la Corte en calidad de Juez ad hoc.

3. Si entre los Jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados
Partes, cada uno de éstos podrá designar un Juez ad hoc.
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4. El Juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como

una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización,

los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier
Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente
por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en
la Convención pueden, en la Asamblea General, por dos tercios de sus votos, cambiar la sede
de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera

de la misma.

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de

la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en
todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombra-
dos por el Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará

su Reglamento.

SECCIÓN 2. COMPETENCIA Y FUNCIONES

Artículo 61
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los proce-

dimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhe-

sión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obliga-
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toria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo
determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados Miembros de la Organización
y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplica-
ción de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes
en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como
se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte

dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento,
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64
1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación

de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en
los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en los que les compete, los órganos enu-
merados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada
por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de
la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos interna-
cionales.

Artículo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período

ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las recomen-
daciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.

SECCIÓN 3. PROCEDIMIENTO

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los Jueces, cualquiera de éstos

tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.
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Artículo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcan-

ce del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solici-
tud se presente dentro de los 90 días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo

caso en que sean partes.
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo

país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados Partes en la

Convención.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70
1. Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y

mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el
Derecho Internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomá-
ticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los Jueces de la Corte ni a los miembros de
la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de Juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades

que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los respecti-
vos Estatutos.

Artículo 72
Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en

la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independen-
cia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa-presupuesto de
la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la
aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá intro-
ducirle modificaciones.
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Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea

General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o
Jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos. Para
dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados
Miembros de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos ter-
cios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de Jueces de la Corte.

Parte lll
Disposiciones generales y transitorias

CAPÍTULO X
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado Miembro
de la Organización de los Estados Americanos.

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos. Tan pronto como 11 Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ra-
tifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de
su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de la entrada
en vigor de la Convención.

Artículo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención

de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General,

pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda
a esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos
tercios de los Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes, entra-
rán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 217



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

218 • Instrumentos internacionales

Artículo 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión

podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea
General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir pro-
gresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los
Estados Partes en el mismo.

Artículo 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de

cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año,
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las obligaciones con-
tenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una viola-
ción de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia
produce efecto.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

SECCIÓN 1. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado

Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de 90 días, sus candidatos para miem-
bros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una
lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Miembros de
la Organización al menos 30 días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista

a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos
los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los repre-
sentantes de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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SECCIÓN 2. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Parte

que presente, dentro de un plazo de 90 días, sus candidatos para Jueces de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candi-
datos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos 30 días antes de la próxima
Asamblea General.

Artículo 82
La elección de Jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se

refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se de-
clararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los Jueces de la Corte resul-
tare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen
los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
“Protocolo de San Salvador”

Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988,
en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General

Preámbulo

Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los dere-
chos esenciales del hombre,

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el Derecho Interno de los Estados americanos,

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, sociales y
culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos cons-
tituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona
humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena,
sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros,

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre los
Estados y de las relaciones internacionales,

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del
temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales han
sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regio-
nal, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y prote-
gidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos de la
persona, el régimen democrático representativo de gobierno así como el derecho de sus pueblos al
desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y
considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden some-
terse a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la
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Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con
la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y
libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos “Protocolo de San Salvador”:

Artículo 1
Obligación de Adoptar Medidas

Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como
mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de
los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente,
y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen
en el presente Protocolo.

Artículo 2
Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las medidas le-
gislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos.

Artículo 3
Obligación de No Discriminación

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los dere-
chos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 4
No Admisión de Restricciones

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un
Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el
presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5
Alcance de las Restricciones y Limitaciones

Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los
derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de preser-
var el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el pro-
pósito y razón de los mismos.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 221



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

222 • Instrumentos internacionales

Artículo 6
Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para

llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente escogi-
da o aceptada.

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacio-
nal y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos des-
tinados a los minusválidos. Los Estados Partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.

Artículo 7
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo

Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refie-
re el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas
y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de mane-
ra particular:

a) Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de subsis-
tencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual,
sin ninguna distinción;

b)El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor res-
ponda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacio-
nal respectiva;

c) El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se ten-
drán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;

d)La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustificado,
el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cuales-
quiera otra prestación prevista por la legislación nacional;

e) La seguridad e higiene en el trabajo;
f) La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de

18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o
moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse
a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impe-
dimento para la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción
recibida;

g) La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las jornadas
serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;

h) El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración de los
días feriados nacionales.
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Artículo 8
Derechos Sindicales
1. Los Estados Partes garantizarán:

a) El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la pro-
tección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados Partes
permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las
ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su
elección. Los Estados Partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y confedera-
ciones funcionen libremente;

b)El derecho a la huelga.
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limitacio-

nes y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad democrá-
tica, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así
como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de poli-
cía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y res-
tricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9
Derecho a la Seguridad Social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez

y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social
serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubri-
rá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de
enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y
después del parto.

Artículo 10
Derecho a la Salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar

físico, mental y social.
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se comprometen a reconocer

la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar
este derecho:

a) La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta
al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;

b)La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la juris-
dicción del Estado;
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c) La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;
d)La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;
e) La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y
f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus condi-

ciones de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11
Derecho a un Medio Ambiente Sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.
2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 12
Derecho a la Alimentación
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del

más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y erradicar la desnutrición, los Estados Partes se com-

prometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de alimen-
tos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de
las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13
Derecho a la Educación
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse hacia

el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el
respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justi-
cia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas para
participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna,
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos
raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz.

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio
del derecho a la educación:

a)La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b)La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y

profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d)Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para aque-
llas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e)Se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin de
proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos o
deficiencias mentales.
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4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres tendrán derecho a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los princi-
pios enunciados precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de los
particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la le-
gislación interna de los Estados Partes.

Artículo 14
Derecho a los Beneficios de la Cultura
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural y artística de la comunidad;
b)Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo deberán adoptar para asegurar

el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la
difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable libertad
para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento
y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y
culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional
sobre la materia.

Artículo 15
Derecho a la Constitución y Protección de la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Estado,

quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las disposiciones

de la correspondiente legislación interna.
3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protec-

ción al grupo familiar y en especial a:
a) Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable después

del parto;
b)Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como duran-

te la edad escolar;
c) Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena

maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;
d)Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de un

ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de compren-
sión, solidaridad, respeto y responsabilidad.
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Artículo 16
Derecho de la Niñez

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición
de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho
a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reco-
nocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene dere-
cho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación
en niveles más elevados del sistema educativo.

Artículo 17
Protección de los Ancianos

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los
Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de lle-
var este derecho a la práctica y en particular a:

a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada,
a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de
proporcionársela por sí mismas;

b)Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;

c) Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de
los ancianos.

Artículo 18
Protección de los Minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho
a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con
tal fin, los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese pro-
pósito y en especial a:

a) Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y el
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus
posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes lega-
les, en su caso;

b)Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a resol-
ver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental
y emocional de éstos;

c) Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de solucio-
nes a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;

d)Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan desa-
rrollar una vida plena.

Artículo 19
Medios de Protección
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad con

lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la
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Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos respecto
de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos
consagrados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos, quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a
lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará copia de tales informes a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también a los
organismos especializados del Sistema Interamericano, de los cuales sean miembros los Estados Par-
tes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de éstos,
en la medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos organis-
mos, conforme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del Sistema Interamericano podrán presentar al Consejo Intera-
mericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la
Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el
campo de sus actividades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General, el Consejo Interamericano Eco-
nómico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura conten-
drán un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente Protocolo y de
los organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el res-
peto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter gene-
ral que al respecto se estimen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fue-
sen violados por una acción imputable directamente a un Estado Parte del presente Protocolo, tal
situación podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y, cuando proceda, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación
del sistema de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes sobre
la situación de los derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo
en todos o en algunos de los Estados Partes, las que podrá incluir en el informe anual a la
Asamblea General o en un informe especial, según lo considere más apropiado.

8. Los consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las funciones
que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigen-
cia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20
Reservas

Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del pre-
sente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean
incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.
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Artículo 21
Firma, Ratificación o Adhesión
Entrada en Vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado Parte

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un

instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como 11 Estados hayan depositado sus respectivos ins-
trumentos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de la entrada
en vigor del Protocolo.

Artículo 22
Incorporación de Otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos
1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter a la

consideración de los Estados Partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, propuestas de
enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras des-
tinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos
tercios de los Estados Partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán
en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte

Aprobado por la Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos, el 6 de agosto de 1990

Preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los dere-
chos esenciales del hombre,

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos,

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros ins-
trumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional,

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, sólo puede reali-
zarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus
derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó
la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos eco-
nómicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos
determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte l
Deberes de los Estados y derechos protegidos

CAPÍTULO I
ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1
Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reco-
nocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2
Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garanti-
zado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas le-
gislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3
Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4
Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en

general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más

graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de Tribunal competente y de conformidad con
una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con

los políticos.
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5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvie-
ren menos de 18 años de edad o más de 70, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmuta-
ción de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena
de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5
Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per-

sona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales,

y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante

Tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación

social de los condenados.

Artículo 6
Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la

trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos

delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta dispo-
sición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena
impuesta por Juez o Tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la
capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento

de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales tra-
bajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y
los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o
personas jurídicas de carácter privado;

b)El servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el ser-
vicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar
de la comunidad, y

d)El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7
Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:47 p.m.  Page 231



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

232 • Instrumentos internacionales

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ante-
mano por las constituciones políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada,

sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un Juez u otro funcionario

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su liber-
tad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o Tribunal competente, a
fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su liber-
tad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un Juez
o Tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso
no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial com-
petente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8
Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable,

por un Juez o Tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igual-
dad, a las siguientes garantías mínimas:

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma del Juzgado o Tribunal;

b)Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;
d)Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remune-

rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nom-
brare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el Tribunal y de obtener la com-
parecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h)Derecho de recurrir del fallo ante Juez o Tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mis-

mos hechos.
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5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la
justicia.

Artículo 9
Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fue-
ran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplica-
ble en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10
Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condena-
da en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11
Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fami-

lia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12
Libertad de Conciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la li-

bertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como
la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en
público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar
su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las li-
mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud
o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13
Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho compren-

de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro
procedimiento de su elección.
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2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para asegurar:

a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b)La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encami-
nados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto
de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de
lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional,
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar
contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, reli-
gión, idioma u origen nacional.

Artículo 14
Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través

de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho
a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que esta-
blezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en
que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística,
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por
inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15
Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática,
en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o
la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16
Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políti-

cos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece-

sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.
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3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17
Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie-

dad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tie-

nen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade-

cuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el ma-
trimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que
aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los
nacidos dentro del mismo.

Artículo 18
Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de
ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supues-
tos, si fuere necesario.

Artículo 19
Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por
parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20
Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació, si no tiene dere-

cho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21
Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al

interés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas estable-
cidas por la ley.
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3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser
prohibidas por la ley.

Artículo 22
Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el

mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para pro-
teger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los
derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley,
en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del dere-
cho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente Convención,
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de perse-
cución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación
de cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde
su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionali-
dad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23
Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;

b)De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso

anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa-
cidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal.

Artículo 24
Igualdad ante la ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a
igual protección de la ley.
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Artículo 25
Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante

los Jueces o Tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal viola-
ción sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b)A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se

haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26
Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como median-
te la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educa-
ción, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, refor-
mada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa
u otros medios apropiados.

CAPÍTULO IV
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

Artículo 27
Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguri-

dad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamen-
te limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta
Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el Derecho Internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes
artículos: 3 (Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica); 4 (Derecho a la vida); 5 (Dere-
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cho a la integridad personal); 6 (Prohibición de la esclavitud y servidumbre); 9 (Principio de lega-
lidad y de retroactividad); 12 (Libertad de conciencia y de religión); 17 (Protección a la familia);
18 (Derecho al nombre); 19 (Derechos del niño); 20 (Derecho a la nacionalidad), y 23 (Derechos
políticos) ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los
demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Orga-
nización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los moti-
vos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28
Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado federal, el gobierno nacional de dicho

Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las mate-
rias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las enti-
dades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas per-
tinentes, conforme a su Constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de aso-
ciación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesa-
rias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la
presente Convención.

Artículo 29
Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:
a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los

derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la pre-
vista en ella;

b)Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en
que sea parte uno de dichos Estados;

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la
forma democrática representativa de gobierno, y

d)Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30
Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos
y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren
por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.
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Artículo 31
Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades
que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V 
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32
Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de

todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

Parte ll
Medios de protección

CAPÍTULO VI 
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compro-

misos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:
a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.

CAPÍTULO VII 
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán

ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.
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Artículo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados

Americanos.

Artículo 36
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros.
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que

los proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos.
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un
Estado distinto del proponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez,

pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de
dos años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato,

se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Esta-
tuto de la Comisión.

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dic-

tará su propio Reglamento.

Artículo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional espe-

cializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los recur-
sos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

SECCIÓN 2. FUNCIONES

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos

humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:
a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b)Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados

Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apro-
piadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;
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c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;
d)Solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes sobre las

medidas que adopten en materia de derechos humanos;
e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados

Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones relacionadas con los derechos hu-
manos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;

f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus res-

pectivos campos someten anualmente a las comisiones ejecutivas del Consejo Interamericano Econó-
mico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que
aquélla vele por que se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos,
reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solici-

te sobre la manera en que su Derecho Interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposi-
ciones de esta Convención.

SECCIÓN 3. COMPETENCIA

Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en

uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que con-
tengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado Parte.

Artículo 45
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión

de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la
Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si
son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la refe-
rida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un
Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por
tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros de dicha Organización.
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Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 o 45 sea admitida

por la Comisión, se requerirá:
a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los prin-

cipios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;
b)Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-

nado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;
c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arre-

glo internacional, y
d)Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el

domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que some-
te la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
b)No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la juris-

dicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c) Haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los

artículos 44 o 45 cuando:
a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b)No expongan hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta

Convención;
c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la

petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d)Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la

Comisión u otro organismo internacional.

SECCIÓN 4. PROCEDIMIENTO

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cual-

quiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:
a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al gobierno

del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación alegada,
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones deben
ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstan-
cias de cada caso;

b)Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si
existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, man-
dará a archivar el expediente;
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c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación,
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d)Si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará,
con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación.
Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumpli-
miento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias;

e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento del
Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de una
petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo

48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en
esta Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de
la solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia
información posible.

Artículo 50
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redac-

tará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en
todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá
agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las exposicio-
nes verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo.
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que

juzgue adecuadas.

Artículo 51
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la Comisión,

el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado
interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus
miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe
tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.
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CAPÍTULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete Jueces, nacionales de los Estados Miembros de la Organización,

elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competen-
cia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de
las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado
que los proponga como candidatos.

2. No debe haber dos Jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1. Los Jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los

Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de can-
didatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que
los propone o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos.
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un
Estado distinto del proponente.

Artículo 54
1. Los Jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos

una vez. El mandato de tres de los Jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de
tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres Jueces.

2. El Juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste.
3. Los Jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán

conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia,
a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos Jueces elegidos.

Artículo 55
1. El Juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conser-

vará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los Jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados

Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre
la Corte en calidad de Juez ad hoc.

3. Si entre los Jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados
Partes, cada uno de éstos podrá designar un Juez ad hoc.

4. El Juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como

una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.
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Artículo 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, los

Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado
Miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por ma-
yoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la Con-
vención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera

de la misma.

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de

la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en
todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombra-
dos por el Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará

su Reglamento.

SECCIÓN 2. COMPETENCIA Y FUNCIONES

Artículo 61
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los proce-

dimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhe-

sión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obliga-
toria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un
plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la Orga-
nización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados Miembros de la Organización
y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplica-
ción de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes
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en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como
se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la

Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento,
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64
1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación

de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en
los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en los que les compete, los órganos enu-
merados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada
por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca
de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos
internacionales.

Artículo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período

ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las reco-
mendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.

SECCIÓN 3. PROCEDIMIENTO

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los Jueces, cualquiera de éstos

tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcan-

ce del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solici-
tud se presente dentro de los 90 días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo

caso en que sean partes.
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2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo
país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados Partes en la

Convención.

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70
1. Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y

mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el
Derecho Internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplo-
máticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los Jueces de la Corte ni a los miembros de
la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de Juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras activida-

des que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los
respectivos estatutos.

Artículo 72
Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en

la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independen-
cia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa-presupuesto de la
Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la apro-
bación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá intro-
ducirle modificaciones.

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea

General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o
Jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos estatutos. Para
dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados
Miembros de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos ter-
cios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de Jueces de la Corte.
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Parte III
Disposiciones generales y transitorias

CAPÍTULO X
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO
Y DENUNCIA

Artículo 74
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado Miembro

de la Organización de los Estados Americanos.
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito de

un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Tan pronto como 11 Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ra-
tifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de
su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de la entrada
en vigor de la Convención.

Artículo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención

de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General,

pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmien-
da a esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos
tercios de los Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes, entra-
rán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión

podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea
General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir pro-
gresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los
Estados Partes en el mismo.
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Artículo 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo

de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de
un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras
partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las obligaciones con-
tenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una viola-
ción de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la
denuncia produce efecto.

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

SECCIÓN 1. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado

Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de 90 días, sus candidatos para miem-
bros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una
lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Miembros de
la Organización al menos 30 días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista

a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos
los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los re-
presentantes de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resulta-
re necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.

SECCIÓN 2. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Parte

que presente, dentro de un plazo de 90 días, sus candidatos para Jueces de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candi-
datos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos 30 días antes de la próxima
Asamblea General.
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Artículo 82
La elección de Jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se

refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se de-
clararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los Jueces de la Corte resul-
tare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determinen los
Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar
la Tortura

Aprobada en Cartagena de Indias por la Asamblea General de la
Organización de Estados Americanos, el 9 de diciembre de 1985
Aprobada por el Senado el 3 de febrero de 1987
Ratificada por México el 22 de junio de 1987
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1987

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido
de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Carta
de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de
los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos univer-
sales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y san-
cione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el recono-
cimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus
libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente

Convención.

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencio-

nalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva,
como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una per-
sona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física
o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales
que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan
la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.
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Artículo 3
Serán responsables del delito de tortura:
a) Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen,

induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.
b)Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso

a) ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.

Artículo 4
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal

correspondiente.

Artículo 5
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias

tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o con-
flicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergen-
cias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado ni la inseguridad del establecimiento carcelario o peni-
tenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados Partes tomarán medidas efectivas

para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales

actos constituyan delitos conforme a su Derecho Penal, estableciendo para castigarlos sanciones se-
veras que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además,
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de

otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, pro-
visional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en
la prohibición del empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes.

Artículo 8
Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el

ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tor-

tura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán que sus respectivas autoridades
procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando co-
rresponda, el respectivo proceso penal.
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Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada
por ese Estado.

Artículo 9
Los Estados Partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que

garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras per-

sonas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admiti-

da como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusa-
das de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio
el acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 11
Los Estados Partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de toda per-

sona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de
conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones inter-
nacionales en esta materia.

Artículo 12
Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito

descrito en la presente Convención en los siguientes casos:
a) Cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b)Cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad, o
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre
el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbi-
to de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el Derecho
Interno.

Artículo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que dan

lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados
Partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo tratado de
extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de
otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La
extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.
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Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán
dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el dere-
cho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando haya
presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes o de que será juzgada por Tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades compe-

tentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investi-
gación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La deci-
sión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación del dere-

cho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados Partes en mate-
ria de extradición.

Artículo 16
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos respecto del delito de tortura.

Artículo 17
Los Estados Partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan
adoptado en aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos procu-
rará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados Miembros de la Organi-
zación de los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de

los Estados Americanos.

Artículo 19
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán

en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano. Los instru-

mentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos.
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Artículo 21
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobar-

la, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósi-
to de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 22
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido

depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o
se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento
de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor
para los demás Estados Partes.

Artículo 24
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y por-

tugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados
Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas,
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994,
en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones
de la Asamblea General

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos,

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;
Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede

ser otro que el de consolidar en este hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas,
un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esencia-
les del hombre;

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del
hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en
contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos;

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales de la per-
sona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza convencio-
nal coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los
atributos de la persona humana;

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un cri-
men de lesa humanidad;

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición for-
zada de personas en el hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos
humanos y el Estado de Derecho,

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas:

Artículo 1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:
a) No practicar, no permitir ni tolerar la desaparición forzada de personas ni aun en estado de

emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;
b)Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de

desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de

personas, y
d)Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole

necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.
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Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la

libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por
personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado,
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de infor-
mar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las
garantías procesales pertinentes.

Artículo 3
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio-

nales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición for-
zada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad.
Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el des-
tino o paradero de la víctima.

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren partici-
pado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con
vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de
una persona.

Artículo 4
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en

cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para establecer su
jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a) Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos hayan
sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b)Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre
el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de
su territorio y no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Estado
Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las
autoridades de la otra parte por su legislación interna.

Artículo 5
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos de extra-

dición.
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición en

todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes.
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como susceptible

de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro

Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la presente
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de desaparición
forzada.
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Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán
dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho
del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la Constitución y demás leyes del
Estado requerido.

Artículo 6
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competen-

tes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investiga-
ción y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión
que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo 7
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judi-

cialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplicación de lo

estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en
la legislación interna del respectivo Estado Parte.

Artículo 8
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que dis-

pongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tiene el
derecho y el deber de no obedecerlas.

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcionarios
públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de
desaparición forzada de personas.

Artículo 9
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de per-

sonas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de Derecho Común competentes en cada
Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos en
el ejercicio de las funciones militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio
de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

Artículo 10
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como justifica-
ción de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos
judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para determinar el paradero de las personas
privadas de libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación
de libertad o la hizo efectiva.

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:48 p.m.  Page 258



Sistema Interamericano • 259

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al Derecho Interno respecti-
vo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de deten-
ción y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se
puede encontrar a las personas desaparecidas, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo 11
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reco-

nocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judi-
cial competente.

Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos
y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares, Jueces, abogados,
cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades.

Artículo 12
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, locali-

zación y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste,
como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 13
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones presen-

tadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición for-
zada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y en los estatutos y reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.

Artículo 14
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición forzada
se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspon-
diente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor brevedad posible la información sobre
el paradero de la persona presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinen-
te, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo 15
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros

tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las partes.
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los convenios de

Ginebra de 1949 y sus protocolos, relativos a la protección de los heridos, enfermos y náufra-
gos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo 16
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de

los Estados Americanos.
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Artículo 17
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán

en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos

de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 19
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de aprobarla, fir-

marla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de
la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 20
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de

la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido deposita-

do el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 21
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del
instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y perma-
necerá en vigor para los demás Estados Partes.

Artículo 22
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publica-
ción, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a
los Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las
reservas que hubiese.

En fe de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará “Convención Interamericana sobre Desa-
parición Forzada de Personas”.
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
“Convención de Belém do Pará”

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo
cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de Estados
Americanos
Aprobada por el Senado el 26 de noviembre de 1996
Ratificada por México el 12 de noviembre de 1998
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999
Firmada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994

Los Estados Partes de la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y
las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejer-
cicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una mani-
festación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que
la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su
clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta ne-
gativamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para
su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda
forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, cons-
tituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de
violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:
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CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psi-
cológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2
Se entenderá que la violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interper-

sonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y
que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b)Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende,
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro
y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de
salud o cualquier otro lugar, y

c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

CAPÍTULO II
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos

humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre dere-
chos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a) El derecho a que se respete su vida;
b)El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d)El derecho a no ser sometida a torturas;
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Tribunales competentes, que la ampare con-

tra actos que violen sus derechos;
h)El derecho a la libertad de asociación;
i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.
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Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales

y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumen-
tos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la vio-
lencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b)El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comporta-

miento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adop-

tar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erra-
dicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las auto-
ridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con
esta obligación;

b)Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d)Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, ame-
nazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su
integridad o perjudique su propiedad;

e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f) Establecer procedimientos legales, justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a vio-
lencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efec-
tivo a tales procedimientos;

g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios
de compensación justos y eficaces, y

h)Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva
esta Convención.
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Artículo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive

programas para:
a) Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia,

y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el di-

seño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia con-
tra la mujer;

c) Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial
y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo
cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia
contra la mujer;

d) Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto
de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servi-
cios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores
afectados;

e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados
a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los re-
cursos legales y la reparación que corresponda;

f) Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capa-
citación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;

g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contri-
buyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dig-
nidad de la mujer;

h) Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre
las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de for-
mular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i) Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecu-
ción de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán espe-

cialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón,
entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sen-
tido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada,
menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones
de conflictos armados o de privación de su libertad.
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CAPÍTULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN

Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los infor-

mes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir informa-
ción sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir
a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de
las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán reque-

rir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de
esta Convención.

Artículo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en

uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la
presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limi-

tación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y
garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violen-
cia contra la mujer.

Artículo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o li-

mitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacio-
nales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados Miembros de la Organización

de los Estados Americanos.
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Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposita-

rán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de

adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmar-

la, ratificarla o adherirse a ella, siempre que:
a) No sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b)No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión

Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que

dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En
cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos
instrumentos de ratificación.

Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas

jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el
momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades terri-
toriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos y surtirán efecto 30 días después de recibidas.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depo-

sitado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Con-
vención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación
o adhesión.

Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de los Estados

Americanos de la entrada en vigor de la Convención.
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Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual

a los Estados Miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las
firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que
hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá

denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos. Un año después, a partir de la fecha del depósito del ins-
trumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando
subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y por-

tugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”.
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Convención Interamericana para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad

Adoptada en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 7 de junio de 1999,
en el vigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General

Los Estados Parte en la Presente Convención,

Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y libertades
fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discrimi-
nación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a
todo ser humano;

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 3, inciso j),
establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”;

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su discapacidad;
Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas

Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Dere-
chos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los
Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Núm. 3447 del 9 de diciembre de
1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el
Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios para la
Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental
(AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización
Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el
Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la
Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción
aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93);
la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356
(XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente
Americano (Resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96), y

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra las
personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:
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Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:

1. Discapacidad
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturale-

za permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la
vida diaria, que pueden ser causadas o agravadas por el entorno económico y social.
2. Discriminación contra las personas con discapacidad

a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción,
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuen-
cia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las
personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b)No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado Parte a fin
de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad,
siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a acep-
tar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura de la
declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no cons-
tituirá discriminación.

Artículo 2
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de

discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo 3
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se comprometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole,
necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su
plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea
taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de
las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes,
servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comu-
nicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servi-
cios policiales, y las actividades políticas y de administración;

b)Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen en sus
territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las personas con
discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de transpor-
te y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas
con discapacidad, y

d)Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y la le-
gislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.
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2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b)La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación ocu-

pacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de independencia
y de calidad de vida para las personas con discapacidad, y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a eli-
minar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser
iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Artículo 4
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se comprometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las personas con
discapacidad.

2. Colaborar de manera efectiva en:
a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapacidades, el

tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con discapacidad, y
b)El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida independiente,

autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas
con discapacidad.

Artículo 5
1. Los Estados Parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas legisla-

ciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de personas con disca-
pacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren
dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de
medidas y políticas para aplicar la presente Convención.

2. Los Estados Parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre las orga-
nizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los avances nor-
mativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con
discapacidad.

Artículo 6
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se establecerá un

Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad, integrado por un representante designado por cada Estado Parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del decimo-
primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un
Estado Parte ofrezca la sede.

3. Los Estados Parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al Secretario Ge-
neral de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo
sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que los
Estados Miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier progreso que
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hayan realizado los Estados Parte en la eliminación de todas las formas de discriminación contra
las personas con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier circunstancia o difi-
cultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Convención e
intercambiar experiencias entre los Estados Parte. Los informes que elabore el Comité recogerán
el debate e incluirán información sobre las medidas que los Estados Parte hayan adoptado en apli-
cación de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la eliminación de todas las formas
de discriminación contra las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan
tenido con la implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y suge-
rencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su Reglamento Interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus

funciones.

Artículo 7
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que los

Estados Parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad reconocidos por
el Derecho Internacional Consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un
Estado Parte está obligado.

Artículo 8
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros para su firma, en la ciudad

de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la
firma de todos los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos hasta su entra-
da en vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la

fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un Estado Miembro de
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 9
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los

Estados que no la hayan firmado.

Artículo 10
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Orga-

nización de los Estados Americanos.
2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Convención después de que se haya depositado

el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11
1. Cualquier Estado Parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. Dichas pro-

puestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribución a los Estados Parte.
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2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos
tercios de los Estados Parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuan-
to al resto de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos ins-
trumentos de ratificación.

Artículo 12
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o adhe-

rirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen
sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 13
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados

Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depó-
sito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y
permanecerá en vigor para los demás Estados Parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de
las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurri-
da antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo 14
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y por-

tugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación,
a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados
Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las fir-
mas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que
hubiesen.
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Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos

Aprobado mediante Resolución Núm. 448 adoptada por la Asamblea
General de la OEA en su noveno período de sesiones, celebrado
en La Paz, Bolivia, en octubre de 1979

I. NATURALEZA Y PROPÓSITOS

Artículo 1
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano de la Organización de los Esta-

dos Americanos creado para promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir
como órgano consultivo de la Organización en esta materia.

2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende:
a) Los derechos definidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación

con los Estados Partes en la misma;
b)Los derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre,

en relación con los demás Estados Miembros.

II. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA

Artículo 2
1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser personas de alta autoridad moral

y de reconocida versación en materia de derechos humanos.
2. La Comisión representa a todos los Estados Miembros de la Organización.

Artículo 3
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la

Organización, de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros.
2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacionales del Estado que los pro-

pone o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización. Cuando se proponga una terna, por
lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 4
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la

OEA, previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos los miembros de la Comisión,
el Secretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la Organización que
presente sus candidatos dentro de un plazo de 90 días.

2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la
comunicará a los Estados Miembros de la Organización al menos 30 días antes de la próxima
Asamblea General.
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Artículo 5
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la

lista a que se refiere el artículo 3 (2), por votación secreta de la Asamblea General, y se declararán
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de
los Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efec-
tuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General,
a los candidatos que reciban menor número de votos.

Artículo 6
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una

vez. Los mandatos se contarán a partir del 1 de enero del año siguiente al de la elección.

Artículo 7
No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 8
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es incompatible con

el ejercicio de actividades que pudieren afectar su independencia, su imparcialidad o la dignidad
o el prestigio de su cargo en la Comisión.

2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incompatibilidad según los tér-
minos fijados en el inciso primero de este artículo y de acuerdo con el procedimiento que dispon-
ga su Reglamento.
Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determina que exis-
te un caso de incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a la Asamblea General, la cual
decidirá al respecto.

3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea General, será adoptada con una
mayoría de los dos tercios de los Estados Miembros de la Organización y causará la inmediata se-
paración del cargo del miembro de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en la que éste
hubiera intervenido.

Artículo 9
Son deberes de los miembros de la Comisión:

1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre la Comisión
en su sede permanente o en aquella a la que haya acordado trasladarse transitoriamente.

2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las comisiones especiales que la Comisión acuer-
de integrar para el desempeño de observaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los debe-
res que le incumban.

3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales.
4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada, un comportamiento acorde con la eleva-

da autoridad moral de su cargo y la importancia de la misión encomendada a la Comisión.
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Artículo 10
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se refiere el artículo 9, la Comi-

sión, con el voto afirmativo de cinco de sus miembros, someterá el caso a la Asamblea General de la
Organización, la cual decidirá si procede separarlo de su cargo.

2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión.

Artículo 11
1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del mandato, el Presidente de la

Comisión lo notificará inmediatamente al Secretario General de la Organización, quien a su vez lo
llevará a conocimiento de los Estados Miembros de la Organización.

2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candidato dentro del plazo de 30 días
a contar de la fecha de recibo de la comunicación en que el Secretario General informe que se ha
producido una vacante.

3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos y la comunicará
al Consejo Permanente de la Organización, el cual llenará la vacante.

4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurriera una
vacante, ésta no se llenará.

Artículo 12
1. En los Estados Miembros de la Organización que son partes en la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y
mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas por el Derecho Internacional a los
agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplo-
máticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. En los Estados Miembros de la Organización que no son partes de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de los privilegios e inmuni-
dades correspondientes a sus cargos, necesarios para desempeñar con independencia sus fun-
ciones.

3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comisión podrá reglamentarse o
complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la Organización y los Esta-
dos Miembros.

Artículo 13
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y honorarios, según correspon-

da, por su participación en las sesiones de la Comisión o en otras funciones que la Comisión, de
acuerdo con su Reglamento, les encomiende individual o colectivamente. Tales gastos de viaje, viáti-
cos y honorarios se incluirán en el presupuesto de la Organización y su monto y condiciones serán
determinados por la Asamblea General.
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Artículo 14
1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, que

serán elegidos por mayoría absoluta de sus miembros por un período de un año, y podrán ser ree-
legidos sólo una vez en cada período de cuatro años.

2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Comisión, cuyas funciones serán
determinadas por el Reglamento.

Artículo 15
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y permanecer en ella durante el

tiempo necesario para el cumplimiento de sus funciones.

III. SEDE Y REUNIONES

Artículo 16
1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier Estado americano cuando

lo decida por mayoría absoluta de votos y con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo.
3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con su Reglamento.

Artículo 17
1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye quórum.
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por ma-

yoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los casos en que así lo establezcan la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el presente Estatuto. En los demás casos se
requerirá la mayoría absoluta de los miembros presentes.

3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por
mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de
procedimiento, en cuyo caso las decisiones se tomarán por simple mayoría.

IV. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 18
Respecto a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión

tiene las siguientes atribuciones:
a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b)Formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten medidas progre-

sivas en favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus legislaciones, de sus precep-
tos constitucionales y de sus compromisos internacionales, y también disposiciones apropiadas
para fomentar el respeto a esos derechos;

c) Preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;
d)Solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre las medidas que

adopten en materia de derechos humanos;
e) Atender las consultas que, por medidas de la Secretaría General de la Organización, le formu-

le cualquier Estado Miembro sobre cuestiones relacionadas con los derechos humanos en ese
Estado y, dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que le soliciten;
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f) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se tenga debi-
da cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados Partes en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y de los Estados que no son partes;

g) Practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del gobierno res-
pectivo, y

h)Presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión para que éste lo
someta a la Asamblea General.

Artículo 19
En relación con los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la

Comisión ejercerá sus funciones de conformidad con las atribuciones previstas en aquélla y en el pre-
sente Estatuto y, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, tendrá las siguientes:

a) Diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 44 al 51 de la Convención;

b) Comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos previstos en la
Convención;

c) Solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las medidas provisionales
que considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que aún no estén sometidos a su cono-
cimiento, cuando se haga necesario para evitar daños irreparables a las personas;

d) Consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos o de otros tratados sobre la protección de los derechos humanos en los Estados americanos;

e) Someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos adicionales a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de incluir progresivamente en el
régimen de protección de la misma otros derechos y libertades, y

f) Someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conducto del Secretario
General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 20
En relación con los Estados Miembros de la Organización que no son partes de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las atribuciones señaladas en
el artículo 18, las siguientes:

a) Prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos humanos mencionados
en los artículos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre;

b)Examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier información disponible; dirigirse al
gobierno de cualquiera de los Estados Miembros no partes en la Convención con el fin de obtener
las informaciones que considere pertinentes y formularles recomendaciones, cuando lo considere
apropiado, para hacer más efectiva la observancia de los derechos humanos fundamentales;

c) Verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita en el inciso b) anterior, si
los procesos y recursos internos de cada Estado Miembro no parte en la Convención fueron
debidamente aplicados y agotados.
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V. SECRETARÍA

Artículo 21
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una unidad administrativa especia-

lizada bajo la dirección de un Secretario Ejecutivo. Esta unidad dispondrá de los recursos y del
personal necesarios para cumplir las tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad moral y reconocida versación
en materia de derechos humanos, será responsable de la actividad de la Secretaría y asistirá a la
Comisión en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el Reglamento.

3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la Organización en consulta
con la Comisión. Asimismo, para que el Secretario General pueda proceder a la separación del
Secretario Ejecutivo de la Comisión deberá consultar su decisión con la Comisión e informarle de
los motivos en que se fundamenta.

VI. ESTATUTO Y REGLAMENTO

Artículo 22
1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General.
2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 23
1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 al 51

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el procedimiento que se debe seguir en
los casos de peticiones o comunicaciones en las que se alegue la violación de cualquiera de los
derechos que consagra la mencionada Convención y en las que se impute tal violación a algún
Estado Parte en la misma.

2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 de la Convención, la Comisión
redactará dentro del plazo de 180 días el informe requerido por el artículo 50 de la Convención.

Artículo 24
1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en los casos de comunicaciones

que contengan denuncias o quejas de violaciones de derechos humanos imputables a Estados que
no sean partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes establecidas en el Estatuto de la
Comisión aprobado por el Consejo de la Organización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo
y el 8 de junio de 1960, con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Resolución XXII
de la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria y por el Consejo de la Organización en
la sesión celebrada el 24 de abril de 1968 y tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253
(343/78) “Transición entre la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Comi-
sión prevista en la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, adoptada por el Consejo
Permanente de la Organización el 20 de septiembre de 1978.
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VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 25
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará en relación a todos los

Estados de la Organización, el Reglamento actual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976).

Artículo 26
1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por la Asamblea General.
2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Estatuto y le dará la más amplia

divulgación posible.
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V. Cuadro de ratificaciones
de México a los principales
instrumentos internacionales 1

Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas para los derechos humanos que establecen los
órganos de los tratados con el propósito de supervisar su implementación son los siguientes: 2

• La Convención Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), la
cual es supervisada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; entrada en
vigor: 1976;

• La Convención Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos (CDCP), la cual es supervisada
por el Comité de Derechos Humanos; entrada en vigor: 1976;

• El Protocolo Opcional sobre los Derechos Civiles y Políticos (PTO), el cual es supervisado por
el Comité de Derechos Humanos; entrada en vigor: 1976;

• El Segundo Protocolo Opcional para la Convención Internacional sobre los Derechos Civiles y
Políticos, cuyo objetivo es la abolición de la pena de muerte (PTO2); entrada en vigor: 1991;

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial (CEDR), la cual es supervisada por el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial;
los Estados con * han aceptado el procedimiento de denuncias individuales según el artículo
14 (27 Estados Partes); entrada en vigor: 1969;

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDM), la cual es supervisada por el Comité sobre la Eliminación de la Discri-
minación en contra de la Mujer; entrada en vigor: 1981;

• El Protocolo Opcional sobre la Convención de Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
(PTO), el cual es supervisado por el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación en contra
de la Mujer; entrada en vigor: 2000;

• La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CT), la
cual es supervisada por el Comité contra la Tortura; Los estados con * han aceptado el proce-
dimiento de denuncias individuales según el artículo 14 (41 Estados Partes); entrada en vigor:
1987;

Estado CDCP PTO PTO

2
CEDR CEDM PTO CT CDN PTO PTO 2 CTMPIDESC

México 1981 2002 - 1975 1981 2002 1986* 1990 2002 2002 19991981

1. Fuente: Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
2. Las sesiones del Grupo de los Tres fueron suspendidas en 1995 (el Grupo de los Tres es el órgano que supervisa la implementa-
ción de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen del Apartheid).

deidi con corr.qxd  19/05/2006  12:48 p.m.  Page 281



Compilación de instrumentos internacionales de derechos humanos

282 • Instrumentos internacionales

• La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), la cual es supervisada por el Comité sobre
los Derechos del Niño; entrada en vigor: 1990.

• La Convención sobre los Derechos del Niño en los Conflictos Armados (PTO), la cual es supervi-
sada por el Comité sobre los Derechos del Niño; entrada en vigor: 2002;

• El Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de
Niños, la Prostitución y la Pornografía Infantil (PTO2), el cual es supervisado por el Comité
sobre los Derechos del Niño; entrada en vigor: 2002;

• La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores
Migratorios y sus Familias (CTM), la cual fue adoptada por la AG en 1990; entrará en vigor sólo
cuando por los menos 20 Estados la hayan ratificado.
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VI. Instrumentos en etapa de desarrollo
Los siguientes documentos internacionales se desarrollan actualmente en el marco del Sistema de
Naciones Unidas. Todos ellos se encuentran en etapa de discusión en la comunidad internacional.

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
y/o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

El Protocolo establecerá un sistema de visitas sin previo aviso a lugares de detención a través de un
Comité de expertos.

El primer componente del sistema de visitas será un nuevo órgano internacional: el Subcomité del
Comité contra la Tortura.

El segundo componente comprende mecanismos nacionales de prevención facultados para reali-
zar las visitas. Éstos pueden ser defensorías, comisiones públicas u organismos no gubernamentales.

Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas

A diferencia del proyecto de declaración que se está desarrollando en el Sistema Interamericano, la
declaración sobre los pueblos indígenas describe cuáles son los derechos colectivos de los pueblos
indígenas, primer documento que hasta ahora ha hecho tal aporte.

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

El Protocolo Facultativo también se encuentra en etapa de desarrollo y su discusión tiene aproxima-
damente 15 años. Poco se ha avanzado en el consenso para la elaboración del mismo. El Protocolo
tiene como objetivo la aceptación de comunicaciones individuales de casos relacionados con viola-
ciones a los DESC.
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VII. Glosario 3
Adhesión a un tratado: Acto por el cual un Estado que no ha firmado un tratado expresa su consen-

timiento en llegar a ser parte de ese tratado depositando un instrumento de adhesión. La adhesión
tiene los mismos efectos jurídicos que la ratificación, la aceptación o la aprobación. Muchos tra-
tados multilaterales modernos prevén la adhesión incluso durante el período en que el tratado está
abierto para su firma.

Adopción de un tratado: Es el acto formal por el cual las partes negociadoras establecen la forma y
el contenido de un tratado. El tratado es  adoptado mediante un acto específico en el que se expre-
sa la voluntad de los Estados y las organizaciones internacionales participantes en la negociación
de este tratado. La adopción puede ser también el mecanismo utilizado para  establecer la forma
y el contenido de las enmiendas de un tratado, o los reglamentos derivados del tratado (Conven-
ción de Viena de 1969, artículo 9).

Convención: El término Convención se utiliza generalmente para los tratados multilaterales formales
con un amplio número de partes. Normalmente, los instrumentos negociados con los auspicios de
una organización internacional o un órgano de ésta, se titulan convenciones.
Es un acuerdo celebrado por escrito entre dos o más Estados, regido por el Derecho Internacional
y de cumplimiento obligatorio para las partes que la ratifiquen.
La Convención es un tratado cuya finalidad no es esencialmente política, tal es el caso de las con-
venciones de derechos humanos. También se utiliza la expresión pacto internacional.

Declaración internacional: Acuerdo celebrado por escrito entre dos o más Estados cuyos efectos
jurados son menores al de los tratados o convenciones, pues las declaraciones no obligan a las par-
tes. Debe recordarse que, excepcionalmente, la Declaración Americana de Derechos y Deberes
del Hombre sí tiene efectos vinculantes.

Declaración interpretativa: Declaración hecha por un Estado respecto a su entendimiento a alguna
cuestión abarcada por el tratado o su interpretación de una disposición particular. A diferencia de
las reservas, las declaraciones aclaran simplemente la posición del Estado y no tienen por objeto
excluir o modificar los efectos jurídicos de un tratado.

Declaración obligatoria: Es aquella requerida por el mismo tratado. A diferencia de las declaraciones
interpretativas, las obligatorias son vinculantes para el Estado que las hace.

Declaración facultativa: Es aquella que un tratado prevé expresamente, pero no exige. Las declaracio-
nes facultativas al igual que las obligatorias, son vinculantes para el Estado que las formula.

3. Fuente: Curso básico sobre el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos del Instituto Interamericano de
Derechos Humanos (IIDH).
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Depósito: Acto por el cual un Estado concluye el proceso tendiente a incorporarse y obligarse a un
instrumento internacional. Consiste en la entrega por parte del Estado del instrumento de adhe-
sión a quien correspondiere en cada caso (a los Estados o una organización internacional, por lo
general se establece en el mismo texto del acuerdo de que se trate).

Tratado: Término genérico que abarca todos los instrumentos vinculantes con arreglo al Derecho
Internacional, cualquiera que sea su designación formal, concertados entre dos o más personas
jurídicas internacionales. La Convención de Viena de 1969 lo define como “un acuerdo interna-
cional celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional, ya que conste
en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denomina-
ción (artículo 2, párrafo 1, apartado b)”. En este sentido, las convenciones, los acuerdos, los protoco-
los y los canjes de cartas o notas pueden todos ellos constituir tratados. Sin embargo normalmente el
término tratado se utiliza para instrumentos de cierta importancia y solemnidad (Convención de Viena
de 1969 y 1986; Naciones Unidas, Manual de tratados, pp. 58-59).

Tratado bilateral: Tratado entre dos partes.

Tratado multilateral: Tratado entre más de dos partes.

Firma de tratados: Se distinguen dos tipos: firma definitiva y firma simple.

Firma definitiva (no sujeta a ratificación): La firma definitiva se da cuando un Estado expresa su con-
sentimiento en obligarse por un tratado al firmarlo, sin necesidad de ratificación, aceptación o apro-
bación. Un Estado puede firmar definitivamente un tratado sólo cuando el tratado lo permita.

Firma simple: Se aplica a la mayoría de los tratados multilaterales. Esto significa que cuando un
Estado firma el tratado la firma está sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. Es decir, el Estado
no ha expresado su consentimiento en obligarse por el tratado hasta que éste sea ratificado, acepta-
do o aprobado.

Instrumento internacional: Instrumento escrito que contiene normas. En materia de derechos hu-
manos hay instrumentos genéricos y específicos. Los primeros se refieren a un grupo de derechos
y protegen a todas las personas, o a quienes se encuentran en determinada región geográfica; en
cambio los específicos se abocan a tutelar determinado tipo de derechos o a un grupo determina-
do de personas alcanzadas por una característica común (Salvioli, Fabián. Curso básico sobre el
Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos. IIDH, 2003).

Norma internacional: Disposición contenida en todo tratado o instrumento internacional que ge-
nera derechos y/u obligaciones para las partes intervinientes.

Pacto: Acuerdo celebrado por escrito entre dos o más Estados, regido por el Derecho Internacional
y de cumplimiento obligatorio para las partes que lo ratifican.
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Protocolo: El protocolo tiene las mismas características jurídicas que un tratado. En general, un pro-
tocolo enmienda, complementa o aclara un tratado multilateral. La ventaja de un protocolo es que
si bien está vinculado al acuerdo matriz, puede centrarse con mayor detalle en un aspecto deter-
minado de ese acuerdo.

Ratificación, aprobación o aceptación: Todas ellas se refieren al acto realizado en el plano interna-
cional mediante el cual un Estado establece su consentimiento en obligarse por un tratado. Estos
actos internacionales no deben confundirse con el acto de ratificación en el plano nacional, que
puede requerirse que un Estado realice, de conformidad con sus propias disposiciones constitu-
cionales, antes de que consienta en obligarse internacionalmente. Sin embargo, se considera que
la ratificación en el plano nacional es inadecuada para establecer el consentimiento del Estado en
obligarse en el plano internacional.

Reserva: Declaración hecha por un Estado mediante la cual se pretende excluir o alterar los efectos
jurídicos de ciertas disposiciones de un tratado en su aplicación a este Estado. Una reserva puede
permitir a un Estado participar en un tratado multilateral en los casos en que de otro modo no
podría o no querría participar. Los Estados pueden formular reservas a un tratando cuando lo fir-
man, ratifican, aceptan o aprueban o se adhieren a él. Cuando un Estado hace una reserva en el
momento de la firma, debe confirmarla en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación.
Algunos tratados prohíben las reservas o sólo permiten ciertas reservas especificadas.
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Compilación de instrumentos internacionales de derechos hu-
manos terminó de imprimirse en Ediciones Corunda, S. A. de
C. V., Tlaxcala 17, Col. Barrio de San Francisco, Del. Magda-
lena Contreras, México, D.F. Tels.: 5568 4751 y 5568 4741.
Fax: 5652 5211, en el mes de mayo de 2006. El cuidado de la
edición estuvo a cargo de la Subdirección de Publicacio-
nes de la Secretaría Técnica de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal. El tiraje fue de 1,000 ejemplares.
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